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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERcERA 

Secretaría: Sr. De lIaro López-VilIalta 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personl\S a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren der€ehos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSE MANUEL FERNÁNDEZ FER
NÁNDEZ se ha interpuesto recurso contencioso-ad
minlstrativo sobre acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 21-2-1997, notificado el 16-7-1997, sobre 
incumplimiento de condiciones del expediente de 
beneficios del polo de desarrollo industrial de Ovie
do; pleito al que han correspondido el número gene
ral 1/560/97, y el de 19 de la Secretaria del que 
suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artIculos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace públi~ en cumplimiento de pro
videncia de fecha 10-9-1997. 

Madrid, 10 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-54.212-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. De Haro López-Villalta 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
DIPLOMADOS EN ENFERMElÚADE ESPAÑA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo, sobre pleito al que han correspondido el núme
ro general 1/549/97, y el de 19 de la Secretaria 
del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
'entidad, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, II de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-54.215-E. 
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Administración de Justicia 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. De Haro López-Villalta 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del'acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
DE DIPLOMADOS EN ENFERMElÚA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
sobre pleito al que han correspondido el número 
general 1/546/97, y el de 19 de la Secretaria del 
que suscribe. -

Y para que 5irva de emplazamiento a la referida 
entidad, con arreglo a los artIculos 60 y C4, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento 'de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 12 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-54,219-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Femández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la EMPRESA APEMESE se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 93&/1997, de 20 de junio, por el que se 
completa sobre la regulación de los requisitos de 
autorización de empresas de seguridad y los de habi
litación del personal de seguridad privada, del Mini&
terio del Interior; pleito al que han correspondido 
el número general 1/570/97 y el número de Secre
taria arriba referenciado. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artIculos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de. la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 5-9-1997. 

Madrid, 5 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-54.668-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Edicto 

Por el presente, se hace saber a ~on Eleuterio 
Martinez Sánchez, desconocido en el domicilio que 
figura en autos, calle Jaime IIL 34, 3.0 D, Madrid, 

recurrente en el Recurso de Casación número 
13011996, número de Secretaria 29 bis/96. inter
puesto contra sentencia dictada en fecha 27-4-1995, 
por la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la J\udiencia Nacional que 
al haber archivado el Colegio de Abogados de 
Madrid su solicitud de Abogado de oficio, se le 
conceden treinta dias para nombrar Letrado de su 
h'bre designación y a su costa, así como Procurador 
con poder notarial al efecto o mediante compa
recencia «apud-acta», no obstante, haberle sido nom
brado éste último profesional de oficio. por cuanto 
el articulo 27 de la Ley 1/1996, de 10 de enero. 
de Asistencia Juridica Gratuita, previene que en nin
gún caso pueda actuar smlUltáneamente un Abogado 
de oficio y un Procurador de libre designación o 
viceversa, salvo que el profesional de libre desig
nación renunciara a percibir sus honorarios en la 
forma que establece el citado articulo. con aper
cibimiento de archivo si no cumpliese lo acordado 
en el plazo concedido. 

Madrid, 10 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-54.666-E. 

SECCIÓN SÉ'IlMA 

Secretaría: Sra. Sáncbez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS 
TÉCN1COS AERONÁUTICOS se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Regla
mento de Cuerpos y Escalas y Especialidades Fun
damentales de los Militares de Carrera (Ministerio 
de Defensa). sobre Real Decreto 288/1997; al que 
ha correspondido el número general 1/425/97. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
entidad con arreglo a los artIculos 60 y 64, en .Fela
ción con los 29 y 30, de la Ley reguladora' de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no compareciere ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el articulo 66 de la misma, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 18 de julio de 1997.-La Secreta
ria.-55.438-E. 

SECCIÓN'SEPTIMA 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del act{) administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 
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Por doña GAVINA BRAVO MERINO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Arcruvo Legajo 421/97, S. 181, sobre acuerdo 
del Consejo General del Poder Judicial de fecha 
22-5-1997, al que ha correspondido el número gene
ral 1/484/97. 

y para que sirva de emplazamiento a la' referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se ,hace público en cunlplimiento de pro
videncia de fecha de 21-7-1997. 

Madrid, 21 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-54.334-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ANTONIO ESCUDERO FERNÁN
DEZ se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra acuerdo del Consejo General del 
Poder Judicial de fecha 29-4-1997, en diligencias 
informativas número 29/1997; al que ha correspon
dido el número general 1/514/97. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
, videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-55.436-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JESÚS BENTANACHS VIVES se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Consejo General del Poder JudiCial 
de fecha 7-11-1996, sobre arcruvo legajo 754/1996; 
al que ha correspondido el número general 1/3/97. 

y para'que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este. Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-55.437-E. 
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SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: . 

Por don JOSÉ MANUEL BAENA ROMERO 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo General del Poder Judicial de fecha 
30-4-1997, por cese del ejercicio de cargo de Magis
trado suplente en la Audiencia Provincial de Sevilla; 
al que ha correspondido el número general 
1/498/97. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que'hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-55.441-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JUAN DIEZ FERNÁNDEZ se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
traspaso de funciones y servicios de la gestión de 
la formación profesional ocupacional a la Comu
nidad Autónoma de Valencia S. 194, SCl,bre reso
lución del Consejo de Ministros de fecha 26-5-1997, 
al que ha correspondido el número general 
1/529/97. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4-9-1997. 

Madrid, 4 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-54.335-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ANF1LOQUIO ARNAlZ DELGADO 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial de fecha 27-6-1996, sobre arcruvo legajo 
425/1996; al que ha correspondido el número gene
ral 1/656/96. 
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y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 5 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-55.439-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono· 
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña MARIA TERESA V ÁZQUEZ AL VA
REZ se ha interpuesto recurso contencioso-admi~ 
nistrativo contra acuerdo del Consejo General del 
Poder Judicial, sobre arcruvo legajo 376/1994 de 
la Comisión Disciplinaria de fecha 17-9-1996; al 
que ha correspondido el número general 1/704/96. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la JuriSdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la rnisma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha de hoy. . 

Madrid, 5 de septiembre de 1997.-La Secreta
ria.-55.440-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Seccióri Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/2.720/1994, 
promovido a instancia de don Samuel Denis, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
8-7-1994, sobre denegación de re,!Ugio. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto de arcruvo, 
recaído en estos autos, cuya parte dispositiva es 
la siguiente: .Se decreta el arcruvo de los autos. 
Notifiquese personalmente al recurrente, con copia 
literal de este auto, previniéndole de que puede instar 
la continuación del procedimiento bajo represen· 
tacion de su designación y a su costa». 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta· 
do~, expido la presente en Madrid a 16 de sep
tiembre de 1 997.-El Secrétario.-53.723-E. 
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Sección Primera 

Edicto 

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. 

Hago saber. Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1!7 5 5/1994, 
promovido a instancia de doña OIga Jelic, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
25-1-1994, sobre denegación de la condición de 
refugiada. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la providencia 
recaída en estos autos cuya parte dispositiva es la 
siguiente: «Por recibidos los autos principales con 
el anterior oficio de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo. acúsese recibo y hágase saber la llegada 
de los autos a las partes. 

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo dili
gencia en la que se hace constar que no se ha podido 
requerir a la recurrente para su personación en for
ma de hallarse en domIcilio desconocido, procédase< 
~l archivo provisional del presente rollo hasta tanto 
se inste por la mencionada recurrente la continua
ción del procedimiento, notifiquese este proveído 
mediante la correspondiente publicación de edicto 
en el "Boletin'Oficial del Estado", fijándose al efecto 
copia sellada del mismo en el tablón de anuncios 
de esta Sala (que servirá de cédula de notificación), 
haciéndose en el mismo la salvedad de que el pre
sente recurso queda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admitirán a trámite todos aquellos escri
tos que se presenten antes del plazo' de un año, 
transcurrido el cual se declarará firme la sentencia 
dictada por esta Sala». 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 16 de sep
tiembre de 1 997.-El Secretario.-53.731-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.265/l996.-Doña MARÍA DEL CARMEN 
SÁNCHEZ ARCE y otros contra resolución del 
Miniliterio de Adminisuaciones Públicas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
~omo codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 18 de septiembre de 1997.-El Secre
tario.-55.754-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
jnterés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaéiona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/918/1997.-Don JOSÉ FERNÁNDEZ GARClA 
contra resolución del Ministerio di/! Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 14-5-1'997, sobre cla
ses pasivas. R G. 7.231/95. R S. 538/95. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu-
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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de .esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 24 de julio de 1997.-El Secreta
rio.-53.944-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/936{1997.-Doña JULIA VICTORIA C. ESCA
NILLA LORENZO contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
12-7-1997, sobre minoración de pensión. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 29 de julio de l 997.-El Secreta
rio.-53.951-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/985/1997.-Doña MARíA TERESA JESÚS 
SOTELO LÓPEZ contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
27-6-1997. R G. 8.220/96, sobre solicitud de pen
siónde orfandad.-53.766-E. 

2/975/1997.-Don MANUEL DlAz CARREÑO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 13-6-1997. R G. 
7.569/96, R S. 381/96. sobre pensión de jubi
lación.-53.772-E. 

2/957/1 997.-Doña TERESA DECARLINI MÉN
DEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nonúa y Hacienda (TEAC) de fecha 14-5-1997. 
sobre denegación de revisión de pensión excep
cional. R G. 3.369/96.-53.866~E. 

2/227/1997.-Doña CARMEN LAO LAO contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC) de fecha 29-11-1996, sobre pensión. 
R G. 4.263/94.-53.948-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recUFSOS. 

Madrid, l de septiembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impúgnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo < 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/1.053/1997.-Doña JUANA HERVIÁS VIÑAS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 14-3-1997. R G. 
1.292/96. sobre pensión de viudedad. 
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Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 

. como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de septiembre dé 1997.-El Secreta
rio.-53.827-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: . 

2/1.096/1997.-Don MANUEL RODRíGUEZ 
GONZÁLEZ contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
25-4-1997, dictada en expediente R G. 7.663 (95, 
R S. 563/95, sobre clases pasiyas.-53.911-E; 

2/1.073/1997.-Doña MARIA ANGELES LAZA' 
RO DIEGO contra resolución del· Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
13-6-1997. R G. 7.131/95 y 316/96, sobre pen
sión.-53.920-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articulas 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer como 
codemandados . o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 3 de septiembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para- conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran denvarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/1.951/1997.-Don ANTONIO PIQUERAS DEL 
REY contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 
22-7-1997.-53.870-E. 

2/1.054!l997.-Doña TERESA CARRlÓN sÁN
CHEZ contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 
13-6-1997.-53.871-E. 

2/1.044/1997.-S. A DE PROMOCIÓN Y EDI
CIONES contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de fecha 
12-6-1997.-53.872-E. 

2/1.034/1997.-EMPRESA MUNICIPAL DE 
AGUAS DE MÁLAGA contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada interpuesto contra 
la resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de Andalucía en el expediente 
número 3.542/95.-53.873-E. 

2/1.031/1997.-AUTOMÓVILES VERONA. 
S3CIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 11.6-1997.-53.876-E. 

2/1.085/1997.-Doña ROSA ROSADO ROSADO 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 25-6-1997. R G. 
6.229/94.-53.915-E. 

2/1.075/1997.-AMADEUS MARKETING, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC).-53.917-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zaritiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de septiembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/1.099/1997.-Don CÁNDIDO LOIDI ELEXPE 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 27-6-1997. dictada 
en expediente R G. 6.698/96. sobre clases pasi
vas. denegación de aplicación del titulo 1 de la 
Ley 37/1984. 

Lo que se anuncia para que sirva de ,empla
zamiento de los que, con arreglo a los- artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 5 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-53.913-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a coritinuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indicaÍI de esta Sección: 

2/1.081/1997.-Don RAMÓNVIÑAS MARTI con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de fecha 11-6-1997.-53.867-E. 

2/1.064/1997.-Don TRENITARIO GOMARIZ 
Ríos contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 
4-12-1997.-53.869-E. 

2/337/1997.-GENERALIDAD DE CATALUÑA 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 19-12-1996, sobre 
transmisiones patrimoniales. R G. 8.273/95 Y 
346/96. R S. 200 y 627/96.-53.921-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de septiembre de 1997.-El Secretarió. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/401/97.-Don VICENTE GARCÍAJUAN contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 28-5-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-53.923-E. 

Sección Tercera 

Edicto 

Doña Isabel Lachen Ibort, Secretaria de la Sección 
- Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis

trativo de lá Audiencia :Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 362/1996, pro
movido a instancia de Unión Sindical de Inspectores 
Técnicos de Educación. contra resolución del Minis
terio de Educación y Cultura de fecha 9-2-1996, 
sobre lista provisional de integración directa en Ins
pectores de Educación. -

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación a don Darío Pérez 
Borreguero, cuyo último domicilio conocido fue el 
de residencial Vencia, 20, de Collado Yillalba, del 
auto recaído en estos autos, cuya parte dispositiva 
es la siguiente: «Tener por desistido y apartado de 
la prosecución de este recurso al recurrente Unión 
Sindical de Inl;pectores Técnicos de Educación, 
declarándose terminado el procedimiento con archi
vo de los autos y sin que haya lugar a la imposición 
de costas. Una vez fIrme esta resolución, remitase 
testimonio al Ministerio de Educación y Cultura, 
así como el expediente administrativo enviado en 
su día». 

y para la inserción en el «Boletin OfIcial del Esta
do., expido la presente en Madrid a 18 de sep
tiembre de 1997.-El Secretario.-54.859-E. 

Sección Tercera 

Edicto 

Doña Isabel Lachen Ibort, Secretaria de la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 362/1996, pro
movido a instancia de Unión Sindical de Inspectores 
TécnÍcos de Educación, contra resolución del MInis
terio de Educación·y Cultura de fecha 9-2-1996, 
sobre lista provisional de integración directa en ins
pectores de Educación. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notifIcación a don Darío Pérez 
Borreguero, cuyo últimó domicilio cotlocido fue el 
de residencial Vencia, 20, de Collado ViIlaIba, del 
auto recaído en estos autos cuya parte dispositiva 
es la siguiente: «Tener por desistido y apartado de 
la prosecución de este recurso al recurrente Unión 
Sindical de Inspectores Técnicos de Educación, 
declarándose terminado el procedimiento con archi
vo de los autos y sin que haya lugar a la imposición 
de costas. Una vez fIrme esta resolución, remitase 
testimonio al Ministerio ~e Educación y Cultura, 
así como el expediente administrativo enviado en 
su día». -

Y para la inserción en el «Boletin OfIcial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 18 de sep
tiembre de 1997.-El Secretario.-54.863-E.· 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
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mismos, que por las personas que se .relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/261/1997.-Doña MARíA DOLORES VICEN
TE MORALES contra resolución del Ministerio 
de Justicia de fecha 21-3-1997, sobre concurso 
de traslados.-54.860-E. 

3/323/1997.-Don JESÚS ALBERTO SANZ DE 
LA HOZ contra desestimación presunta por silen
cio administrativo del recurso extraordinarío de 
revisión del Ministerio de Educación y Cultura. 
sobre reconocimiento y abono del complemento 
por jefatura de seminarío.-54.861-E. 

Lo que se arruncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la 
Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 19 de septiembre de 1 997.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conoCimiento de las pe¡sonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los_ 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra lós actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/428!I997.-Don CARLOS MARíA LÓPEZ 
V ALCÁRCEL contra resolución del Ministerio 
de Educación y Cultura de fecha 28-1-1997, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera del Cuer
po de Profesores de Enseñanza Secundaría desde 
eI28-1-1997.-54.956-E. 

3/433/1997.-Don JOSÉ JAIME MELENDO CID 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 1-7-1997. sobre concurso de traslados auxi
liares de la Administración de Justicia-54.958-E. 

3/430/1997.-Doña ROSA HIDALGO GUISADO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Cultura de fecha 3-7-1997, sobre nombramiento 
de funcionarios en prácticas.-54.959-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 23 de septiembre de 1 997.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/7.79/1997.-Don JOSÉ RAM@N DE SOBRINO 
GONZÁLEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 19-6-1997" sobre solicitud del 
derecho a permanecer en servicio activo hasta 
la edad de setenta años.-53.969-E. 

5{769!l997.-Don FÉLIX ALEGRE FERNÁN
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 29-4-1997, sobre inutilidad. fisi
ca.-53.970-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la 
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Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 5 de septiembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudi~ran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso cOntencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indiéa de esta Sección: 

6/925/1997.-00n ISIDRE MARrt SARDÁ contra 
resolución del Ministerio para las Administra
ciones Públicas de fecha 29-5-1997, publicada 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 132, 
de 3 de junio, por la que se nombran funcionarios 
d,e Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. Subescala de Secretaria, cate
gorla superior. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 16 de septiembre de 1997.-EI Secre
tario.-55.847-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugmído y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/824/1997_-FERPER, SOCIEDAD LIMITADA, 
contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda, Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de fecha 22-5-1997. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 17 de septiembre de 1997.-EI Secre
tariQ.-55.823-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/715/1997.-TESOREIÚA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 
10-4-1997, sobre recaudación de recursos del sis
te'lna de la Seguridad Social.-56.010-E. 

6/945/1997.-ffiERDROLA, SOCIEDAD ANÓ
NIMA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de 11-6-1997, sobre 
Impuesto de Bienes Inmuebles (aprobación de 
ponenCias de valores).-56.011-E. 

6/935/l997.-CÁRNICAS SIERRA ASCOY, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Tribunal Económico-AdmirÍistrativo Central de 
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13-3-1997, sobre recaudación de recursos del si&
tema de la Seguridad Social.-56.012-E. 

6/493/1997.-00n FRANCISCO MARrtN GAR
cíA contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social.-5~.019-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en-los indicados recursos. 

Madrid, 18 de septiembre de l 997.-:EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/839/1997.-00ña MAGDALENA LÓPEZ RUIZ 
contra silencio administrativo del Ministerio de 
Administraciones Públicas sobre adscripción a 
la Oficina Delegada de Justicia. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coad~vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de septiembre de 1997.-EI Secre
tario.-55.844-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que-se indican de esta Sección: 

6/928/1997.-00n JOSÉ ANTONIO BLANCO 
CASTAÑO contra resolución de 30-5-1997 del 
Ministerio de Administraciones Públicas que 
deniega la solicitud de reconocimiento de com
patibilidad con la actividad privada.-55.814-E. 

6/938/1997.-DlSVEC: SOCIEDAD LIMITADA, 
contra resolución del Consejo Territorial de la 
Propiedad Inmobiliaria de Cartagena de 
12-6-1997 sobre revisión del catastro urbano del 
municipio de Cartagena.-55.815-E. 

6/948/1997.-EUROPE CADENA HOTELES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra desestimación 
presunta del Ministerio de Economia y Hacienda 
de solicitud de indemnización de daños y per
juicios.-55.817-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
'los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. _ 

Madrid, 18 de septiembre de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por las personas y entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencio
so-administrativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 
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6/1.026/1997.-00n SILVINO VEGA GARCíA 
contra resolución del Ministerio de Administra
ciones Públicas.-55.826-E. 

6/1.036/1997.-00n JOSÉ MARíA FUSTER FOR
TEZA contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.-55.827-E. 

6/906/1997.-INDUSTRIAS GRANDERROBLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda.-55.829-E. 

6/280/1997.-00ña PILAR ABARCA MARrt
NEZ y otros contra denegación presunta de la 
reclamación de reclasificaciones de los grupos D 
al C y C al B por parte del Ministerio para las 
Administraciones Públicas.-55.831-E. 

6/917/l997.-REMY ASSOCIES ESPAGNE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda, Tribunal 
Económico-Administrativo Central de _ fecha 
29-5-1997.-55.843-E. 

6/1.009/1997.-00n JOSÉ MARíA TOBELLA 
MARCET contra resolución- del TEAC de fecha 
27-2-1997.-55.846-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con artegIo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 19 de septiembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimientO de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos CQntra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/1.043/1997.-VAQUERS D'OSONA S. C. C. L., 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda.-56.0 16-E. 

6/1.0_53/1997.-Oon ALBERTO BELTRÁN PAS
CUAL contra resolución del Ministerio de Admi
nistraciones Públicas.-56.0 18-E. 

6/833/1997.-MILBRAE LIMITED cOntra resolu
ción del Ministerio de Economia y Hacien
da.-56.021-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de septiembre de 1 997.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/952/1997.-00ña RAQUEL AMBRONA sÁN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Admi
nistraciones Públicas de fecha 5-6-1997, sobre 
integración en el Cuerpo General Administrativo 
de la Administración del Estado. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 22 de septiembre de 1997.-El Secre
tario.-55.824-E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo inÍpugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad y la persona que se relacionart a 
continuación se han formulado recursos contencio
so-administrativos .contra los actos reseñados. a los 
que han correspondido los números que se .indica 
de esta Sección: . 

6/1.052/l997.-MAGNITUDE ANSTALT. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central (Yo
calla: Sexta) de fecha 11-7-1997. sobre impuestos 
especiales de bienes inmuebles de entidades no 
residentes.-55.825-E.· 

6/1.049/1 997.-Doña ANA MAIÚA MENDICUTI 
ORMAECHEA contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (ONLAE) de fecha 
27-6-1997.-55.845-E. 

Lo que se anuncia para c;mplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 22 de séptiembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/955/1997.-Don JOSÉ FRANCISCO SOLER 
SÁNCHEZ contra resoluciones de 11-7-1996 del 
Tribunal Económico-Administrativo' Central. 
sobre Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relllción con los 29 y 30, de l~ Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 22 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.0 15-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/965/1997.-Doña BERTA BEIRED JUSTES, 
doña MERCEDES MORALES ROLDÁN, doña 
ANA CALLE GÁLVEZ y don JOSÉ CUEVAS 
ATlENZA contra la Orden de 12-5-1997 del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por la 
que se aplican en via administrativa los pronun
ciamientos jurisprudenciales del Tribunal Supre
mo de 10 y 30-12-1996. declarando su relación 
juridica con el Instituto Nacional de Empleo de 
carácter indefinido y no fijo de planti-
lla.-56.0I 4-E. • 

6/927/1997.-Doña TERESA RAVENA GONZÁ
LEZ-ELIPE contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. Subdirección General de 
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Recursos y Reclamaciones de fecha 
3-6-1997.-56.022-E. 

6/937/1997.-CORTIJO BIZARRÓN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda de fecha 
14-5-1 997.-56.024-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de septiembre de·1997.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses -<Iirectos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados,. a los que han' correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/958/l997.-AGRICOLA DE BARBATE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución de 
10-6-1997 del Tribunal de Defensa de la Com
petencia, sobre sanción por conducta prohibida 
por la Ley 16/1989. de Defensa de la Compe
tencia.-55.819-E. 

6/968/1997.-Don ÁNGEL MIYAR ALTOLA
GUIRRE contra resolución de 12-6-1997 del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que le 
impone sanciones de suspensión de funciones por 
faltas tipificadas en el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Adminis
tración del Estado.-55.820-E. 

6/880/1997.-RECREATIVOS MÉNDEZ, SOCIE
DAD LIMITADA, contra resolución de 
10-6-1997 del Tribunal Económico-Administra
tivo Central.-55.830-E. 

6/1.062/1997 .-LAPROVENZA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución de 10-6-1997 del 
Tribunal Económico-Administrativo Central (Yo
calía Octava) de fecha 26-6-1997, sobre Impuesto 
de Actividades Económicas-55.838-E. 

6/1.028/1997.-Don ANTONIO GARClA 
ALCÁNTARA y otros contra resolución presunta 
por silencio administrativo del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.-55.839-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/972/1997.-Don AGUSTlN ROMERO TORRES 
contra resolución del Ministerio de Administra
ciones Públicas de fecha 24-6-1997, sobre incom
paubilidades.-55.835-E. 

6/902/1997.-DON JULIO SILVA FRANCO con
tra resoluciÓn del Ministerio de Trabajo y Asun
tos Sociales de fecha 20-6-1997, sobre sanción 
de siete meses.-55.837-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
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de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

~adrid, 24' de septiembre de 1997.-El Secre-
tario. I . 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.070/1997.-ACERlNOX, SOCIEDAD ANÓ
NIMA. contra resolución del Tribunal Econ6-
mico-Administrativo Central de 26-6-1997. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 24 de septiembre de 1997.-El Secre
tario.-55.842-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en él mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administtativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/967/1997.-LUIS VÁZQUEZ DE LA CHICA, 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda. Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de fecha 
9-7-1997. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 24 de septiembre de 1997.:-El Secre
tario.-56.025-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, qUe 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/792/1997.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del 
Tnbunal Económico-Administrativo Central (Yo
calíá Tercera) de 13-3-1997, sobre recaudación 
de apremio; 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 25 de septiembre de 1997.-EI Secre
tario.-55.834-E. 
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Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 

. números que se indican de esta Sección: 

8/764/1997.-Don FRANCISCO JOSÉ MARCOS 
MARrtN contra resolución del Ministerio de 
Fomento, de fecha 5-5-1997. sobre reclamación 

'por daños y perjwcios (responsabilidad patrimo
nial del Estado).-55.874-E. 

8/814/1997.-Don ÁNGEL JESÚS SÁNCHEZ 
SERNA contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-55.883-E. 

8/883/1997.-Don PEDRO MORTERA OOMEZ 
contra resolución del Ministerio de Fomento, de 
fecha 23-6-1997, sobre sanción.-55.886-E. 

8/873/1997.-CARTAGENA DE COMUNICA
CIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso
lución del Ministerio de Fomento.-55.888-E. 

8/813/1997.-Don ADRIÁN TÁMBULA Y otra 
contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-55.890-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 8 de septiembre de 1 997.-La Secretaria. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personaS 
a cuyo faYcor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entida<l que se relaciona a continuación ¡¡e 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/914/1997.-INSTALACIONS ELECTRIQUES 
GYMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA, Y otra con
tra resolución del Ministerio de Fomento. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 12 de septiembre de 1997.-El Secre
tario.':"'55.891~E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos ádministrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por l~s personas y entidad que 
se relacionan á continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

8/763/1997.-Don víCTOR EYflWOYO OLO-
MAJEYE contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 3-2-1997, sobre denegación de 
reconocjmiento de la condición de refugiado y 
derecho de asilo.-55.873-E. 

8/789/1997.-Don ANTONIO MONTES REDON
I?O contra resolución del Mini1rio del Inte
nor.-55.893-E. 

8/9l7/1997.-GESTIÓN DE INDUSTRIAS 
AGROALIMENTARlAS, SOCIEDAD LIMI
TADA, contra resolución del Ministerio de Indus
tria y Energía-55.894-E. 
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8/715/1997.-Don lOAN TAMPU y otros contra 
resolución del Ministerio del Interior.-55.896-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 

. como codemandados o cOadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 15 de septiembre de 1997.-El Secre
tario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

8/911/1997.-Don JOSÉ LUIS OOMEZ FENTE 
contra resolución del Ministerio de Fomen

. to.-54.865-E. 
8/909/1997.-ASOCIACIÓN DE INVESTIGA

. CIÓN INDUSTRIAL ELÉCTRICA contra reso
lución del Ministerio de Industria y Energia de 
fecha 1-7-1997. sobre revocación parcial de sub
venciones recibidas.-54.868-E. 

8/193/1996.-Don JUVENCIO MARCIAL OYO 
ERlBO contra resolución del Ministerio del Inte
rior de fecha 22-9-1995. sobre denegación del 
derecho de asilo.-54.869-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra~ 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicado~ recursos. 

Madrid, 17 de septiembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos imPUgnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

8/924/1997.-CUPITESA, SOCIEDAD LIMITA
DA; Y RODRlGUEZ y FRANESQUI. SOCIE
DAD ANÓNIMA, y otro contra resolución del 
Ministerio de Fomento de fecha 2-7-1997. sobre 
sanción por presunta infracción de la Ley de 
Carreteras.-54.866-E. 

8/921/1997.-Doña MARIA ESTHER PÉREZ 
SEVA contra resolución del Ministerio de Indus
tria y Energia.-54.871-E. 

8/940/1997.-LUMINOSOS y VALLAS. SOCIE
DAD LIMITADA. contra resolución del Minis
terio de Fomento.-54.872-E. 

8/796/1997.-Don TADEVOS SARIBEKOVlCH 
PETROSIAN contra resolución del Ministerio del 
Interior.-54.873-E. 

8/396/1996.-Don RAFAEL RAMÓN MENDIO
LA ALMIÑÁN contra resolución del Ministerio 
del Interior.-54.875-E. 

8/931/1997.-EXTREMEÑA DE GRASAS. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 

. Ministerio de Industria y Energía.-54.876-E. 
8/903/1997.-Don JOSÉ CARLOS DOMINGO 

AGUILERA contra resolución deÍ Ministerio del 
Interior de fecha 18-3-1997. sobre denegación de 
reconocimiento de la condición de refugiado y 
derecho de asilo.-54.877-E. 

8/929/1997.-Don BARTOLOMÉ SALAS DOLS 
y otros contra resolución del Ministerio de Fomen-
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to (Secretaria de Infraestructuras y Transportes) 
de fecha 7-7-1997. sobre reintegro de subvención 
otorgada el 30-6-1994.-54.961-E. 

8/938/1997.-Don DANIEL GOLDAR BEIRAS 
contra resolución del Ministerio de Fomen
to.-54.964-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de septiembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Octava 

Edicto 

Doña Maria Jesús Rodrlguez Garcia, Secretaria de 
la Sección Octava de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en' el recurso 
contencioso-administrativo número 653/1996, pro
movido a instancia de Gora Ndiaye. contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
25-11-1994. sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de concesión del derecho de asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de Gora Ndiaye. 
nacionalidad de Senegal, recaido en estos autos cuya 
parte dispositiva es la siguiente: eProcédase al archi
vo del presente recurso contencioso-administrativo 
seguido a instancia de Gora Ndiaye». 

y para la inserción en el eBeletin Oficial del Esta
do.. expido la presente en Madrid a 22 de sep
tiembre de 1997.-La Secretaria-54.966-E. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto- reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta'Sección: 

8/936/1997.-Don FRANCISCO CASTROMÁN 
CASTlÑElRAS contra resolución del Ministerio 
de Fomento. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 22 de septiembre de 1997.-El Secreta
rlo.-54.962-E. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo' favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/948/1997.-PROMOTORA DE INFORMACIO
NES, SOCIEDAD LIMITADA (PRISA). contra 
resolución del Ministerio de Fomento. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
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relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 23 de septiembre de 1997.-El Secre
tario.-55.882-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por las entidades y personas que se relacionan a 
continuación se ha formulado recursos contencio
so-administrativos contra los actos reseñados, a los 
que hatí correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

8/795/1 997.-Don IDOUZEE MINISTER AMADI 
contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-55.870-E, 

8/955/1997.-EUROPISTAS CONCESIONARIA 
ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra 
la resolución del Ministerio de Fomen
tO.-55.875-E. 

8/816/1997.-Don ANTONIO IGLESIAS BAS
TOS contra la resolución del Ministerio de 
Fomento.-5 5.8 78-E. 

8/957/1997.-FETEIA contra la resolución del 
Ministerio de Fomento.-55.880-E. 

8/878/1997.-DonJOANGASSIOTCALVETcon
tra la resolución del Ministerio de Fomen
tO.-55.881-E. 

8/836/1997.-Don JORGE RIBA GONZÁLEZ 
contra la resolución del Ministerio del Inte-
rior.-55.897-E. , 

8/958/l997.-TELEFÓNICA DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra la resolución 
del Ministerio de Fomento.-55.898-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de septiembre de 1 997.-El Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRiMERA-APoyO EXTRANIERlA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.984/1994, inter
puesto por don Mohamad Faquir, de nacionalidad 
paquistani, titular del pasaporte número F-498776, 
con domicilio en calle Unió, número 12, tercera, 
tercero, Barcelona, y que actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Mini&
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, 
que denegaban, respectivamente,' de los permisos 
de trabajo y residencia, se requiere al recurrente 
don Mohamad Faquir, a fm de que en el plazo 
de diez dias, comparezca en esta Secretaria, sita 
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en la calle General Castaños, número 1, planta semi
sótano, de Madrid, Para la práctica de una dilliencia 
judicial de su interés, apercibiéndole que de no veri
ficarlo se procederá al archivo de las actuaciones 
sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su 'publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 15 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-56.029-E. 

SECCIÓN PRiMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.868/1994, inter
puesto por doh Zahar Bewessafi, provisto de NIE 
X-1462117 -F, con último domicilio en la calle Ato
cha, número 115, Madrid, y actualmente en igno
rado paradero, contra sendas resoluciones de los 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del Inte
rior, denegatorias, respectivamente, de los permisos 
de' trabajo y/o residencia que hubo solicitado, por 
el presente se requiere al recurrente meritado don 
Zahar Bewessafi, por plazo de diez dias, para que 
comparezca ante la Comisión de Asistencia Juridica 
Gratuita, sita en esta capital, paseo del Pintor Rosa
les, número 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda' ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento, quedando 
en otro caso por decaido en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose además al archivo 
de este reCurso sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Zahar Bewessafi, libro el presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do». 

Madrid, 24 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-56.034-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto, se hace saber: Que en 
el recurso contencioso-administrativo número 
2.718/1996, interpuesto por «Soremartec, Sociedad 
Anónima», contra fallo de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, se ha dictado providencia por 
la Sección Quinta, en fecha 25-9-1997, que consta 
del siguiente particular: «Habiendo sido devuelta la 
carta dirigida a "Vensy España, Sociedad Anónima", 
por ser descOnocida en el domicilio que consta en 
el expediente, emplácese a la misma por edictos 
en el "Boletin Oficial del Estado" para que, si a 
su derecho conviniere, comparezca en los presentes 
autos, debidamente representada por Abogado y 
Procurador, o Abogado con poder al efecto, en el 
plazo de nueve dias, bajo apercibimiento de con
tinuar sin su intervenciÓn». 

y para que sirva de emplazamiento a «Vensy Espa
ña, Sociedad Anónima», que se encuentra en domi
cilio desconOcido, expido y firmo el presente en 
Madrid a 25 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-55.756-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto, se hace saber: Que en 
el recurso contencioso-administrativo número 
632/1995, interpuesto por «Goncasa, Sociedad Anó
nima», contra fallo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Reglonal de Madrid, de 15-11-1994, recla
maciónnúmero 4.423/1990, por el concepto de 
actos de procedimiento recaudatorio, se ha dictado 
en fecha 25-9-1997, providencia, que consta del 

, siguiente particular: «Procédase a emplazar median-
te edictos, que se publicarán en el "Boletin Oficial 
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dei Estado", a la entidad "Goncasa, Sociedad Anó
nima", para que en el plazo de nueve dias nombre 
'nuevo Abogado y Procurador, o Abogado con poder 
al efecto, para que continúe el procedimiento, bajo 
apercibimiento de archivo de las actuaciones». 

y para que sirva de emplazamiento a «Goncasa, 
Sociedad Anónima», actualmente en ignorado para
dero, se expide el presente en Madrid a 25 de sep
tiembre de 1997.-El Secretario.-55.755-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

VALENCIA 

Edicto. 

Doña Maria Alfonso Seijas Rodriguez, Secretaria 
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial 
de Valencia, 

Hago saber: Que en esta Sala se sigue sumario 
número 3/1990, ejecutoria número 181/1994-C, 
dimanante de causa del Juzgado de Instrucción 
número 15 de Valencia, Por un delito de violación, 
contra don Alfredo Vicente Pradells Abellán Peña 
y en el dia de hoy se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
El bien que a continuación se relaciona: 

Piso sito en la avenida Peris y Valero, número 59, 
3.", puerta 18, fmca registra! 17.613 de la Sección 
Segunda de Ruzafa. Reglstro de la Propiedad núme
ro 12. 

Tasado en 8.000.000 de pesetas. 

La subasta se celebrará el dia 16 de enero de 
1998, a las nueve treinta horas, en la Secretaria 
de esta Sala, con las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado p¡u:a esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» (urbana de Navarro Reverter, 2, de 
Valencia), y número de cuenta 4502, a nombre de 
esta Sección. 

Segunda.-No 'se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta; sólo el perjudicado podrá hacer posturas 
en calidad de ceder un tercero. 

Tercera-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, y a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reglstro 
prevenida por Ley, as! como los titulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
~o~ -

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciión el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar' en la Sala de Audiencias 
el día 13 de febrero de 1998, a la misma hora, 
con rebIYa del 25 por 100 de'la tasación. y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el dia 12 de marzo de 1998, a la 
misma hora. 

y para que conste, y a los efectos oportunos, 
expido el presente en Valencia a 15 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria, Maria Alfonso Seijas Rodri
guez.-55.428-E. ' 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José Garcia Juanes. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucc;ión 
número 6 de Albacete y su partido, " 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo, y bajo el núme
ro 432/1996-P, se tramitan autos de ejecútivo póliza, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad AnólliIna», representado por el Procurador 
don Lorenzo Gómez Monteagudo, contra don Mar
cial L. Fajardo Córcoles, don Guillermo Flijardo 
Romero y doña Maria Córcoles Núñez, sobre recla
mación de cantidad en cuantia de 1.255.733 pesetas, 
en concepto de principal, más otras 600.000 pesetas, 
que provisionalmente y sin peIjuicio de ulterior liqui
dación, se calculan para intereses. gastos y costas 
procesales, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y término de veinte dias 
el bien embargado en el presente procedimiento, 
las que se llevarán a efecto en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, los dias 4 de noviembre de 1997, 
·para la primera; 4 de diciembre de 1997, para la 
segunda, caso de resultar desierta la primera; 12 
de enero de 1998, para la tercera, todas ellas a 
las once treinta horas, las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta, el de tasación del bien: con rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. . 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar, previamente, en Já cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en la oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya 
de esta ciudad con número 00530001700432/1996, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
presentando en el Juzgado, en el momento de la 
puja resguardo acreditativo de haberlo verificado. 

Olarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, vtlrificando la consignación 
antes indicada en la cuenta provisional de consig
naciones, adjuntando a dicho pliego el oportuno 
resguardo acreditativo del ingreso. 

Quinta.-Que las cargaS anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en las responsabili
dades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada en los autos, encontrándose 
éstos en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, los miércoles desde las doce a las catorce horas. 

Asimismo se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieren celebrarse las subastas 
en los dias señalados, se celebraran en el siguiente 
hábil, excepto cuando el señalamiento inicial fuere 
un viernes en cuyo caso seria el lunes siguiente. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda sita en la calle La Roda, 33. In~rita 
en el libro 57/4.a, folio 123, fmca 3.771. Valorada 
a efectos de tasación por 10.669.890 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo acordado, y para que 
sirva de notificación a los demandados antes indi
cados. caso de ignorarse su paradero y no poderse 
llevar a efecto la persona, expido el presente. 

Dado en Albacete a 17 de julio de 1997.:-La 
Magistrada-Juez, Maria José Garcia Juanes.-El 
Secretario.-55.223. 
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ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgadó blijo el núme
ro 321/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Enrique 
Serra González, contra don Joaquín Sanz López 
y doña Rosa Garcia Brizuela, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, primera, 
segunda y tercera vez, la finea contra la que se 
procede, por término de veinlQ dias y precio de 
su avalúo, las que se llevarán a efecto en. la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los dias 10 de 
noviembre de 1997, para la primera; 10 de diciembre 
de 1997, para la segunda, y el12 de enero de 1998, 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, todas 
ellas a las diez horas, las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo en la tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao VIZ
caya, oficina principal en Albacete, cuenta 
0040/000/18/0321/96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad "de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde· el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando junto a aquéL el res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, a 
que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la" 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación aportada y las éargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, as! como los demás titulos 
con igual derecho, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Única.-Finca inscrita al tomo 1.761, al libro 291 
de la sección segunda de Albacete, al folio 41, fin
ca 18.792, inscripciones primera y segunda. 

Valorada en 18.270.000 pesetas. 

y para general conocimiento, asi como de noti
ficación a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo 
asi con lo dispuesto por la regla 7~a del articu
lo í 31 de la Ley Hipotecaria, caso de que la noti
ficación intentada de forma personal resultare nega
tiva, se expide el presente en Álbacete a 25 de julió 
de 1997.-EI Magistrado-Juez.-Ef Secreta
rio.-55.669. 

ALBACETE" 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodriguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del' articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, con el número 143/1997 promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra doña Ascensión Flores 
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Ballesteros y don Sebastián Flores Ballesteros, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado a las diez 
treinta horas de los siguientes días: 

Primera subasta: 7 de noviembre de 1997. 
Segunda subasta: 5 de diciembre de 1997. 
Tercera subasta: 9 de enero de 1998. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, aseendente 
a la suma de 10.340.000 pesetas la fmea número 
3.698 y 10.340.000 pesetas la fmea número 
3.696-N; en caso de no quedar rematados los bienes, 
en segunda subasta el tipo será con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, y, si no se remataran 
en ninguna de las anteriores, la tercera será con 
las mismas condiciones de la segunda pero sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta número 
0033000018014397 de la oficina 1914 del Banco 
Bilbao VIzcaya una cantidad igual al menos del 20 
por 100 del tipo de subasta que corresponda; debien
do presentar en el acto de la misma el resguardo 
de ingreso, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bién, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta CONO bas
tante la titulación, y que las. cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, se hace constar que la publicación de 
este edicto en los lugares acordados sirve de noti
ficación del señalamiento de remate a los deudores, 
para el caso de que no pudieran ser notificados 
personalmente o en el lugar de las fmca hipotecadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Ubicada en la casa marcada con el número 
7 de la calle Herradores, de Albacete: Fmca especial 
número 6. VIvienda en planta segunda de viviendas, 
a la izquierda subiendo por la escalera. Es de tipo 
B, tiene una superficie útil de 100,46 metros cua
drados. Inscrita en el Régistro de la Propiedad núme
ro 3 de Albacete, al tomo 875, libro 59/2.°, folio 
21. fmca 3.698. 

2. Ubicada en el mismo edificio citado ante
riormente. Finca especial número 4. VIvienda en 
planta primera de viviendas, a la izquierda, subiendo 
por la escalera. Es de tipo B. Tiene una superficie 
útil de 100,46 metros cuadrados. Tiene vinculada 
una plaza de garaje, en planta baja, con acceso por 
el patio o pasillo de servidumbre, que ocupa una 
extensión de 15 metros cuadrados. También le 
corresponde el uso del suelo o base de la mitad 
del patio central de luces, cuya mitad ocupa una 
extensión de 7 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Albacete, 
al tomo 875, hbro 59/2.°, folio 13, fmca número 
3.696. 

Dado en Albacete a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodriguez.-El 
Secretario.-55.489. 
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ALCALÁ DE GUADAIRA 

Edicto 

Don Agustín Prieto Morera, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Alcalá de Guadaira, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 59/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la-Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial San Fer
nando de Sevilla, contra «Vicente Coloma Llorens, 
Sociedad Limitada», don José Maria González Lara 
y doña Maria Josefa Lara Vázquez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 1 ~ de enero de 1998, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», número 395()"()()()()"18-OO59-94, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 1 ()() del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Ju.zgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ¡,u celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y Iá certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta1ia 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda el dia 16 de febrero de 1998. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña
lado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciop.es de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dla 18 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los deu
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, nave industrial de forma rectángular de 
1.035 metros cuadrados, desarrollada' en una sola 
planta. Está construida con bloques pretensados y 
con pavimentos de hormigón. Su cubierta se encuen
tra formada por planchas de aluminio. Está dotada 
de los correspondientes servicios de agua, alcanta
rillado y electricidad. Dentro de la fachada anterior 
y detrás posterior. existen dos zonas' sin edificar des
tinadas a patios con una superficie total de 805 metros 
cuadrados. Se encuentra edificada sobre un solar que 
forma parte integrante de la parcela número 3 del 
polígono industrial ePolysol», en Alcalá de Guadaira, 
de superficie 1.840 metros cuadrados. Linda: Al norte. 
con el resto de la parcela 3; al este, con calle de 
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la urbanización; al sur, con parcela número 2, y al 
oeste, con la finca «El Cauce». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Guadaira al tomo 790, 
libro 475, folio 55, finca 28.110. inscripción segunda 

TIpo de subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 4 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Agustín Prieto Morera.-El Secre
tario.-55.511. 

A:LCOBEND~ 

Cédula de notificación 

En el procedimiento juicio ejecutivo núme
ro 307/1996, seguido en el Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Alcobendas, a instancia de «Ban
co Sime6n, Sociedad Anónima», contra «Servicios 
y Suministros Mara, Sociedad Anónima», y «Group 
and Inter, Sociedad Anónima», sobre juicio ejecu
tivo, se ha dictado la sentencia, que copiada en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue: 

«Sentencia número 190-97.-En Alcobendas a 14 
de mayo de 1997. 

La señora doña Yolanda San Pastor Sevilla, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Alcobendas . y su partido. habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecutivo, número 
307/1996, seguidos ante este Juzgado, entre partes, 
de una, como demandante. "Banco Sime6n, Socie
dad Anónima", representado por la Procuradora 
doña Maria Luisa Rodriguez Martin Sonseca y bajo 
la dirección del Letrado. y de otra, como deman
dada, "Group and Inter, Sociedad Anónima". que 
fJgUra declarada en rebeldia, en reclamación de 
cantidad. 

Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante la . 
ejecución despachada, contra "Group and Inter, 
Sociedad Anónima", hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados y con su importe, integro 
pago a "Banco Sime6n, Sociedad Anónima", de la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas de principal y 
los intereses legales y costas causadas y que se cau
sen. en Ías cuales expresamente condeno a dicha 
demandada. 

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, 
que se interpondrá, por escrito, ante este Juzgado, 
en término de cinco dias. 

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldia 
de la demandada se le notificará en los estrados 
del Juzgado y en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, caso de que. no se .solicite su notificación 
personal, lo pronuncio. mando y firmo .• 

Y con el fm de que sirva de notificación en forma 
a la demandada «Group and Inter, Sociedad Anó
nima», extiendo y firmo la presente en Alcobendas 
a 7 de julio de 1997.-El Sectetario.-55.433 .. 

ALCOY 

Edicto 

Don José Francisco Bernal Alcover, Juez del Juz
gado de Primera instancia número 3 de Alcoy 
y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 489/1996 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por la Procuradora doña 
Trinidad LIopis Gomis. en nombre y representación 
de doña Cristina Victoria y doña Patricia Eugenia 
Gisbert Escoda, contra don José Gisbert Paritplona 
y daña EmiIia Escoda España, sobre reclamación 
de un crédito con garantia hipotecaria, en los cuales 
se ha acordado por resolución de esta fecha, sacar 
por primera vez a pública subasta el bien inmueble 
que al fmal se dirá, la que se celebrará en la Sección 
Civil de este Juzgado el dla 2 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posfuras que lfO cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la ley 
establece. el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZCaya, oficina número 1 de 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor-
tada. . 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
,la regla 14. párpifo ].O .del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 

Séptima.-Se entiende el presente edicto como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada, para el caso que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notific¡tción. 

Octava-En el supuesto de que los señaIamientos 
coincidiesen en festivo. se entenderá que las subastas 
se celebrarán el siguiente dia hábil a la misma hora. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar, el dia 20 de enero de 1998, 
a las ,doce horas, bajo las mismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100. 
de la cantidad señalada para la primera, debiendo 
consignarse la misma cantidad, que en· ésta para 
poder tomar parte, y, si no los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera que se celebrará el dla 19 
de febrero de 1998, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 1\ tipo. 
con las restantes condiciones señaladas para la pri
mera, salvo que la cantidad a consignar para poder 
tomar parte en la misma será el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo señalado para la segunda. 

El bien es el siguiente: 

Vivienda en segunda planta alta, derecha mirando 
, la fachada, del edificio sito en Alcoy, calle Isabel 
La Católica, 22, de 107 metros 41 declmetros cua
drados. Tomo 813, libro 520. follo 33. finca 26.444. 

Valorada en 6.978.900 pesetas. 

Dado en Alcoya 2 de septiembre de 1997.-El 
Juez, José Francisco Bernal Alcover.-La Secretaria 
judicial.-55.593. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alge
ciras. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 287/1993. se siguen autos de pro
cedimiento hipotecario. a instancia del Procurador 
señor Villanueva Nieto. en representación de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, contra 
don Juán Garcla González y doña Carmen Heredia 
Jiménez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. la siguiente finca hipotecada: 

Uno.-Local comercial número 1, izquierda, 
entrando, de la planta baja de la casa número 6 
de la calle Comandante Garcla Morato de esta ciu
dad, Ocupa una superficie de 39 metros 936 cen-
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tímetros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número I de Algeciras, al tomo 833 
libro 512, folio 107, fmca número 36.081, inscri; 
ción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de la Constitución 
sin número, el dia 4 de noviembre de 1997, a' ~ 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.864.942 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vtzeaya, oficina principal. cuenta 
número 1200/000/18/281/93, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

!ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
~ celebración, depositando' en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate~ 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
c~bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
SI el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
p'ueda aprobarse el remate a favor de los que le 
Slgan, por el orden de sus respectivas posturas. . 
. Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
cO~0f!I1arse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante lÓS acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precip del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 4 de diciembre de 1997, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será dev75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de enero de 1998, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para el caso de no poder verificarse en la forma 
ordinaria, sirva la publicación del presente de noti
ficación en forma a la parte demandada. 

Dado en Algeciras.a 29 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Sanz Alcázar.-El 
Secretario.-55.642. 

ALGECIRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del -articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Montes de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, ... (UNICAJA), 
representada por el Procurador señor Molina Gar
cia, contra compañia mercantil «Martins de Inver
siones, Sociedad Anónima», tramitados con el 
número 325/1994, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a p'ública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes inmuebles hipotecados, sirviendo de rema
te, I?ara la primera subasta, la. cantidad fijada en 
escntura, que es la de 9.524,500 pesetas, para la 
fmca A, y 9.801.375 Pesetas, para la fmca B. 

Fincas objeto de subasn¡r 

A) Urbana-;-7, vivienda letra A, de la cuarta planta 
del edificio denominado «Las Olas», señalado con 
e~ número ~, del paseo de la Conferencia, de Alge
crras. Inscnta, al folio 144, libro 652, tomo 993, 
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fmca número 43.305 del Registro número 1 de 
. Algeciras. 

B) Urbana.-16, vivienda letra A, de la novena 
planta del edificio «Las Olas», señalado con el núme
ro 9, del paseo de la Conferencia, de Algeciras. 
Inscrita, al folio 171, libro 652, tomo 993, fmca 
número 43.323. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución 
sin número, en la forma siguiente: ' 

En primera subasta, el dia 2 de diciembre 
del997, a las doce horas, no admitiéndose poS/Ufas 
que no cubran la cantidad antedicha 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento que se destine al efecto, el 20 por 100 
del tipo del remate. . 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
~elebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a 
un tercero. 

Se reservarán en depósito, a instancia del acree
dor, las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjUdicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas.. . 

Los autos y la certificación registral se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
ren~es, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que pueda desti
narse a su extinción el precio del remate. 

En segunda subasta, el dia 15 de enero de 1998, 
a las doce horas, en caso de quedar desierta la 
primera subasta, con las mismas condiciones que 
la anterior, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. 

En tercera subasta, el dia 12 de febrero de 1998, 
a las doce horas, para el caso de quedar desierta 
la segunda subasta, sin sujeción a tipo, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor no pudiera celebrarse la subas
ta en el dia y hora señalados, se entenderá que 

. se celebrará el dia siguiente hábil a la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

Para el caso de no poder verificarse en la forma 
ordinaria, sirva la. pUblicaci6n de los presentes edic
tos de notificación del señalamiento de subastas a 
la demandada. 

Dado en Algeciras a 17 de septiembre de 
1997.-El MagistradO-Juez.-Fl Secretario.-55.434. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Cape!L Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Alzira, 

Hago saber: Que en autos número 71/1997, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
José Luis Peñalva Gisbert, en nombre de Caja de 
Ahorros de Cataluña, contra don Alfonso José Mar
tin Carbonell y doña Maria Pilar Asins de la Torre, 
por proveido de esta fecha he acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por primera vez, y, . 
en su caso, por segunda y tercera vez, por término 
de veinte dias, la fmca hipotecada, que al fmal se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 23 de diciembre de 1997, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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y para la segunda y tercera subastas, en su caso. 
los dias 23 de enero y 24 de febrero de 1998, res
pectivamente, a la misma hora y lugar, y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si 'persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 de la 
anterior, no siendo admisibles posturas inferiores 
al tipo respectivo, y la' tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o.establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a un tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse pasturas, en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. La presente servirá de notificación 
en forma a los demandados, en el supuesto de ser 
negativa su notificación personaL 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en el Arrabal de San Juan, en la 
ciudad de Alzira, calle Purísima, número 38. Ocupa 
una superficie de 122 metros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, saliendo, con casa de los herederos de 
don Francisco Palacios; por la izquierda, con casa 
de don Jose España Carrió, y por espaldas, con 
fmca de don José Sifre y don Agustin Garrigues . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.618, libro 546 de Alzira, folio 209, fmca 
5.561, inscripción novena. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 30.778.770 pesetas. 

Dado en Alzira a 22 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Begoña Estañ Capell.-La Secretaria.-55.653. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Maria José Bernal Bernal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Aranjuez y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el riúmero 109/1996, a ins
tancias de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra «Promociones Segama, Sociedad 
Anónima», don Luis Martínez Cezón, doña Elena 
Cebrián Zaldivar, don Antonio Monzón Garcia-Ba
quero, doña Maria Carmen Arriaga Castellanos, don 
Manuel Fernández de Velasco Alfonso, doña Maria 
"Martinez Cezón y doña Maria José Marti Garcia, 
en reclamación de la cantidad de 19.764.961 pesetas 
de principal. más 4.500.000 pesetas calculadas pru
dencialmente para intereses, gastos y costas, por 
providencia de esta misma fecha, por ignorarse el 
paradero de los demandados «Promociones Segarna, 
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Sociedad Anónima», don Luis Martínez Cezón, 
doña Elena Cebrián Zaldivar, don Miguel Fernán
dez de Velasco Alfonso y doña Maria José Marti 
Garcia, y sin previo requerinúento de pago, se ha 
acordado el embargo de los siguientes bienes: 

Propiedad de doña Elena Cebrián Zaldivar. 

.Mercedes Benz» 190 E, mQtricula M-2486-JC. 
Derechos que le corresponden sobre la vivienda 

sita en Aranjuez, calle Infantas, número 7, loA. 

Propiedad de «Promociones Segama, Sociedad 
Anónima». -

Derechos que le corresponden sobre la finca sita 
en Aranjuez, carretera de Toledo, número 52. 

Saldos en cuentas corrientes y libretas de ahorro 
que tenga en las entidades bancarias de Aranjuez 
(Banesto, Bex, Banco Bilbao VIZcaya y Caja de 
Madrid). 

Propiedad de don Luis Martinez Cezón. 

Parte proporcional del sueldo que percibe en «Pro
mociones Lecina, Sociedad Limitada», sita en Aran
juez, calle Stuart, 133. 

Derechos que le corresponde sobre las siguientes 
fmcas y plazas de garaje: 

1. Calle Stuart, 7, I-A de Aranjuez. 
2. Plazas de garaje inscritas'en el Registro de 

la Propiedad de Aranjuez: 

20.943, tomo 1.907, libro 216, folio 186. 
20.941, tomo 1.907, libro 216, folio 184. 
20.937, tomo 1.907, libro 216, folio 180. 
20.936, tomo 1.907, libro 216, folio 179. 
20.935, tomo 1.907, libro 216, folio 178. 
20.930, tomo 1.907, libro 216, folio 173. 

Propiedad de don Miguel Fernández de Velasco 
Alfonso. 

«Mercedes Benz» 190 D 2.5, matrícula 
M-2529-KZ. 

Derechos que le correspondan sobre la vivienda 
sita en Aranjuez, calle San Nicolás, número 13. 

Propiedad de doña Maria José Marti Garcia. 

Saldos que tenga en las entidades bancarias de 
Aranjuez (Bex, Banesto, Banco Bilbao Vizcaya y 
Caja Madrid). 

Acordándose asimismo, verificar la citación' de 
remate por medio del presente edicto en la forma 
prevenida por el articulo 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, concediéndose a los mencionados 
demandados el término de nueve días para que se 
personen en los referidos autos y se opongan a 
la ejecución, si les conviniere, significándoles que 
están a su disposición en la Secretaria de este Juz
gado las copias de la demanda y documentos pre
·sentados. 

Dado en Aranjuez a 14 de julio de 1997.-La 
Juez, María José Bernal BernaL-El Secreta
rio.-55.749. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Carmen Lara Rubido, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Aranjuez y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
110/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima., representada por el Procurador señor 
Lozano Nuño, contrá «Pinturas y Serigrafia, Socie
dad Anónima., don Miguel Fernández de Velasco 
y Alfonso, doña Maria Martínez Cezón, don Luis 
Mañfnez Cezón, doña Maria Elena Cebrián Zal
divar, don Antonio Monzón Garcia Vaquero y doña 
Maria del Carmen Arriaga Castellanos, en recla
mación de cantidad, en los que por providencia 
dictada en el día de la fecha, y en vía de aJ)remio, 
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se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
y por primera vez, por término de veinte días, los 
bienes inmuebles embargados que luego se descri
birán, para cuyo acto se ha señalado el día 19 de 
noviembre de 1997, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza Parejas, sin número. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
señala para la segunda subasta el día 19 de diciembre 
de 1997, a las trece horas, y, en su casQ, para la 
tercera subasta, el dia 22 de enero de 1998, a las 
trece horas, en el mismo lugar y. con las siguientes 

. condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de tasación de los bienes; para la segunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por lOO, 
y la tercera se celebiará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Para tomar parte, deberán los licitadores 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya. agencia 1789 (Aran juez/More
ras), cuenta corriente 2360/0000/17/0 II 0/93, el 20 
por 100 del tipo de licitación, sirviendo el de la 
segunda para la tercera subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la Secretaría del Juzgado, consignando previamente 
el depósito establecido .. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de las fmeas saca
das a subasta han sido sustituidos por la certificación 
registral que de ellas fIgura en el Registro de la 
Propiedad, que se encuentran de manillesto en esta 
Secretaria, previniendo a los posibles'lici~dores que 
deberán conformarse con ellos, sin que puedan exi
gir otros. 

Séptíma.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en las responsabilidades 
y obligaciónes que deriven de las mismas. 

Descripción de las fmeas 

Urbana.-Casa sita en Aranjuez,'al sitio conocido 
por el Nuevo Aranjuez, en la calle San Nicolás, 
número 3, que consta de planta baja y primera, 
distribuida en diferentes habitaciones, que consti
tuyen una vivienda unifamiliar. Ocupa una superfIcie 
de 300 metros cuadrados, de los que se hallan edi
fIcados 74 metros cuadrados, destinándose .el resto, 
o sea 226 metros cuadrados, a patio. 

Según informe pericial efectuado en autos, la 
superfIcie de la parcela es de 30Q metros cuadrados 
y la superfIcie construida es de 148 metros cua
drados. 

Inscrita con el número 11.459 en el Registro de 
la Propiedad de Aranjuez al tomo 1.932, libro 231, 
folio 136. 

Precio de tasación: 12.985.000 pesetas. 
Urbana.-Plaza de garaje, sita en el local en planta 

semisótano de la casa sita ·en Aranjuez, con fachada 
a las calles San Vicente, número 15, y del Mar, 
sin número, con acceso por una rampa en la calle 
San Vicente, con superfIcie registra! sin defIDir carác
ter según informe pericial de 22,81 metros cuadra-
dos. , 

Inscrita con el número 8.010-N en el Registro 
de la Propiedad de Aranjuez al tomo 1.862 del 
archivo, libro 185 de Aranjuez, al folio 174. 

Precio de tasación: 840.000 pesetas. 

y, para que conste y sirva el presente de legal 
edicto a los efectos procedentes para su inserción 
y publicación en el «Boletín OfIcial del Estado» y 
«Boletín OfIcial de la Comurudad de Madrid» y 
en el tablón de anUÍlcios de este Juzgado, sirviendo 
el presente de notifIcación en forma a los deudores 
que no hay<tn podido ser notifIcados personalmente, 
expido, sello y fIrmo el presente en Aranjuez a 15 
de septiembre de 1997.-La Secretaria, Carmen Lara 
Rubido.-55.324. . 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Arenys de Mar, al número 225/1994, se 
siguen autos de ejecutivo-letras de cambio, promo
vidos por el «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», contra «Tubo Plast Calella, Sociedad Anó
nima., en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 2 de 
diciembre de 1997, a las diez horas, el bien embar
gado a «Tubo Plast Calella, Sociedad Anónima». 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 8 de enero de 1998, a 
las diez horas. Y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en el.mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 10 de febrero 
de 1998, a las_diez horas, celebrándose las mismas 
con 'arreglo.a las siguientes condiciones: 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente deposita en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoración del bien; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
pór escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél, como mínimo, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
sólo el ejecutante podrá ceder el remate a tercero, 
sin necesidad de consignar el depósito previo; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
Subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tra!, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

El tipo de tasación en que se ha sido valorada 
la fmca es dy 15.6~4.800 pesetas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca número 853, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pineda de Mar, tomo 1.413, folio 205, 

. libro 276 de Pineda de Mar. 

Dado en Arenys de Mar a 1 de septiembre de 
1997.-El Secretario judicial.-55.342. 

ARGANDA 

Edicto-cédula de citación de remate 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 en reso
lución de esta fecha, en los autos 240/1996, por 
la presente se cita de remate a la referida demandada 
«Transportes Vioque, Sóciedad Anónima», a fm de 
que dentro del término improrrogable de nueve días 
hábiles, se oponga a la ejecución contra ella misma 
despachada, si le conviniere, personándose en los 
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autos por medio de Abogado que la defienda y 
Procurador qUe la represente, apercibiéndola que 
de no verificarlo será declarada en situación de rebel
día procesal, parándola con ello el peIjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. Se hace constar expre
samente que, por desconocerse el paradero de la 
demandada, se ha practicado embargo sobre bienes 
de su propiedad sin previo requerimiento de pago. 

Bienes: 

Finca número 21.323. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arganda del Rey, al tomo 1.893, 
libro 321. 

Vehiculos: SS-9000-T; M-3925-GS; M-5705-FY 
y M-5709-FY. 

Saldos en cuentas corrientes y h"bretas de ahorro 
que tenga la demandada en las entidades bancarias 
de Arganda del Rey (Cl\Ía de Madrid, Banldnter, 
Banesto y Bch). 

Principal: 7.839.957 pesetas. 
Intereses, gastos y costas: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Arganda a 8 de septiembre de 1997.';"'El 
Secretario.-55.751. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don José Luis Garcia González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arrecife-Lanzarote, 

Hago saber:' Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 113/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancias de la Procuradora 
doña Milagros Cabrera Pérez, en representación de 
Caja General de Ahorros de Canarias, contra Cri
salum y don Arturo A Ramirez Schwuartz, en recla
macié ," de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la [mca embargada al demandado don Arturo A 
Ramirez Schwuartz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de .Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Vargas, número 5, 
de Arrecife, el dia 26 de'noviembre de 1997, a 
las doce horas, con arreglo a las sigU¡entes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado; 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S6lo el ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en calidad de cederlo a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulo s de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 

, 'en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sip' destinarse a 
su extinción el precio del remate. ; 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 22 de diciembre de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
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mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, rigiendo para la misma-las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Finca objeto de licitación 

Urbana número 69. Vivienda en planta tercera, 
letra A, tipo T-l, de un edificio de cuatro plantas, 
en la calle Tamaragua, sin número, de Arrecife. 
Tiene su acceso por el portal número 1; una super
ficie útil de 78 metros 19 decímetros cuadrados; 
consta de salón-estar-comedor, cocina, tendedero, 
tres dormitorios, baño y terraza. Le corresponde 
como.anejo, en el sótano, la plaza de garaje señalada 
con el número 85, de 9 metros 90 decirnetros cua
drados, y el cuarto trastero señalado con el núme
ro 45, de 4 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 863,libro 150, folio 8, [mca 13.376. 

A efectos de dar cumplimiento a lo prevenido 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se entenderá que, caso de no ser posible la 
notificación personal al demandado deudor respecto 
del lugar, dia y hora del remate, quedará enterado 
de tales particulares mediante la publicación del pre
sente edicto. 

Dado en Arrecife a 15 de septiembre de 1997.-El 
Juez, José Luis Garcia González.-EI Secreta
rio.-55.573. 

'AVILÉS 

Edicto 

La Magistrada-Juez sustituta del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimientoespecial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 110/1997, promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra doña Oiga Palacios Meñacay y 
don Ramón Argüelles Femández, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el bien que al [mal se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de noviembre de 
1997 y a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 

, a la suma de 6.400.000 pesetas. 
En segunda subasta, caso de no quedar rematado 

el bien en la primera, el dia 16 de diciembre de 
1997, a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 12 de enero de' 1998, a 
las diez treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina principal de Avilés, el 20 por 100 del tipO 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado paJ1J remate podrán hacerse posturas por' 
escrito en plill80 cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis~ 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del re~te. 

Bien.objeto de subasta 

VlVÍenda sita en Avilés, calle del Muelle, 34, nove
noB, inscrita al tomo 1.751, folio 155, libro 153, 
finca 12.306. 

Dado en Avilés a 15 de septiembre de..J.997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-55.637. 

AVILÉS 

Edicto 

La Magistrada-Juez sustituta del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 95/1997, promo
vido por doña Isidora Berdugo Hemando, contra 
Ose Manuel Berdugo Pascual y doña Maria José 
Galán Álvarez, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al [mal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de noviembre 
de 1997. a las diez treinta y cinco.horas, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 6:000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 26 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 26 de enero de 1998, a 
las diez treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
, el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate'en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedOl¡ ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina principal de Avilés, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto én Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero izquierda,' tipo J, del portal núme
ro 4, de la calle El Carbayedo, en Avilés. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Avilés, 
al tomo 1.801, folio 156, [mca 13.723. 

Dado en Avilés a 19 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez sustituta.-El Secretario.-55.690. 
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BADALONA 

Edicto 

Doña Silvia López Mejia, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Badalona, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 77/1997 -A, promovido por 
el Procurador don José Ramón Jansa Morell, en 
representación de Caixa d'Estalvis Laietana, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y el 
término de veinte días la fmca especialmente hípo
tecada por don Sebastián Femández Santos y doña 
Ángeles Hemández Mesa, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.894.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones y depósitos de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vtzcaya, delegación 
de la calle Francesc Layret de Badalona, cuenta 
corriente número 0524-000-18-077-97-A, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, 
en tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las subastas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Losautos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que -en el acta- de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida propoSición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hípotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en caso 
de resultar negativa la diligencia de notificación a 
los deudores hípotecarios, se entenderá como tal 
la publicación de los edictos, y que si se tuviera 
que suspender la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente día hábil, excepto si fuese 
sábado, que se celebrará el lunes siguiente, a la mis
ma hora, y si el señalamiento coincidiera con dia 
festivo, asimismo, se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Séptima.-La primera subas~ tendrá lugar el dia 
12 de noviembre de 1997, a las once treinta horas, 
para el caso de que no comparezca ningún postor, 
se señala la segunda subasta para el siguiente día 
10 de diciembre de 1997, a las once treinta horas, 
y para el caso de que tampoco comparezca ningún 
postor, se señala la tercera subasta para el siguiente 
día 14 de enero de 1998, a las once treinta horas. 
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Finca objeto de subasta 

Entidad número 2. Vivienda en planta entresuelo, 
puerta primera, escalera B, de la casa 120-124 de 
la avenida Pomar, hoy avenida Morera, de Badalona, 
de superficie 75 metros 80 decimetros cuadrados, 
teniendo, además, una terraza de 2 metros 45 deci
metros cuadrados. 

Linda: Al norte, con resto de mayor fmea; al 
sur, con la entidad número 3; al este, con don Máxi
mo Motal; oeste, con la entidad número 5; por 
bajo, con la entidad número 1; por encima, con 
la entidad número 10. Coeficiente: 1,64 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Badalona, en el tomo 2.952, libro 88, al folio 77, 
fmca registral33-N, inscripción quinta. 

Dado en Badalona-a 2 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Silvia López Mejia.-EI Secretario, 
Sebastián Lastra Liendro.-55.201. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud dC haberse acordado por el Magistra
do-Juez de este Juzgado de Instrucción número 9 
de Badalona en autos de juicio de faltas seguidos 
con el número 216/1996, sobre conducción de vehí
culo careciendo de seguro obligatorio, en el que 
se ha acordado citar a don Agustin Femández More
no, cuyo último domicilio conocido lo tenia en Bada
lona, calle Rodrigo Caro, 86, 2.°, 3.-, yen la actua
lidad en ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle France~ Layret, 86, de Badalona, el día 
4 de noviembre dé 1997, a las once horas, por 
haberse señalado dicha fecha para la éelebración 
del aCto de juicio; previniéndole que deberá com
parecer acompañado de los testig()s y medios de 
prueba de que intente valerse, y si no lb verifica 
le parará el peIjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Badalona a 22 de septiembre de 
1997.-EI Secretario.-55.426-E. 

BAEZA 

Edicto 

Doña Marta Diez Pérez-CabalLero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Baeza (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 4/1996, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, instados por la Procuradora señora Mola 
Tallada, en nombre y representación de Caja Rural 
de Jaén, contra don Pedro J. Martinez Santiago 
y tres más, en los cuales he acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes mue
bles embargados a dichos demándados, que, junto 
con su valoración, se expresarán al fmal. 

Para la celebración de la primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en calle Cardenal Benavides, 5 (Ayun
tamiento), el día 27 de noviembre de 1997, a las 
once horaS. 

En el supuesto de que no hubiera postores o pos
tura admisible, se señala segunda subasta de dichos 
bienes para el día 26 de diciembre de 1997, a las 
once horas. 

En el supuesto de que no hubiera postores o pos
tura admisible en dicha segunda subasta, se señala 
tercera subasta de dichos bienes, en la referida Sala 
de Audiencias, para el día 29 de enero de 1998, 
a las once horas. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no- se admitirán posturas que no cubran las dos 
~rceras partes del avalúo de los bienes; en la segun
da, en iguales condiciones pero con la rebaja del 
25 por 100 de su valoración, y en la tercera, sin 
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sujeción a tipo. Sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en el Banco Bilbao 
VIZcaya, - cuenta provisional de consignaciones 
número 7004/2020, una cantidad igual al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para cada una de 
ellas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

A) Vehículo «Audi 80", 1,9 ID, matricula 
J-7200-U. 

Valor: 1.600.000 pesetas. 
B) Local comercial en calle Pedro Pérez, núme

ro 21, de Begijar, con una superficie de 181 metros 
cuadrados; inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Baeza, al tomo 1.074, libro 140, folio 140, fm
ca 11.401, inscripción primera. 

Valor de dicho local, en: 8.600.000 pesetas. 
C) Local comercial en calle Pedro Pérez, sin 

número, de Begijar, con una superficie de 188 
metros cuadrados; inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Baeza, al tomo 889, libro 118, folio 113, 
fmca número 9.332, inscripción tercera. 

Vivienda piso normal, en calle Pedro Pérez, sin 
número, de Begijar, planta primera, con superficie 
de 188 metros cuadrados; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Baeza, al tomo 889, libro 118, 
folio 113, fmca 9.332, inscripción tercera. 

Vivienda piso normal, en calle Pedro Pérez, sin 
número, de Begijar. planta segunda; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Baeza, al tomo 889, 
libro 118, folio 113, fmea número 9.332, inscripción 
tercera, con una superficie útil de 83 metros cua
drados. 

Valorado el edificio donde se encuentran las tres 
fmcas antes citadas, en 18.700.000 pesetas. 

D) Parcela rustica de secano con 27 matas de 
olivar. en término de Begijar; lindando: Al norte, 
con don Pedro Martinez Lendinez; sur, herederos 
de doña Sebastiana Prado; este, don Marcos Prados, 
y oeste, don Francisco Martinez Garcia, con super
ficie de 2.108 metros cuadrados; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Baeza, al tomo 863, libro 
lB, folio 240, fmca número 9.174, inscripción 
primera. 

Valorada pericialme¡;¡te en 630.000 pesetas. 
E) Parcela rustica de secano de olivar, con 48 

matas, en término de Begijar, con superficie de 3.781 
metros cuadrados; lindando: Al norte, con camino 
de Córdoba, sur, híjos de doña Anastasia Cámara 
Lacalle; este, don Marcos Prados, y oeste, don Fran
cisco Martinez García; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Baeza, al tomo 863, libro 113, folio 
242, fmca 9:175, inscripción primera. 

Valorada pericialmente en 1.440.000 pesetas. 
F) Vivienda unifamiliar de dos plantas adosadas, 

en Baeza, calle Manuel Acero, número 50, con par
cela de 132 metros cuadrados, y superficie útil de 
vivienda de 90 metros cuadrados; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Baeza, al torno 1.124, 
libro 510, folio 4, fmca 39.814, inscripción cuarta. 

Valorada pericialmente, en la cantidad 
de 7.750.000 pesetas. 

Dado en Baeza a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Marta Diez Pérez-Caballero.-El Secreta
rio.-55A32. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 44 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.046/1993-C, se sigue procedimiento menor 
cuantia, a instancia.de «Dresdner Bank. AG»., repre
sentado por el Procurador don Ángel Quemada, 
contra «Naves Reus, Sociedad Anónima., en recla
mación de cantidad. en cuyos autos se ha acordado, 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los 
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siguientes bienes muebles embargados en el pro
cedimiento: 

Finca número I. registral número 14.835. Urbana, 
entidad número 3. planta primera de la casa en 
Reus, calle José Anselmo Clavé, números 33 y 35, 
superficie edificada 344 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha, entrando, con sucesores de Mar
celino Rofes; por la izquierda, con edificio de «Naves 
Reus, Sociedad Anónima», y por la espalda, con 
la calle Doctor Robert. Cuota 21,44 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Reus-2, al 
tomo 599, libro 223, folio 171, fmcanÍlmero 14.835. 

Valorada en 17.200.000 pesetas. 
Finca número 2, registralnúmero 14.837. Urbana, 

entidad número 4, planta segunda de la casa en 
Reus, calle José Anselmo Clavé, números 33 y 35, 
de superficie edificada 344 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha, entrando, con sucesores de Mar
celino Rofes; por la izquierda, con edificio de Naves 
Reus, y por la espalda, con la calle Doctor Robert. 
Cuota 21,44 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Reus-2, al tomo 599, libro 223, 
folio 174, finca número 14.837. 

Valorada en 17.200.000 pesetas. 

Lá subasta se celebrará el día 4 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 2, cuarta 
planta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta de este Juzgado, 
número 0690, en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima». 

Segunda.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando el importe previo exi-
gido. _ 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el dia 8 de enero de 1998, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la. primera, 

, excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera, y caso.de resultar desierta dichá 
segunda subasta, se celebrará ima tercera, sin suje
ción a tipo, el día 5 de febrero de 1998, a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la SjIbasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación a la deman
dada, caso de que la que se realizase resultare 

,negativa. 
Dado en Barcelona a 5 de septiembre 

de 1997.-La Secretaria-55.549. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Modesto Casals Delgado, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 41 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y al núme
ro 874/1994-4.8

, se sigue ejecutivo a instancia de 
la representación de «Avícola Martinez. SAT~, con
tra don Tomás Martinez Sánchez, en paradero des
conocido, y en vía de apremio se ha dispuesto, 
mediante resolución de esta fecha, sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte dias hábi
les, el bien inmueble embargado que se describirá, 
para cuyo acto se ha señalado el día 15 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, en la Sala 9é Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana;' número 8-bis, 
ten;era planta, de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiese postores, se 
señala, para la segunda subasta, el dia 19 de enero 
de 1998, a las diez horas, y, en su caso, para la 
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tercera, el dia 16 de febrero de 1998, a las diez 
horas; si bien para el supuesto de no poderse celebrar 
cualquiera de ellas el dia señalado por causas de 
seguridad y otra excepcional se celebrará el siguiente 
dia hábil excepto el sábado, a la misma hora, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de ejecución será, para la pri
mera subasta, el de valoración; para la segunda, 
el 75 por 100 del anterior. y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no superen las dos terceras 
partes del tipó de licitación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Al terminar el acto serán devuel
tas dichas cantidades a sus dueños, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que quedará a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones -de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta el día de las subastas se podrán 
hacer posturas por escrito, en plica cerrada, que 
deberá ser depositada en la Mesa del Juzgado, jun
tamente con el importe de la consignación de la 
que se ha hecho referencia 

Quinta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros después del remate. 

Séptima-Se entenderá que todo licitador acepta 
la tituIaci.ón existente, y que las·cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que la notificación 
de la subasta al demandado no pudiere practicarse 
en el domicilio obrante en autos, el presente sirva 
de notificación a los fines y términos dispuestos 
en -el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 

- Civil. 
Novena.-La fmca que se reseñará ha sido valo

rada en 21.000.000 de pesetas, la mitad indivísa 
que se subasta. 

Fmca objeto de subasta 

Mitad indivisa de urbana Solar sin edificar, sito 
en Cala Magraner, de 10.000 metros cuadrados, 
de Manacor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Manacor, fmcanúmero 35.673, li
bro 602, folio 174, Cala Magraner, término de 
Manacor, tomo 3.223. 

Dado en Barcelona a 18 de septiembre de 
1 997.-El Secretario, Modesto Casal s Delga
dO.-55.522-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Luisa,Casado Calonge, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 239/1997-P, se tramita prQCedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvís i Pensions 
de Barcelona, que litiga acogida al beneficio de jus-
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ticia gratuita, contra don Justo Chao Diaz y doña 
África Fernández Carrera, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, se señala para qué el ácto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 20 de noviembre de 1997, a las diez veinte 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 0535, oficina 5734, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no se acep!ar:á entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
.escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entendetá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor cóntinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala, para la Celebración 
de una segunda, el dia 15 de enero de 1998, a 
las diez veinte horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de febrero 
de 1998, a las diez veinte horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, piso 1°_2-, calle Portugalete, 6, de la 
barriada de Hostafrancs, compuesto de una sala, 
dos habitaciones, pasillo. comedor, cocina y váter, 
que ocupa una superficie de 49,83 metros cuadrados 
y up. volumen de 98,11 metros cuadrados. Coe
ficiente de 8,78 por 100. Inscrita en el" Registro 
de la Propiedad 17 de Barcelona, tomo 1.886 del 
archivo, 80 de la sección segunda,. folio 28, fm
ca 4.433, inscripción tercera 

Tipo de subasta: 6.825.000 pesetas. 

Dado· en Barcelona a 19 de septiembre 
de 1997.-La Secretariajudicial, Maria Luisa Casado 
Calonge.-55.544. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Barcelona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 165/1994, se siguen autos de eje-
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cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Santiago Puig de la Bellacasa, en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don José Maria Sales Roselló y .Comercial 
de Difusión Textil, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Juan Rodes Durall. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 

. ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, los bienes embargados a los demandados, 
que al flnal se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número lO, 
4:' planta, el dia 26 de enero de 1998, a las diez 
horas; para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el dia 26 de febrero de 1998, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del valor de la primera, y en ninguna de 
las subastas se adnlltirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo; caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 26 de marzo de 
1998, a las diez horas, en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984; hacién
dose constar que los titulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaria por 
los licitadores, que dc;lberán informarse con su resul
tancia, sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. En caso de que 
alguna de las subastas en los dias seftalados no se 
pudiese éelebrar por causas de fuerza mayor y ajenas 
a este Juzgado, se celebrarla la misma el dia siguiente 
hábil, a e:¡¡.cepción de los sábados, a la misma hora 
y lugar de la ya señalada. y caso de ·que ocurriese 
lo mismo en dicha subasta, se efectuaria la misma 
al siguiente dia hábil, a la misma hora y lugar, y 
así sucesivamente; asimismo, servirá el presente de 
notiflcación en forma a los demandados, caso de 
resultar negativa la diligencia de notiflcación. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Pieza de tierra bosque, sita en el termino 
de Sarriá, hoy de la ciudad de Barcelona, y ante
riormente en el de Santa Cruz de Olorde, conocida 
por «Torre de Santa Margarita», de forma mon
tañosa, de extensión superflcial 30 hectáreas 72 
áreas 25 centiáreas. Linda: Norte, con don José 
Mas y don Félix Cuyas; al este, con la carretera 
que va de Vallvidera a Molins de Reí, por Santa 
Cruz de Olorde, que la separa de la flnca segregada. 
y por el sur y oeste, con flnca de que se segrega 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Felili de Llobregat. al tomo 483, libro 15, 
sección de Santa Cruz de Olorde, folio 155, fmca 
número 501. . 

Valorada en 36.894.000 pesetas. 
Urbana-Parcela de terreno en término de la villa 

de Arenys de Munt. urbanización «Coll Sacreu», 
que comprende la parcela número 147 del plano 
de la urbanización. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 1.375, libro 64, sección Arenys 
de Mar, folio 106, fmca 4.524-N. 

Valorada en 1.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de septiembre de 
1997.-EI Juez, José Ignacio Melgosa Camarero.-El 
Secretario.-55.523-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Teresa León Leal, Secretaria del JllZ8IIdo de 
Primera Instancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 121/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima». contra don Salvador Capdevila 
Nogué y don Ovidio Burillo Martín, sobre juicio 
ejecutivo, en el que por resolución de esta fecha 
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se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y por el término de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán. señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el dia 17 de diciembre de 1997, a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomár parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este J~o en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 

·Anónima», número 0537000017012196, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
de los. bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no acc:ptándose entrega de dinero 
en metálico o chequcis. 

Tercera.-Únieamente el ejecutante podrá concurrir 
con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos Y la certificación registtal que 
suple los títulos de propiedad estarán de maniflesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las prefCrentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
y. queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la ,celebración de 
una segunda el dia 16 de enero de 1998, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 17 de febrerQ 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas Iijenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el dia y hora señalados, se enten
derá que se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma 
hora, exceptuando los Sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deman
dados don Salvador Capdevila Nogué y don Ovidio 

. Burillo Martin, caso de resultar negativa la notificación 
que se haga de forma personal. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote 1. Una mitad indivisa dé la urbana, casa 
vivienda sita en la calle de la Plaza, número 4. término 
municipal de Aiguaviva, de 85 metros cuadrados de 
supetñcie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellote (Teruel), tomo 225, hOro 11. folio 98. 
flnca número 1.776 de Aguaviva. 

Tasada en la suma de 3.196.660 pesetas. 

Lote 2. Una mitad indivisa de la urbana, casa 
sita en Banyoles, calle Sant Martiria,. señalada con 
el número 6, de 'planta baja y dos pisos con un 
patio a su espalda, ocupa una supetñcie de 123 metros 
SO decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Girona número 4, tomo 2.606. hOro 
175, folio 183. flnca número 2.067 de Banyoles. 

Tasada en la suma de 5.962.500 pesetas. 
Lote 3. Mitad indivisa de la participación 

de 4,826 por 100 de la urbana, entidad 3, sótano 
1.", de la casa en Esplugues de Uobregat, calle Hor
tensia 6, «parking». Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Esplugues de Llobregat, tomo 1.913, hOro 
247, folio 151, flnca número 17.012. 

Tasada en la suma de 1.000.000 de pesetas. 

lO Dado en Baréelona a 19 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria judicial, Teresa León 
Leal.-55.5 13. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Ignacio Aguilar Ribo!, Secretario del JllZ8IIdo 
de Primera Instancia número 47 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
y con el número 244{1995-D, se tramita proce
dimiento judicial sumario al amparo del articulo 
l31 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Exterior·de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Jordi Fontquerni Das, 
contra don Nicanor López Arias y doña Maria Elvi
ra Rodríguez López, en reclamación de crédito hipo
tecario. y en cuyas actuaciones se ha acordo sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, que es el pactado en la escritura de 
hipoteca y asciende a la suma de 17.900.000 pesetas. 
señalándose para que tenga lugar la misma el dla 
20 de enero de 1998, a las doce cuarenta y cinco 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
haciendo a los licitadores las siguientes prevencio
nes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la 
cantidad <te 17.900.000~. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán cosignar previamente yen la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VJZCaya, número 0947..()()()()..18-O24495, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la flnea que sirve de tipo, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheque en el Juzpdo. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta y hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, en pliego cenado, y hacien
do el depósito anteriormente relacionado. 

Cuarta-Que los licitadores podrán participar con 
la calidad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que los autos y la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad, a que se refler'e al 
regla 4. a del precitado articulo, est4n de maniflesto 
en la Secreúiria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastantes la titulación exis
tente, Y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración de 
la segunda. el dia 19 de febrero de 1998, a las doce 
cuarenta Y cinco horas, en el mismo lugar que la 
primera y sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la misma 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se reñala. para la 
celebración de una teroera, el dia 25 de marzo de 
1998, a las doce cuarenta y cinco horas, en el mismo 
lugar. la cual se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor o Iijena a este Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalado, se celebraría la misma en el siguiente día 
hábil, con excepción de los sábados, a la misma hora 
y lugar, y en caSo de ocurrir 10 mismo en dicha 
subasta, ésta tendría lugar en el· siguiente día hábil 
con las inismas circunstancias y así sucesivamente. 

Sirva el presente edicto de notiticación en fo~ 
a los demandados, para el caso de que la notificación 
de los mismos resultare negativa. 

Fmca objeto de subasta 

Casa unifamiliar, sita en calle Gran VISta de Bar
celona, 128 bis, compuesta de sótano y planta bija. 
Fmca registtal 4.353 del Registro de la Propiedad 



BOE núm. 240 

número II de Barcelona, inscripción sexta sobre la 
que se constituyó hipoteca de máximo ante el Notario 
de Barcelona don José Francisco Cueco Mascarós, 
en fecha 30 de abril de 1993, protoco
lo 2.188. 

Dado en Barcelona a 22 de septiembre 
de 1997.-El Secretario, Ignacio Aguilar 
Ribot.-55.526-16. . 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio María González Floriano. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 433/1996, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo-otros titulos, a instancias del' Pro
CUI1idor don Jesús Fernández de las Heras, en nom- , 
bre y representación de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra don Juan María Canelo 
Olivenza, domiciliado en calle Rio Ródano, bloque 
3 (Cáceres); don José Luis Canelo Olivenza, domi
ciliado en avenida de la Bondad, número 60 (Cá
ceres); doña Luisa María Canelo Olivenza, domi
ciliada en calle ronda de la Pizarra, número 9, segun
do B (Cáceres), y doña Amadora Olivenza Rodrt
guez, domiciliada en calle Almirante Solano Bote, 
bloque lO, 2.0 1 (Cáceres), autos que se hallan en 
ejecución de sentencia yen los cuales, por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a pública subasta; 
por primera, y en su caso, por segunda y por tercera 
vez, por ténnino de véinte días cada una de ellas, 
el bien inmueble embargado en estos autos como 
propiedad del mencionado demandado. Se señala 
para la celebración de la primera subasta el día 
12 de díciembre de 1997, sirviendo de tipo para 
esta subasta el de tasación del bien; caso de quedar 
desierta esta subasta, se señala para la segunda el 
día 13 de enero de 1998, sirviendo de tipo para 
esta subasta el de tasación del bien con una rebaja 
del 25 por 100, Y si quedase desierta esta subasta, 
se señala para lá tercera el día 13 de febrero de 
1998, celebrándose esta subasta, sin sujeción a tipo. 
Todas las subastas se celebrarán a las doce horas 
de los días señalados. 

Condíciones 

Primera.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las mencionadas subastas, deberán pre
sentar ante este Juzgado .resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
de esta ciudad,número de cuenta 1141, clave 17, 
en el número de procedinúento antes indicado, el 
40 por 100 del tipo de la primera subasta, y el 
40 por 100 del tipo de la segunda, para ésta y 
la tercera. 

Segunda.-Desde la publicación de este edícto, 
hasta la celebración del acto, pueden hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa del Juzgado, junto con el resguardo 
acredítativo de haber ingresado en el banco los tan
tos por cientos para tomar parte en las respectivas 
subastas. 

Tercera.-En la primera y en la segunda subastas 
no se admitirán posturas· que no cubran los dos 
tercios del tipo por el que salen a subasta. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad no han sido 
suplidos, encontrándose la certificación de cargas 
unida a los autos, estando la misma de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que pueda 
ser examinada por toda persona interesada en tomar 
parte en las subastas, entendíéndose que todo lici
tador las acepta como bastantes, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédíto 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendíéndose que el remaÍflIlte los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismqs, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores pos
teriores que lo admitan, y hayan cubierto el tipo 
de la subasta en que se pida, a efectos de que si 
el rematañte no cumpliere la obligación de consignar 
el resto, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le siga por el orden de sus respectiVas posturas. 

Finca objeto de subasta 

Piso correspondíente al tipo de vivienda A. en 
la planta segunda del edificio X. de los de la roo
perativa cacereña de la construcción, ·en el poligono 
de Cabeza Rubia, de esta ciudad, con fachada a 
la calle Travesia de Sanguino Michel, sin número. 
Consta de vestibulo de entrada, pasillo dístribuidor, 
comedor-estar con terreza a la calle de su situación, 
cocina con terraza lavadero a patio interior de luces, 
cuarto de aseo, despensa y tres dormitorios. Ocupa 
una superficie construida de 82 metros 63 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Cáceres, al folio 183, tomo 1.902, libro 847, 
fmca registral número 17.576-N. 

Valoración: 8.082.175 pesetas. 

Dado en Cáceres a 22 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Maria González FIoria
nO.-El Secretario.-55.663. 

CALAHORRA 

Edicto 

Doña Concepción Martinez, Juez del Juzgado de 
. Primera Instancia e Instrucción número I de Cala

horra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judícial sumaría regulado 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 269/1997, a instancia de Caja de Ahorros 
de Madrid, frente a la finca o fmeas que luego se 
dírán, hipotecadas por los deudores doña Pilar 
Begueria Carbonell y don Fernando Pérez Jiménez, 
en reclamación de cantidades adeudadas. 

En díchOs autos se.ha señalado para la venta, 
en pública subasta, de las fmeas que al final se 
indícan, las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: Dia 17 de noviembre. Hora: Diez 
quince. 

Segunda subasta: Día 15 de díciembre. Hora: Diez 
treinta y cirlco. 

Tercera subasta: Día 12 de enero de .1998. Hora: 
Diez quince. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en Calahorra, avenida Numan
cía, número 26, segunda planta, bajo las siguientes 
condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indícará junto a la descripción 
del bien a subastar y no se admitirá postura inferior 
a dícho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendíéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hllbiere, al crédíto de la actora-
ejecutante continuarán subsistentes y que el rema
tante los' acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
'deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de Calahorra, 
con el número 224400001826997, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada su~asta, sin cuyo requisito no serán 
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admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el depó
sito será el mismo que el exigido para la segunda). 

Quinta-Para la celebración de segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 del' de la primera 
y la tercera subasta no estará sujeta a tipo alguno. 

Sexta.-Servirá el presente edícto como notifica
ción a los deudores de las fechas de sUbasta, con
forme a 10 preceptuado en la regla 7." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallados en las fmca hipotecada. . 

Bien objeto de subasta 

VIVienda letra B en Alfaro, compuesta de planta 
baja y patio destinado a usos agrícolas y una planta 
en vuelo destinada a vivienda, calle Cuevas de la 
Trinidad, número 12, actualmente ronda de Lérida, 
superficie de plaríta de 108,13 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alfaro, 
al tomo 433, libro 261, folio 123, finca 28.427. 
Valorada para subasta en 11.000.{)()() de pesetas. 

Dado en Calahorra a 24 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Concepción Martinez.-La Secre
taria.-55.647. 

CANGAS DO MORRAZO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cangas, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judícia1 sumaría del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 97/1996, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora de los Tribunales dona CMmen Torres Álvarez, 
contra don Moisés Loeda Alonso, doña Carmen 
Sánchez González, don Leopoldo Domínguez Loe
da y doña María Victoria Domínguez Álvarez, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edícto se describirá, bajo las 
siguientes condíciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varías subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla J.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a la!¡ siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1997, 
a las trece horas. Tipo de licitación, 40.300.000 
pesetas, de la fmca registral número 11.156, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de diciembre de 1997, 
a las trece horas.- Tipo de licitación, el 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de díciembre de 1997, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número I de Cangas de Morra
zo (Pontevedra), cuenta del Juzgado número 3566, 
clave 18 y número de expediente o procedimiento. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condíción sexta del presente edícto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaóa, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin determinarse a su extin" 
ción el precio del remate. 

. Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito corno garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicataóo 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 2-A, planta baja, entidad indepen
diente de un edificio sito en el lugar de Forte, aldea 
de Arriba o .Circundado del Señal», parroquia de 
Corro, municipio de Cangas, de una superficie cons
truida aproximada de 485 metros cuadradOs, des
tinada a fmes comerciales e industriales, sin rus
tribuir, donde se ubica el portal, hueco de escaleras 
y contadores y ascensor, lo que ocupa una superficie 
de 39 metros cuadrados. Linda: Frente o norte, 
por donde tiene su entrada, camino y resto de fmca 
matriz de la entidad «Arvicar, Sociedad Limitada»; 
fondo o sur, doña Eva Pintos González, don Agustín 
Soage Paredes y resto de fmca matriz; derecha u 
oeste, camino de servicio, e izquierda o este, camino 
de Longán. Le corresponde una cuota de partici
pación en los elementos comunes del inmueble fija
da con relación al valor total del mismo de nueve 
enteros y cinco centésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro, al torno 960, libro 111 
de Cangas, folio 141 vuelto, finca 11.156, inscrip
ción segunda. 

Dado en Cangas a 12 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Julio César Dlaz Casales.-55.487. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera hlstancia número 2 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el qúmero 362/1992. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Diego Frias Costa, en representación de eBanco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra «Comercial Egea Maya, Sociedad Anónima», 
don José Ege~ Leal, doña Antonia Gil Garcia, doña 
Monserrat Maya Riera y doña Encarnación Ferrán 
Llamas, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta, por término de veinte días, por 
lotes separados y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados a los demandados: I 

Lote primero.-Camión furgón eSaba", 
MU-1970-0, tasado en 250.000 pesetas. 

Martes 7 octubre. 1997 

Lote segundo.-Plaza de aparcamiento, sita en 
planta baja cubierta y con propia e independiente 
puerta de acceso a través de la zona común de 
maniobra Superficie de 12,50 metros Cuadrados, 

. sita en edificio destinado a garajes, parte de la man
zana 41, con acceso por la calle Principe de Asturias, 
mediante servidumbre a través de la fmca 16.867. 
Inscrita en el libro 156, folio 35, finca número 
17.557, del Registro de la Propiedad número 2 de 
Cartagena. Tasada en 600.000 pesetas. 

Lote tercero.-Solar de forma rectangular, cons
tituye parte de la manzana del plano oficial de urba
nización y parcelación de terrenos presentados por 
el excelentisimo Ayuntamiento de Cartagena. Super
ficie de 108,72 metros cuadrados, teniendo 6,4 
metros de este a oeste y 18 metros de norte a sur. 
En este solar se ubica actualmente un edificio com
puesto de una sola vivienda de plantas baja y alta 
en la calle C del plan oficial de urbanización de 
terrenos. Se halla distribuida en varias dependencias 
y terrazas con superficie de 70,31 metros cuadrados, 
sita en paraje de Lo Garre y Lo Vallejo, Diputación 
de San Ginés, de Cartagena.· Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Unión, libro 128, folio 95 
vuelto, fmca número 8.578. Tasada en 7.000.000 
de pesetaS. 
. Lote cuarto.-Solar que mide 400 metros cuadra
dos, en calle Francisco Jorquera, del barrio de Santa 
Lucia, de Cartagena, sobre este solar se. ha cons- . 
truido un edificio de bajo y tres plantas de altura 
y un pequeño ático. En la construcción verificada 
sobre este solar ha sido absorbida la registra111.280, 
también embargada y anotada. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Cartagena, libro 
167, folio 187, fmca número 11.345. Tasada en 
15.000.000 de pesetas. 

Lote quinto.-Apartamento en primera planta. 
Superficie de 61,66 metros cuadrados, que tiene 
corno anejo un aparcamiento descubierto, señalado 
con el número 45, de 10 metros cuadrados, sito 
en conjunto de apartamentos eGolomar», Diputa
ción del Rincón de San Ginés, La Manga, de Car
tagena. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Unión al libro 228, folio 60, fmca número 
19.282. Tasada en 7.500.000 pesetas. 

Lote sexto.-Piso vivienda en planta tercera, en 
construcción, tipo B. Superficie construida de 
102,83 metros cuadrados, distribuidos en diferentes 
dependencias, sita en calle Castillo Olite, de Car
tagena, escalera l. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Cartagena, libro 394, folio 190, 
finca número 11.788-N. Tasada en 10.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
Ángel Bruna, 21, cuarta planta, de Cartagena, el 
día 12 de diciembre de 1997, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, en el estableci
miento que se destine al efecto, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su cel~bración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, mandamiento de ingreso en el Ban
co Bilbao. VIZcaya, sucursal de avenida Reina Vic
toria, Cartagena, cuenta 3047.000.17.362/92, el 20 
por 100 del tipo del remate. . 

Cuarta.-SolaÍnente el actor podrá hacer posturas 
con la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicataóo no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postu(as. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaóa del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptirna.-Las- cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán su~entes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematánte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el caso de resultar inhábil alguna 
de las fechas señaladas para las subastas, se traslada 
para su celebración al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Dado en Cartagena a 28 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretaóo.-55.362. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Cerdanyola del Vallés y su partido, que 
en virtud de lo ¡u:ordado en los autos de juicio 
ejecutivo número 270/1993, instados por el Pro
curador don Enrique Baste Solé, en representación 
de Caixa d'Estalvis de Sabadell, contra don Juan 
Pinar Simón y doña Antonia Pérez Victorio, en 
reclamación de la suma de 284.024 pesetas de prin
cipal, con más intereses y costas, se ha ordenado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias 
y por el precio de 14.300.000 pesetas en que se 
ha valorado pericialmente el bien inmueble embar
gado que luego se relacionará. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 11 de diciembre de 1997, a las once horas, 
al tipo de tasacióp.. No concurriendo postores, se 
señala, por segunda vez, el dia I3 de enero de 1998, 
sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 
por 100. No habiendo postores en la misma, se 
señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
10 de febrero de 1998, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera 
se admiten sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente en la cuenta de consig
naciones del Juzgado, abierta en la sucursal número 
5930 del Banco Bilbao VIZcaya, de esta ciudad, 
sita en paseo Cordellas, número 1, cuenta número 
0836, salvo el derecho que tiene la ejecutante, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta, depositando en la 
Mesa de este Juzgado, junto con el correspondiente 
pliego cerrado, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta antes citada. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer posturas 
en su calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-'-A instancia del acreedor, y por carecer 
de titulos de propiedad, se saca la finca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, confonne 
al articulo 1.487 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaóa de este 
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores. 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad. 

Sexta-De no reservarse depósito a instancia del 
acreedor, las cantidades consignadas se devolverán 
a los licitadores, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta y corno 
parte del total del precio de remate, debiendo el 
rematante consignar la diferencia entre dicho depó
sito y el total del remate, dentro del término de 
ocho dias. 

Séptirna.-En caso de que la subasta debiera sus
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el dia siguiente hábil, a la misma 
hora, tantas veces corno sea suspendida. Y, si el 
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día siguiente fuese sábado. se entenderá señalada 
para el siguiente día hábil. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio de los demandados. de' no ser haIla
dos. este edicto servirá igualmente de notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar. dia y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifarniliar. aislada, sita en el 
término municipal de Torre de Claramunt, calle VIr
gen de Montserrat, número 30. construida sobre 
parte de un solar de su propiedad de superficie 
349 metros 20 decímetros cuadrados. Se compone 
de una sola planta destinada a vivienda, de superficie 
aproximada 76 metros cuadrados. El resto de terre
no no edificado está destinado a patio o jardin. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Igualada, al tomo 1.466. libro 56. folio 161. 
fmca registral número 4.219. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a l de septiembre 
de 1997.-El Juez.-La Secretaria.-55.545. 

ClUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José María Escribano Laclériga. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el númec 

ro 541/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Distribuciones Disclub. 
Sociedad Anónima». contra doña GeÍlOveva Subi
rats Pons. en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 3 de noviembre de 1997. a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
041000017054192. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral' que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las ilubiere. quedarán 
subsistentes ~in destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 3 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la· segunda subasta. se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 5 de enero 
de 1998, a las díez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
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tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ÍIl Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, el{ceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana: Vivienda unifarniliar. situada en la planta 
primera, y señalada con el número 3 de orden del 
edificio sito en Ferreries, avenida de Monto Toro, 
señalado con el número 5. Distribución: Vestibulo 
estar. comedor, cocina, despensa, paso. trastero. tres 
dormitorios. baño y aseo. Superficie: 165 metros 
75 decímetros cuadrados. Linderos: Frente, caja de 
escalera, por el rellano correspondiente de la cual 
tiene su acceso. local núplero 2 y don Antonio Pons 
Janer y otros; derecha. avenida Vrrgen de Monte 
Toro y local número 2; izquierda, vuelo del patio 
de uso privativo del local número 1 y don Juan 
Febrer Seguí. y fondo. doña Antonia Pons Barber. 

, Su cuota es de 20.11 por lOO. No consta el valor. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciutadella, 
al tomo 1.288. folio 172. fmca 2.251. 

Valor de subasta: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 31 de julio 
de 1997.-EI Juez. José María Escribano Lacléri
ga.-La Secretaria-55.580. 

COLLADO VILbALBA 

Edicto 

Doña María Jesús García Pérez. Juez del Juzgado 
de Primera In~tancia e Instrucción de Collado 
Villalba y su partido. 

, Hago saber: Que en este Juzgado con el núme
ro 427/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaría, a instancias de Caja 
de Ahorros y Mo.nte de Piedad de Guipúzcoa y 
San Sebastián, contra don Luis Miguel Gómez Alco
bendas. en reclamación de un crédito hipotecarío 
en que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar al público subasta por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día llde marzo 
de 1998. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en \as ofi
cinas del Banco Bilbao VIZcaya, de esta localidad, 
con el número 2372.0000.18.0427/94. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasÚls desde el anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas en plie
go cerrado, haciendo el dePósito a que; se ha hecho 
referencia anteriormente. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artíeu-
lo 131 de la Ley Hipotecaría, están de manifiesto 
en Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas anteriores y preferentes. si las hubie
ra al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y que 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de abril de 1998, a las 

, once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones señaladas para la 
primera subasta. Igualmente. y para el caso de que 
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, 
se señala para la celebración de una tercera, el 
dia 13 de mayo de 1998. a las once horas. cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar. quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por lOO del tipo que sirvió de base para la 
segun~ . 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juz
gado. no pudiera .celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados. se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil a la misma hora exceptuando 
los sábados. -

El presente escrito servirá de notificación al deu
dor. para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subasta~ 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno denominada 1-30.29. ubicada 
en la urbanización y conjunto residencial .El Guijo 
Ciudad MiIIán». en el término municipal de Gala
pagar. al sitio conocido por Prado del Guijo. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de San Loreilzo núme
ro I de El Escorial. al tomo 2.795, libro 280 de 
Galapagar. folio 70. finca registraI número 14.250. 

Tipo subasta. 12.467.812 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 16 de junio 
de 1997.-La Juez. Maria Jesús García Pérez.-EI 
Secretario. Antonio Evaristo Gudin R Magari
ños.-50.561 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cór
doba y su partido. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha en los autos de pro
cedimiento judicial sumario por el trámite del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaría, se siguen autos 
bajo el número 169/97-A, a instancias de .Banco 
Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Bergillos Madrid, contra 
don Rafael Diaz Martín y doña Manuela Pascual 
Alcalá, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta la siguiente 
fmea: 

Urbana.-Vivienda situada en esta ciudad, barriada 
de Fray Albíno. tipo B, en la carretera de Castro. 
número 19. Ocupa una superficie de 97 metros cua
drados. Consta de una sola planta y linda: Por la 
derecha, entrando. con la casa número 21; por la 
izquierda, con la casa número 17. ambas de esta 
misma calle. y por el fondo, con la panadería seña
lada con los números 6. 8 y 10 de la calle Beato 
Henares. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Córdoba al tomo y libro 979. número 
14 de la Sección Primera, folio 194, fmca número 
1.732. ' -

Para la celebracíón de la subasta se ha señalado 
la Audiencia del día 9 de enero de 1998, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en el Palacio de Justicia, plaza de la Cons
titución. sin número. planta quínta. 

Para el supuesto de no haber postores en la pri
mera subasta, se hace público que la segunda subasta 
tendrá lugar en el mismo lugar, el dia 9 de febrero 
de 1998. a las once horas, señalándose para la ter
cera subasta, en el supuesto de no haber licitadores 
en la segunda subasta para su celebración en el 
lugar indicado. el dia 9 de marzo de 1998, a las 
once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es de 
12.400.000 pesetas, no aceptándose posturas infe
riores al tipo. 
Segun~-El tipo para la segunda subasta es el 

75 por 100 del tipo que sirve para la primera subasta. 
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Tercera.-La tercera subasta no está sujeta a tipo. 
Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en' el Banco Bilbao VIzcaya, oficina sita en la 
avenida del Aeropuerto. sin número. número de 
clave del órgano judicial 1429, el 20 por 100 del 
tipo, haciéndose saber que para participar en la ter
cera subasta la consignación del 20 por 100 es igual 
a la consignada en la segunda subasta. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse también en 
calidad de ceder el remate a terebros y por escrito. 

Sexta.-Desde la fecha del anuncio hasta su cele
bración pueden hacerse posturas por escrito. en la 
forma establecida en la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

y para que sirva de publicación en forma a los 
interesados en participar en la subasta, asi como 
de notificación a los deudores don Rafael Diaz Mar
tin y doña Manuela Pascual Alcalá, en caso de no 
poder llevar a efecto la misma de forma personal, 
y para su puqlicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» y .Boletín Oficial» de la provincia. y su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. expido 
y firmo la presente en Córdoba a 30 de julio de 
1 997.-El Secretario judicial.-54.414. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 477/1997. se tramitan autos de jurisdicción volun
taria, promovidos por .Gestión Inmobiliaria Rodríguez, 
Sociedad Limitada., la cual esta representada por 
el Procurador don Manuel Coca Castilla, y por reso
lución de esta fecha, se ha acordado publicar la 
denuncia del extravio del cheque librado al portador. 
a abonar por Cajasur. 'en el número de cuen
ta 8410045777 (sucursal Torre Malmuerta) y por 
un importe de 500.000 pesetas. 

Lo que se pone en conocimiento de quien pueda 
ser tenedor del mismo. para que en el plazo de 
un mes. a partir de la publicación de ésta pueda 
comparecer y formular oposición. 

Dado en Córdoba a 9 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-55.717. 

CORIA 

Edicto 

Don Jesús Luis Ramirez Diaz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de 
Coria y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bl\io el número 108/1996. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario. tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima •• con domicilio social.en Madrid, calle Alca
lá 49. representado por el Procurador señor Turé
gano Albarrán, frente a don Eladio Blanco Iglesias 
y doña Maria Magdalena Caldera Revelo. mayores 
de edad, vecinos de Coria, avenida Alfonso VII. 3. 
en reclamación de un préstaino con garantia hipo-
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tecaria, se sacan a pública subasta, por primera vez, 
las fmcas que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la ciudad de Coria, calle Puente Nuevo. 

. sin número. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 4 de noviembre de 1997 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 28 de noviembre 
de 1997 y hora de las doce. a prevención de que 
no haya postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda el mismo lugar •. sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del tipo indicado. 

IgualmeÍlte. y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta. se señala para la tercera 
subasta el dia 12 de enero tle 1998 y hora de las 
doce; que se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el mismo depósito exigido 
en la regla anterior para la segunda subasta. 

Previniendo a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 20.960.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la cuenta pro- . 
visional de consignaciones que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao VIzcaya de esa localidad, en 
la cuenta número 1149-0000-1810896. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
seráIl admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de lafmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que. desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración, pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14. párrafo tercero. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto ae subasta 

Urbana número dos.-VIvienda en planta prinÍera, 
bloque 3 del edificio en Coria, avenida Alfonso VII. 
sin número. es del tipo A. De 140.57 metros cua
drados y útil de 109,41 metros cuadrados. Distri
buida en vestibulo. sal6n-estar-comedor y terraza 
principal. Linda: Derecha, entrando. avenida Alfon
so VII; izquierda, herederos de doña Salomé Bravo, 
a través de zona comunitaria, y fondo. bloque n. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coria 
al tomo 592. libro 96, folio 158. finca 8.498. ins
cripción tercera. 

Tipo de subasta: 15.720.000 pesetas. 
Corral con tenado. en Casillas de Coria, calle 

Laguna, 17. con 432,27 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, doña Paula Moreno Clemente; 
izquierda, calle Laguna, y fondo, con don Sidonio 
Moreno Martín. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad al tomo 643. libro 25, folio 176. fmca 2.156. 
inscripción primera. Tipo de subasta: 1.310.000 
pesetas. 

Urbana.-Casa en Tuinas, sita en Casillas de Coria, 
calle Cristo. 20. de dos plantas. De 531,74 metros 
cuadrados de superficie solar. Linda: Derecha, 
entrando. don Miguel Granado Utrera, don Julián 
Sánchez Cordero y doña Marisol Moreno Canta
riño; izquierda, doña Ascensión Méndez Calvo y 
don Justo Moreno Blanco. y fondo, con calle Gene
ral Pérez Vázquez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 643. libro 25. folio 174. fmca 2.154. 
inscripción primera. Tipo de subasta: 1.310.000 
pesetas. 
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Urbana.-Casa en Casilla de Coria, plaza San 
Ramón. 3. de tres plantas. de 38,25 metros cua
drados. Linda¡Derecha, entrando. don Gumersindo 
Iglesias crur. izquierda, y fondo. con don Alberto 
Montero Bermejo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 643. libro 25, folio 171. fmca 2.152. 
inscripción primera. Tipo de subasta: 2.620.000 
pesetas. 

Dado en Coria a 15 de julio de 1997.-EI Juez. 
Jesús Luis Ramirez Diaz.-EI Secretario.-55.226. 

EL BARCO DE V ALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Pilar Torres Serrano. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia del partido de El Barco de 
Valdeorras (Orense), 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
76/1997. promovido por Caja de Ahorros de Gali
cia, representada por don Jorge Vega Álvarez. contra 
don Baltasar Fidalgo Fidalgo. con documento nacio
nal de identidad 9.695.695-E. domiciliado en ave
nida del Castillo. número 4. 3.°. D. Ponferrada, y 
doña Paloma Sánchez Arnosi, don documento 
nacional de identidad 11.725.054-E. domiciliada en 
avenida del Castillo. número 4. 3.°. D. Ponferrada, 
sobre cobro de crédito hipotec8rlo. se acordó sacar 
a subasta la fmca hipotecada siguiente: 

En el paraje de Valiños de Abajo. en la villa de 
FJ Castro. municipio de O Barco de Valdeorras. 
terreno inculto. que mide unas 155 áreas 69 ceno 
tiáreas. con una vivienda unifamiliar. que se com
pone de planta sótano. a bodega y garaje. de unos 
456 metros 49 decímetros cuadrados; planta bl\ia, 
distribuida en «hall». ZQna de estar, comedor, paso. 
cocina, oficio. paso. dormitorio. paso. zona de estu
dio, dos dormitorios. dos baños, vestidor. dormitorio 
principal, baño. distribuidor. dormitorio invitados. 
baño. dormitorio invitados y aseo. con terraza, por
che. tendal y lavadero. que mide unos 456 metros 
49 decímetros cuadradoS; y planta b¡yo cubierta, 
con una superficie de unos 194 metros cuadrados. 
Adscrito a la vivienda referida tiene una piscina 
de 17 metros de largo por 9 de ancho. más la zona 
subterránea para depuradora; asi como una pista 
de tenis polideportíva reglamentaria, dotada de 
cierre metálico y solera de hormigón. Linda, el con
junto: Norte. camino público; sur. Manuel Martínez; 
este, Eugenia Valcarce Álvarez, y oeste. Eulogio 
Gavela Vega. 

Tasada en el valor pactado de 160.000.000 de 
pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 28 de noviem
bre de 1997. a las diez horas, siendo el tipo de 
la subasta el de la tasación de la finca. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicQa 
subasta, se señala, para la celebración de la segunda 
subasta, el dia 29 de diciembre de 1997. a las diez 
horas. por el 75 por 100 del avalúo. 

y de resultar igualmente desierta, se señala, para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. el dia 26 
de enero de 1998. a las diez horas. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Quienesdeseen tomar parte en la lici
tacióp deberán consignar preViamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto ~enta 
de depósitos y consignaciones. de la sucursal del 
Banco Bilbao VIZCaya de esta villa, con la referencia 
3204000018007697-. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la primera y segun
da subastas, y el 20 por 100 del tipo fijado en 
la segunda, para la tercera o ulteriores. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo establecido 
para ca<la una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto con aquél, el importe de 
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la consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Para que puedan admitirse estas. posturas 
por escrito, deberán contener la aceptación expresa 
de las obligaciones a que se refiere la regla 8.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se reseñan 
en la condición quinta, que flgU1'a a continuación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
trador de la Propiedad, a que se· refiere la regla 
3.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en El Barco de Valdeorras a l de septiembre 
de 1997.-La Juez, Maria Pilar Torres Serrano.-La 
Secretaria.-55.620. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipot~a, núme
ro 125/1997, a instancias del Procurador señor Tor
mo Ródenas, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros del MeditetTáneo, contra don José Car
los Sala Bellot y doña Maria Dolores Prieto Jover, 
para hacer efectivo un crédito hipotecario, en cuan
tia de 5.901.425 pesetas, en los cuales por resolución 
del dia de la fecha, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por 'primera vez, término de 
veinte dias, y por el precio especialmlnte pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, la finca 
que luego se dirá. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, segunda planta (plaza Reyes 
Católicos, sin número, de esta ciudad), se ha seña
lado el dia 27 de noviembre de 1997, a las diez 
horas, bajo las condiciones que a cOntinuación se 
ihdican, y a la vez, y para el caso de que no hubiera 
postores en dicha segunda subasta, se señala la 
segunda, con las mismas condiciones que la anterior, 

. a excepción del tipo del remate que seÍ"virá el 75 
por 100 de la primera, señalándose para ello el 
dia 30 de diciembre de 1997, a laS diez horas, y 
para el caso de que tampoco hubieran postores, 
se señala la tercera, sin sujeción a tipo, para el 
dia 28 de enero de 1998, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores que concurran a ella consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una'cantidad igual,' 
por lo menos, al 50 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, en la tercera 
el depósito consistirá en el 50 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de licitación, al publicarse las 
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posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no adIÍlitiéndose postura alguna que sea inferiOl' 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del invocado precepto 
leg~ están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéttoose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse f su extincián el precio del remate. ' . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Fmca objeto de subasta 

Local coÍnercial, sito en planta baja, en Elche, calle , 
Pablo Surra de Garay, 46, con una superficie cons
truida de 78 metros 88 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.249, libro 858 del Salvador, folio 172, 
fmca número 61.385, inscripción quinta. ' 

La finca se encuentra tasada en escritura de hipo
teca, a efectos de súbasta, en la suma de 7.780.000 
pesetas. 

Dado en Elche a 17 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.666. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Anai Betrán Pardo, Juez del Juzgado de P.li
mera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 .de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 254/1996; promovidos por Caja de Morros de 
Tarragona, contra don Pedro Agusti Ferrer, he acor
dado, en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al final se des
cribirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Nou, número 86, 
primera, el dia 25 de noviembre de 1997; de no 
haber postores, se señala para la· segunda subasta 
el dia 23 de diciembre de 1997, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta, el dia 27' de enero 
de 1998, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: . 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de 8.277.500 pesetas; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tQmar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaCiones de este Juzgado, abier
ta, en el Banco Bilbao VIzcaya,' de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas, o del de la segunda 
tratándoSe de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hac~rse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autOs y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de IIUUÍi
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

, La fmca objeto de subasta es: 

Entidad número 12. VIVienda situada en la pri
mera planta alta, puerta primera de la escalera B 
o bloque B, del edificio sito en el término de Bellyei, 
calle Isabel V!lella, esquina calle la Parellada, con 
acceso desde la calle Isabel Vilella, con una super
ficie útil de 56,92 metros cuadrados. Consta de reci
bidor, comedor-estar, cocina, lavadero, pasillo, dos 
dormitorios, baño y terraza. Linda: Al frente, según 
se entra, con hueco y vestibulo de escalera de dicho 
bloque; a la derecha, entrando, con vuelo a la calle 
Isabel Vilella, mediante paso peatonal; a la izquierda, 
entrando, con la vivienda puerta segunda de esta 
misma planta y escalera, y al fondo, vuelo a la calle 
la parellada. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 448, libro 29 de Bellvei, 
folio 214, finca número 1.863, inscripción primera. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecariil, 
por medio del presente edicto, y para en su caso, 
se notifica al deudor la celebración de las men
cionadas subastas (y, si hubiera lugar, al actual o 
actuales titulares de la fmca). 

Dado en El Vendrell a 23'de julio de 1997.-La 
Juez, Anai Betrán Pardo.-La Secretaria.-55.627. 

EL VENDRELL . 

Edicto 

Doña Anai Betrán Pardo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 349/1996. promovidos por Caja de Ahorros de 
Tarragona, contra don Jesús Iglesias Miguez y doña 
Montserrat Bermúdez González, he acordado, en 
proveido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá ,lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Nou, número 86, en 
primera, el dia 25 de noviembre de 1997; de no 
haber postores se señala, para la segunda subasta, 
el dia 23 de diciembre de 1997; y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta, el dia 27 de enero de 
1998, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fliado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pfi
mera subasta, el de 7.175.000 pesetas; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Pata tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 (1.435.000 pesetas) 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas, 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

CUarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 
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Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Unidad número trece.-Vivienda puerta primera 
de la segunda planta de la escalera e, sita a la 
derecha del frente edificio, tomando como tal la 
calle de su situación, que forma parte integrante 
del edificio sito en El Vendrell, via Paisos Catalans, 
28. Tiene una superficie de 79 metros 20 decímetros 
cuadrados, y consta de recibidor, comedor-estar, 
cocina, lavadero, baño, aseo y tres habitaciones. Lin
dando: Frente, en proyección vertical, con calle de 
su situación; derecha, con parcela 26; izquierda, par
te con la puerta de acceso, vestíbulo y rellano esca
lera e y parte en proyección. vertical al patio de 
luces de uso privativo de la vivienda puerta planta 
de la escalera e, y al fondo, parte de la vivienda 
puerta segunda de la misma planta de la escalera 
B y parte en proyección vertical al patio de luces 
de uso privativo de la vivienda puerta primera de 
la planta de la escalera C. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, libro 252, folio 81, tomo 484, finca 11.211. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, y para en su caso, se notifica 
a los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar, al actual o actuales 
titulares de la fmca). 

Dado en El Vendrell a 24 de julio de 1997.-La 
Juez, Anai Betrán Pardo.-La Secretaria.-55.623. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido,' 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 157/1996, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Inmaculada Alonso Chicano, contra 
«Huarte, Sociedad AnónimlU, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 20 de noviembre de 
1997, a las once quince horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, 
sin número, sirviendo de tipo el que luego se indi
cará, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda-En prevencipn de que no hayan pos
tores a la primera, se señala, para la segunda, el 
día 22 de diciembre de 1997, a la misma hora, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se puedan admitir posturas inferiores a éste; 
señalándose tercera subasta, en su caso, el dia 22 
de enero de 1998, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya, de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
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taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Qumta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que· el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las Posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en las fincas hipotecadas 
de dichos seña1arnientos, a la deudora en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 8.942. Inscrita al tomo 879, libro 
114, folio 201. Valor pericial: 22.950.150 pesetas. 

Finca número 8.945. Inscrita al tomo 879, libro 
114, folio 207. Valor pericial: 14.619.800 pesetas. 

Finca número 8.947. Inscrita al tomo 879, libro 
ll4, folio 211. Valor pericial: 7.734.300 pesetas. . 

Fmca número 8.951. Inscrita al tomo 879, libro 
ll4, folio 219. Valor pericial: 18.699.400 pesetas. 

Finca número 8.952. Inscrita al tomo 879, libro 
114, folio 221. Valor pericial: 19.087.450 pesetas. 

Finca número 8.953. Inscrita al tomo ,879, libro 
114, folio 223. Valor pericial: 15.729.000 pesetas. 

Finca número 8.954. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 1. Valor pericial: 14.864.200 pesetas. 
Finca número 8.956. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 5. Valor pericial: 14.826.600 pesetas. 
Finca número 8.958. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 9. Valor pericial: 15.860.600 pesetas. 
Finca número 8.959. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 11. Valor pericial: 19.105.500 pesetas. 

Finca número 8.960. Inscrita al tomo 891, libro 
ll6, folio 13. Valor pericial: 18.511.400 pesetas. 

Fincá número 8.961. Inscrita al tomo 891, libro 
ll6, folio 16. Valor pericial: 15.691.400 pesetas. 

Finca número 8.962. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 17. Valor pericial: 14.939.400 pesetas. 

Fmca númerO 8.966. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 25. Valor pericial: 18.455.000 pesetas. 

Finca número 8.967. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 27. Valor pericial: 15.014.600 pesetas. 

Finca número 8.969. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 31. Valor pericial: 22.950.150 pesetas. 

Finca número 8.970. Inscri1a al tomo 891, libro 
116, folio 33. Valor pericial: 22.643.300 pesetas. 

Finca número 8.971. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 35. Valor pericial: 21.813.000 pesetas. 

Finca número 8.973. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 39. Valor pericial: 7.258.050 pesetas. 
Fmca número 8.977. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 47. Valor pericial: 15.259.000 pesetas. 

Finca número 8.978. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 49. Valor pericial: 16.105.000 pesetas. 

Finca número 8.979. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 51. Valor pericial: 18.492.600 pesetas. 

Finca número 8.980. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 53. Valor pericial: 18.379.800 pesetas. 

Finca número 8.981. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 55. Valor pericial: 15.841.800 pesetas. 

Finca número 8.982. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 57. Valor pericial: 7.505.700 pesetas. 
Fmca número 8.983. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 59. Valor pericial: 7.258.050 pesetas. 
Fmca número 8.984. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 61. Valor pericial: 16.575.000 pesetas. 

Finca número 8.985. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 63. Valor pericial: 14.958.200 pesetas. 

Finca número 8.987. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 67. Valor pericial: 19.340.150 pesetas. 

Finca número 8.988. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 69. Valor pericial: 17.590.200 pesetas. 

Fmca número 8.989. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 71. Valor pericial: 16.988.600 pesetas. 

BOE núm. 240 

Fmca número 8.995. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 83. Valor pericial: 20.116.300 pesetas. 

Finca númc;to 8.996. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 85. Valor pericial: 33.454.416 pesetas. 

Finca número 8.997. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 87. Valor pericial: 15.089.800 pesetas. 

Finca número 8.998. Inscrita al tomo 891. libro 
ll6, folio 89. Valor pericial: 14.713.800 pesetas. 

Finca número 8.999. Inscrita al tomo 891. libro 
116, folio 91. Valor pericial: 15.503.400 pesetas. 

Fmca número 9.000. Inscrita al tomo 891. libro 
116, folio 93. Valor pericial: 14.770.200 pesetas. 

Finca número 9.001. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 95. Valor pericial: '16.631.400 pesetas. 

Finca número 9.002. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 97. Valor pericial: 14.920.600 pesetas. 

Finca número 9.003. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 99. Valor pericial: 18.979.150 pesetas. 

Finca número 9.004. Inscrita al tomo 891, libro 
ll6, folio 101. Valor pericial: 14.732.600 pesetas. 

Finca número 9.005. Inscrita al tomo 891. libro 
116, folio 103. Valor pericial: 14.920.600 pesetas. 

Finca número 9.006. Inscrita al tomo 891. libro 
ll6. folio 105. Valor pericial: 14.713.800 pesetas. 

Finca número 9.008. Inscrita al tomo 891. libro 
116, folio 109. Valor pericial: 18.831.000 pesetas. 

Finca número 9.009. Inscrita al tomo 891, libro 
116. folio 111. Valor pericial: 15.033.400 pesetas. 

Finca número 9.010. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio ll3. Valor pericial: 24.015.100 pesetas. 

Finca número 9.011. Inscrita al tomo 891. libro 
116, folio 115. Valor pericial: 15.202.600 pesetas. 

Finca número 9.015. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 123. Valor pericial: 16.048.600 pesetas. 

Finca número 9.016. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 125. Valor Pericial: 17.966.200 pesetas. 

Finca número 9.017. Inscrita al tomo 891, libro 
116. folio 127. Valor pericial: 18.549.000 pesetas. 

Fmca número 9.018. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 129. Valor pericial: 18.793.400 pesetas. 

Finca número 9.019. Inscrita al tomo 891. libro 
116, folio 131. Valor pericial: 19.213.800 pesetas. 

Finca número 9.022. InScrita al tomo 891. libro 
116, folio 137. Valor perieial: 18.191.824 pesetas. 

Finca número 9.025. Inscrita al tomo 891. libro 
116, folio 143. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Fmca número 9.026. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 145. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.027. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 147. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.029. Inscrita al tomo 891, libro 
116. folio 151. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.030. Inscrita al tomo 891. libro 
116, folio 153. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.031. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 155. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.032. Inscrita al tomo 891. libro 
ll6,folio 159. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.033. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 159. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.036. Inscrita al tomo 891, libro 
116. folio 165. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.037. Inscrita al tomo' 891, libro-
116, folio 167. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.038. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 169. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.039. Inscrita al tomo 891. libro 
tl6. folio 171. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.040. Inscrita al tomo 891, libro 
116. folio 173. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Fmca nfunero 9.041. Inscrita al tomo 891, libro 
116. folio 175. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.043. Inscrita al tomo 891, libro 
116. folio 179. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.044. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 181. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.045. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 183. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.046. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 185. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.047. Inscrita al tomo 891. libro 
116, folio 187. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.048. Inscrita al tomo 891, libro 
116. folio 189. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 
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Finca número 9.049. Inscrita al tomo 891. libro 
116. folio 191. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.050. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 193. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 9.052. Inscrita al tomo 891, libro 
116, folio 197. Valor pericial: 1.000.000 de pesetas .. 

Finca número 6.749. Inscrita al tomo 693, libro 
85, folio 194. Valor pericial: 211.775.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 23 de julio de 1997.-El 
Juez. David Maman Benchimol.-El Secretario. 
55.560. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don David Mamán Benchimol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado con el número 
307/1996, a instancias de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Córdoba, representada por el Pro
curador don Luis Mayor Moya, contra «A,guasur 
Construcciones, Sociedad Anónima», por reclama
ción de cantidad; el tipo de la subasta será de 
18.734.118,90 pesetas; se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, por primera, segunda o tercera vez. en su caso. 
y sin peIjuicio de la facultad que le confiere la ley 
a la parte actora de inte.resar en su momento la 
adjudicación, de la [mca que al final se .describe, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. 
La primera, por el tipo pactado, el dia 16 de diciem
bre de 1997; la segunda, por el 75 por lOO del 
referido tipo, el dia 16 de enero de 1998, y la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 16 de febrero dé 1998; 
si a las anteriores no concurren licitaciones ni se 
solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, no admitiéndose posturas infe
riores al tipo en primera y segunda subastas, pudién
dose realizar el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la 'subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o establecimiento público destinado al efecto, 
en concepto de fianza, para la primera el 20 por 
lOO del tipo pactado; para la segunda y tercera 
el 20 por 100 del tipo de ellas, esto es, el 75 por 
100 de su tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
po_sturas por escrito, en pliego cerrado, pero con
signando al presentarlo en el Juzgado el tanto por 
ciento para cada caso, lo que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manillesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes apteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subaSta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo. lugar Y cumplimiento, asi como lo 
dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 
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Bien objeto de subasta 

Fmca registral número 42.044, libro 570, fo
lio 49, tomo 793. del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Estepona. 

Dado en Estepona a 28 de julio de 1997.-El 
Juez, David Mamán Benchimol.-La Secreta
ria.-55.582. 

FlGUERES 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Figueres, 
procedimiento número 34611995, publicado en el 
«Boletin OfIcial del Estado" número 238, de fecha 
4 de octubre de 1997, página ,17686, se transcribe 
a continuación la oportuna rectiflación: 

En el segundo párrafo, en el número de proce
dimiento, donde dice: « .•. _bajo el número 
368/1995 • ... »; debe decir: « .•• Bajo el número 
346/1995, ... ».-55.066 CO. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Magistrada-Juez del 
Juzgado de frimera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Fuengirola, 

Hago saber: Que eri dicho Juzgado, y con el núme
ro 327/95. se tramite procedimiento de cognición 
a instancia de Banco Santander, contra don Miguel 
Martinez de Diago y doña Antonia de Diego Rupé
rez. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 12 
de enero de 1998, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar -parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ

. caya, Sociedad Anónima», número 2925, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha heCho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manillesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el -supuesto de que no 'hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración' de una tercera el dia 12 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que.se celebrará el siguiente 
dia hábil"a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca registral número 14.170-A Urbana,-Finca 
número 89. Vivienda tipo «Al> en la planta primera, 
bloque número 3 en el conjunto de edificios con 
fachadas a la calle Miami, calle Carmen Montes 
y Borbolión, en Torremolinos (Málaga), cuyo con
junto de edificios es la flnca 3.086-A al folio 30 
del tomo 143, inscripción tercera Q\le es la extensa 
y matriz. 

Valor de tasación: 9.400.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Cristina Femández 
Gil-El Secretario.-55.670. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eládio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria _ núme
ro 56211996, a instancia de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», contra don Joaquín 
Martinez Cuevas y doña Raquel Madroñal Santos, 
y a instancia de la parte actora, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término legal de veinte 
dias, la finca hipotecada que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en las fechas, horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta, el dia 6 de noviembre 
de 1997. a las diez horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, de 17.807.500 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran el referido 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postura 
admisible -en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmea, el dia 9 d~ 
diciembre de 1997, a las diez horas, sirviendo de 
tipo para ella el 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta, si fuere precisa, el dia 13 de 
enero de 1998, a las diez horas, y sin sujeción a 
tipo. 

Otras condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilooo 
VIZcaya, el 30 por 100 del precio de la subasta, 
y si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-Igualmente, quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor. que se reservará en depósito como garantia 
de cumplimiento de la obligación. y, e~ su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instancia del actor, las con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el 
pago del resto del precio del remate. habria de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho dias. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
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Secretaría, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan como suficientes, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, entendien
do que el rematante los acepta y quedará subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 12.-Vivienda segunda, letra D, integran
te del edificio señalado con el número 17, hoy calle 
número 4, en Fuenlabrada, actualmente paseo de 
Chile, número 2. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Fuenlabrada, en el tomo 1.186. 
hbro 110, folio 90, finca 14.847, inscripción segunda. 

Sirva este edicto de notificación en legal fonna 
a los demandados, caso de resultar infructuosa la 
notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 4 de septiembre 
de 1997.-El Secretarío, Eládio de Dios Mora
les.-55.750. 

GANDíA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto .por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de .los de Gandia, 
que. de conformidad con lo acordado en autos de 
juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 32/1997, promovido por el Procurador 
señor ,V"!llaescusa Garcia, en representación de Ban
caja, se saca a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte diaS cada una de ellas, 
la fInca especialmente hipotecada por don José 
Maria Garcia Robles, que al flnal de este edicto 
se identifica. 
,La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias. 

por primera vez, el día 14 de noviembre de 1997, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 9.000.000 de pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 12 de 
diciembre de 1997, a las once horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma, y no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujepión a tipo, el dia 12 de enero de 1998, 
a las once horas. celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la prim~ra. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 9.000.000 de pesetas. que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verifIcar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto, ofIcina 
principal Banco Bilbao Vizcaya, sita en esta loca
lidad, al número de cuenta 4360, una cantidad i.gual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subastas para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fIjado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será lambién aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refIere la regla 4.a del .articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
• del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 

que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 

. su extinción el precio del remate. 
Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
.expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la [mca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para ÍlOtificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca registra! número 1.611, sección segunda, 
folio 70, al tomo 1.401, libro 24 del Ayuntamiento 
de Gandia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Gandia. 

Dado en Gandia a 2 de septiembre de 1997.-La 
Juez.-El Secretarío.-55.668. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria al número 271/1996, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Sola Garcia y doña Paloma Hemández 
Rubio Moñoyerro, en los que a solicitud de la parte 
ejecutante se ha acordado sacar a pública subasta 
el bien que luego se describirá, la que tendrá lugar 
en la Secretaría de este Juzgado el dia 7 de noviem
bre de 1997, a las once horas y por el tipo de 
tasación de 7.560.000 pesetas. 

Para el caso de no concurrir postores a dicha 
subasta, se señala una segunda para el dia 9 de 
enero de 1998, a las .once horas y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación expresado, y, 
de no concurrir tampoco postores á esta subasta, 
se señala una tercera para el dia 11 de febrero 
de 1998. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La celebración de las expresadas subastas se rea
lizartl bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tOm3r parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuénta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado, cuenta número 
1.739, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofIcina 
principal, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda, subastas 
y del 20 por 100 del tipo de la segunda, para tomar 
parte en la tercera subasta. 

segunda.4e los autos y las certifIcaciones a 
que se refIere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta como bastantes y quedando 
subrogando en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de poder ceder a un tercero. 

Quintá.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito en la fonna y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14. párrafo 3.° del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Que el rematante deberá consignar el pre
cio de adjudicación dentro de los ocho días siguien-
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tes a la aprobación del remate y que, de coincidir 
alguno de los señalamientos expresados con fes
tividad local '" nacional, se entenderá que habrá 
de celebrarse en el inmediato día hábil siguiente 
a la misma hora. 

Finca objeto. de subasta 

Única.-Urbana número 16, piso 6.o-A, del edificio 
en Granada, plaza de la Caleta, avenida del Coronel 
Muñoz y avenida de Andalucía, portal 1, con variaS 
dependencias y servicios. Tiene una superfIcie útil 
de 90 metros cuadrados. Linda, teniendo en cuenta 
su puerta particular de entrada: Frente, rellano de 
escalera, hueco de escaleras, piso B y patio de luces; 
d.erecha, aires de plaza de la Caleta; espalda, piso 
D del portal 11, e izquierda, patio de luces y pro
piedad de la Compañia de· Maria. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Granada, 
al tomo 512. libro 16, folio 164, [mca número 1.314. 

Valorado para subasta en 7.560.000 pesetas. 

Y, para que: conste y sirva de publicidad legal, 
expido la presente en Granada a 20 de mayo 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-55.492. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo -acordado en 
procedimiento sumario número 945/1996 del ar
ticuló 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado, a instancia de la Procuradora doña Maria 
Jesús Candenas González, en nombre y represen
tación de «Banco Zaragozano, Sociedl,ld Anónima», 
contra «Explotaciones Agricolas Lucompa, Socie
dad Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, constituida sobre la flnca que 
se dirá, se saca a su venta, en pública subasta, que 
se anuncia por término de veinte día hábiles, ante
riores a la misma, y las siguientes fechas: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las flncas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el dia 
2 de diciembre de 1997, a las diez horas, en la 
sede de este Juzgado, sito en edifIcio Juzgados de 
Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 10 de febrero de 1998. a las diez horas. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo. el dia 10 de marzo de 1998. 
a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los intere~ 
sados habrán de consignar. previamente, en la cuen
ta corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, ofIcina principal de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1761 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fIjado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
Segunda.-Que. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría 
del Juzgado. junto con el resguardo. la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 
Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 
Cuarta.-Que los autos y las certifIcaciones a que 
se refIere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos 'de la titulación de la fInca. 
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Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del ejecutante continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
Sexta.-Que regirán en ·la subasta las reglas del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciámiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Finca número 8.396. Casa en Granada, calle de 
la Cárcel, hoy de Jiménez Cisneros, señalada con 
el número 71 moderno. en la manzana 613, parro
quia del Sagrario, compuesta de tres cuerpos de 
alzado y torre, ocupando la .extensión de 246 metros 
73 decimetros cuadrados. Tiene una tinaja y un 
aljibe. Linda: Por su derecha, saliendo, por la calle 
Villamena, a la que hace esquina y por donde tiene 
la puerta de entrada a los pisos, marcada con el 
número 2; izquierda, saliendo. con casa de este cau
dal, y espalda, otra de los herederos de don Manuel 
José Rodríguez Acosta de Palacios. 

Tipo de la subasta: 35.040.000 pesetas. 
Datos registrales: Inscrita al tomo 582, libro 94. 

folio 191. 

Dado en Granada a 12 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-55.648. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber. Que en las feChas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso,' segunda 
y tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 766!l994, seguidos a instancias de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 

. «Arquil Estudio, Sociedad Limitada». 

Primera subasta.-Se celebrará el dia 8 de enero 
de 1998, a las once' horas, sirviendo de tipo el de 
valoración. no admitiéndose posturas inferiores a 
las dos terceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 9 de febrero 
de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por lOO de la valoración. 

Terrera subasta: Se celebrará el día 9 de marzo 
de 1998, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con ceriifica
ción del Registro, estarán Qe manifiesto en &ecretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincidiera en domingo o dia festivo, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil 

Bienes objeto de subas~ 

L° Casa sita en Granada, en la calle Gran Capi
tán, número 20, hoy número i9, fmca núme
ro 13.821. Valorada en 36.800.000 pesetas. 
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2.° Cochera letra B, sita en la calle' Gran Capi
tán, número 18, de la ciudad de Granada, fmca 
número 13.316. Valorada en 21.800.000 pesetas. 

Dado en Granada a 23 de julio de 1997.-El ' 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.646. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará se celebrará en la Sala de Audienciás 
de este Juzgado primera y, en su casO, segunda 
y tercera subasta, para la venta de la finca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 173/1997, a instancias de Caja 
General de Ahorros de Granada, con beneficio de 
justicia gratuita, contra don Rafael Diaz Mochón, 
haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 9 de 
enero de 1998, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 10 de febre
ro de 1998, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 10 de marzo 
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo, 
en primera subasta, asi como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la. segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tituláción, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destJnarse a su extinción el precio del remate . 
Y, para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincidiera en sábado, domingo o día festivo, 
la misma' se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Número 96. Local comercial situado en la plan-
- ta baja o primera del edificio en Granada, lugar 

conocido por Los Vergeles, en calle Fontiveros, sin 
número, bloque 6, hoy calle Blas Infante, 44-B, de 
116,50 metros cuadrados, fmca número 63.021. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 25 de julio de I 997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.352. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra: 
nada, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, ~o el número 909/1996, 
a instancia de Monte de Piedad y Qija de Ahorros 
de Córdoba, contra .Graninvers Granadinas, Socie
dad Limitada», habién<!ose acordado sacar a pública 
subasta el bien que se describe, la que tendrá lugar 
en la. Sala de Audiencias de este Juzgado y hora 
de las once. 

Primera subá&ta: El dia 3 de febrero de 1998, 
y por el tipo de tasación de 8.674.443 pesetas. 
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Segunda subasta: El día 3 de marzo de 1998, 
con rebaja del 25 por lOO. 

Tercera subasta: El dia 31 de marzo de 1998, 
sin sujeción a tipo. 

Si algún dia de los señalados fuere festivo, se 
entenderá que se celebrará al día siguiente hábil 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
de consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao VIZcaya, 
cuenta número 1139, el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segunda de las subastas, 
y para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131' de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Bien a subastar 

Local comercial, situado en la planta baja del 
bloque Atenea, de la. residencial «Olimpw, en el 
término de la Zubia, pago del Genital. con fachada 
por el norte. al camino del Arco, y por este, con 
la Calle del Arenal, con una superficie construida 
de 111 metros 15 decimetros cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en 8.674.443 pese
tas. 

Y para que sirva de publicación en legal forma 
expido el presente edicto en Granada a 4 de sep
tiembre de I 997.-La Secretaria.-55.683. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo núme
ro 127/1996, a instancia de .Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Calleja Sánchez, contra 
cC. Bascor Albolote, Sociedad Limitada», «Puertas 
Albolote, Sociedad Limitada» y «Alameda del Pretel, 
Sociedad Limitada», acordándose sacar a pública 
subasta el bien que se describe, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 3 de febrero de 1998 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 3 de marzo de 1998 y 
hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 3 de abril de 1998 y hora 
de las diez, sin sujecj.ón a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por lOO del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado. depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate, sólo el ejecutante. 
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Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes. 
al crédito del actor. quedan subsistentes. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a las deudoras, por si lo estiman con
veniente liberen antes del remate su bien. pagando 
principal y costas. 

Bien a subastar 

Registral número 9.751 del Registro de la Pro
piedad número 5 de Granada. Inscrita al libro 113 ' 
de Albolote. al tomo 1.755. folio 11. 

Tasación: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 22 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.672. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Fernández Viudez. MagiStrndo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granollers (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: que en este Juzgadoo se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramitan con el número 
244/1996. a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». contra «Herea 3, 
Sociedad Anónima., en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y Por término de veinte dias. el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 13 de noviembre de 1997. a las diez treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no ,se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, prevíamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. en 
el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima •• 
número de cuenta 0732-000-18-244-96. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metalico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero. 

CuaÍta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en· pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioremtne. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de diciembre de 1-997. 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de enero 
de 1998. a las diez treinta horas. cuya subastase 
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celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
. quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

,Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 

, señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
diahábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número nueve.-Vivienda planta primera, 
puerta tercera, escalera A., radicada en la segunda 
planta alta del edificio calificado definitivamente de 
.Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pri
vada.. con frente a la calle Aragón. sin número. 
de Les Franqueses del Vallés. Se compone de varias 
dependencias y tiéne una superficie útil de 60 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, considerando como 
tal la fachada que da a la calle Aragón. con pro
yección vertical de dicha calle; por la derecha, 
entrando, con la vivienda puerta cuarta de esta mis
ma planta y escalera; por la izquierda, con finca 
de don Pedro Guardia y doña Josef~ Punti; por 
el fondo, con patio de luces, caja de ascensor, rellano 
de la escalera por donde tiene su acceso y vivienda 
puerta segunda de esta planta y escalera; por arriba, 
con la planta segunda, puerta tercera, y, por debajo, 
con la planta entresuelo, puerta tercera. Tiene asig
nado un coeficiente general de 2.3477 por lOO, 
y particular de la escalera de que forma parte de 
3,8772 por 100. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Les Franqueses del Vallés. al tomo 1.477, libro 64, 
folio 40, inscripción primera. 

Tasación a efectos de primera subasta: 6.120.000 
pesetas. 

Dado en Granollers a 22 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Baltasar Fernández Viu
dez.-La Oficial habilitada.-55.655. 

HARO 

Edicto 

Doña Maria Belén González Martín, Juez del juz

gado de Primera Instancia e Instrucción de Ham, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 563/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima., contra «Carpintería C. M., 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a ,pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 14 de noviembe de 1997, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previam~nte 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
VJ2'OlYll, Sociedad AnéIlirna», IIÍIIlJfro 2248000 1"8056396, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o g¡;avámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubie~ al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 

'y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el' supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás preyenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de enero 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se sáca a subasta 

Finca sita en San Asensio (La Rioja), polígono 
de actuación «La Cerrada», parcela número' 9, 
piso 3.°, tipo a. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ham, 
fmca número 18.047, tomo 1.684, libro 113 de San 
Asensio. folio 175. 

Tipo de subasta: 12.744.468 pesetas. 

Dado en Ham a 17 de septiembre de 1997.-La 
Juez. Maria Belén González Martin.-La Secreta
ria.-55.664. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodríguez Bermúdez de Castro, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de Jerez de la Frontera. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 11/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Banco de Comercio. Sociedad 
Anónima.; contra la compañia mercantil «Promo
ciones Dos, Sociedad Anónima», don José Manuel 
Delgado Cazorla y la entidad «1. M. Delgado, Socie
dad Anónima», en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del reIllll
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 5 de diciembre de 1997, a las once 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 
J 258/0000/17/00 11/92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certifieación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de enero de 1998. a las 
once horas, sirviendo de. tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pirra 
la celebración de una tercera el dia 17 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora,-exceptuando los sábados. 

En caso de no poder ser notificados los deman
dados, sirva el presente edicto de notificación en 
forma del dia y hora del remate. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana consistente en casa sita en segunda 
planta del número 53, de la calle Francos. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta ciudad, al tomo 1.428, folio 150, 
libro 3'67. [mca registra! número 2.785-N. Se valora 
en 6.600.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 12 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Ignacio Rodríguez 
Bermúdez.-El Secretario.-55.3.33. 

LA BISBAL D'EMPORDÁ 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou, Juez del Juzgado de Pri
mera InstancÍa número 2 de La Bisbal d'Empordá, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autoS 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 30/1996, pro
movido por «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los Peya Gascons, contra don Emilio Ramos Coma 
y don Emilio Ramos Marca, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta y término de veinte dias 
y en lotes separados, las [meas que al [mal se des
criben. cuyo remate que tendrá lugar en la sede 
de este Juzgado, sito en calle Les Mesures, 17,segun
do piso, de La Bisbal (Girona), en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 24 de noviembre 
de 1997, a las diez treinta horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 2.080.500 pesetas. para la [mea 9.462; 
la suma de 2.080.500 pesetas, por la [mca 9.463; 
la suma de 2.080.500 pesetas, por la [mca 9.464; 
la suma de 2.080.000 pesetas, por la [mca 9.465; 
la suma de 2.080.500 pesetas. por la [mca 9.466; 
la suma de 2.190.000 pesetas, por la [mca 9.467; 
la suma de 2.628.000 pesetas. por la [mca 9.468; 
la suma de 3.285.000 pesetas, por la [mca 9.469; 
la suma de 3.504.000 pesetas, por la finca 9.470; 
la suma de 2.518.000 pesetas, por la [mca 9.471; , 
la suma de 3.285.000 pesetas. por la finca 9.472; 
la suma de 4.270.500 pesetas, por la [mea 9.473; 
la suma de 4.051.500 pesetas. por la [mea 9.474; 
la suma de 4.489.500 pesetas, por la [mca 9.475; 
la suma de 4.051.500 pesetas, por la finca 9.476; 
la suma de 3.832.500 pesetas, por la finea 9.477; 
la suma de 3.613.500 pesetas, por la [mea 9.478; 
la suma de 4.380.000 pesetas, por la tinea 9.479; 
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ia suma de 4.051.500 pesetas. por la fmca 9.480; 
la suma de 3.942.000 pesetas, por la [mca 9.481; 
la suma de 4.051.500 pesetas, por la finea 9.482; 
la suma de 3.723.000 pesetas, por la finea 9.483; 
la suma de 3.942.000 pesetas. por la finea 9.484; 
la suma de 4:818.000 pesetas, poc la '[mea 9.485; 

.Ia suma de 4.270.500 pesetas. por la [mea 9.486; 
la suma de 2.299.500 pesetas, por la [mea 9.487; 
la suma de 2.190.000. por la [mea 4.895-N, y la 
suma de 2.190.000 pesetas, por la fmea 4.896-N. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 12 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas. con la rebaja del 25 por 100 
_ del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 19 de febrero de 1998, 
a las diez treinta horas. con todas las demás con· 
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de' subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
(El rematante que ejercitare esta facultád habrá de 
verificar dicha cesión, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y, todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate). 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente. en la cuenta de consignaciones 
número 1652 de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIzcaya, el 20 por 100 de los tipos expresados, 
sin cuyo requisito no serán, admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si .bien además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certifieación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor; continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en • 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto del tipo de la subas
ta, a efectos de que si el rematante no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Fincas objeto de la subasta 

A) Propiedad de don Emilio Ramos Marca: 

1. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos cuatro, en el plano eJe parcelación de la 
total finca matriz, conocida por urbanización «Mas 
Mato», 3.8 fase, en término municipal de Begur. 
Tiene una superficie de 400 metros -cuadrados y 
que linda: Al frente, con calle sin nombre de la 
urbanización; a la derecha, entrando, con la parcela 
número 205; al fondo. con la parcela número 203, 
y a la izquierda, entrando, con la parcela 20. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palafrugell al 

. tomo 2.818 de Begur, folio 46, [mea 9.462. 
2. Parcela, de terreno, señalada de número dos-, 

cientos cinco, en el plano de parcelación de la total 
[mca matriz, conocida por urbanización «Mas 
Mato», 3'.8 fase, en término municipal de Begur. 
Tiene una superficie de 400 metros cuadrados y 
que linda: Al frente, con calle sin nombre de la 
urbanización; a la derecha, entrando, con la parcela 
número 207; al fondo, pÍlrte, con las parcelas núme
ros 206 y 203,.y a la izquierda, entrando, con la 
parcela número 204. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palafrugell al tomo 2.818, libro 176 
de Begur, folio SO, [mea 9.463. 

3. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos seis, en el plano de parcelación de la total 
finea matriz, conocida por urbanización «Mas 
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Mato», 3.8 fase, en término municipal de Begur. 
Tiene una superficie de 405 metros cuadrados y 
que linda: Al frente, con calle sin nombre de la 
urbanización; a la derecha, entrando, con la parcela 
número 203; al fondo, con las parcelas números 205 
y 207, y a la izquierda, entrando. con la parcela 
número 208 bis. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palafrugell al tomo 2.818. libro 176 de 
Begur, folio 54. fmea .9.464. 

4. Parcela de terreno. señalada de número dos-, 
cientos siete. en el plano de parcelación de la total 
[mea matriz, conocida por urbanización «Mas 
Mato», 3.8 fase. en término municipal de Begur. 
Tiefie una superficie de 400 metros cuadrados y 
que linda: -Al frente, con ealle sin nombre de la. 
urbanización; a la derecha, entrando, con la parcela 
número 205, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell al tomo 2.818. libro 176 de Begur, 
folio 58, [mea 9.465. 

S. Parcela de' terreno, señalada de número dos
cientos ocho. en el plano de parcelación de la total 
[mca matriz. conocida por urbanización .Mas 
Mato" 3.8 fase. en término municipal de Begur. 
Tiene una superficie de 400 metros cuadrados y 
que linda: Al frente. con calle sin nombre de la 
urbanización; a la derecha, entrando, con la parcela 
número 209; al fondo, con la parcela núme
ro 208 bis, y a la izquierda, entrando, con la parcela 
número 207. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell al tomo 2.818. libro 176 de Begur, 
folio 62, fmea 9.466. 

6. ParCela de terreno. señalada de número dos-, 
cientos ocho-B, en la parcelación de la total fInca 
matriz, conocida por urbanización «Mas Mato», 3.a 

fase, en término municipal de Begur. Tiene una 
superficie de 460 metros cuadrados y que linda: 
Al frente, con calle sin nombre de la urbanización; 
a la derecha, entrando, con la parcela número 206; 
al fondo, con las parcelas números 207 y 208: y 
a la izquierda, entrando. con la parcela número 209. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palafrugell 
al tomo 2.818, libro 176 de Begur, folio 66. fm- . 
ea 9.467. 

7. Parcela de terreno, señalada de número dos-, 
cientos nueve, en el plano de parcelación de la total 
[mea matriz, conocida por urbanización «Mas Mato» 
3.8 fase, en término municipal de Begur. Tiene una 
superficie de 530 metros cuadra<ios y que linda: 
Al frente, con calle sin nombre de la urbanización; 
a la derecha, entrando, con la parcela número 210; 
al fondo, con calle sin nombre de la urbanización, 
y a la izquierda, entrando, con las parcelas núme· 
ros 208 y 208 bis. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palafrugell al tomo 2.818, libro 176 
de IJegur, folio 70, finea 9.468. 

8. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos doce. en el plano de parcelación de la total 
[mea matriz, conocida por urbanización «Mas Mato. 
3.8 fase, en el término municipal de Begur. Tiene 
una superficie de 500 metros cuadrados y que linda: 
Al frente, con calle sin nombre de la urbanización; -
a la derecha, entrando, con la parcela número 213: 
al fondo, con la parcela número 211, y a la izquierda, 
entrando, con la parcela número 212 bis. Inscf'ita 
en el Registro de la Propiedad de Palafrugell al 
tomo 2.818, libro 176 de Begur. folio 74. [m
ca 9.469. 

9. Parcela de terreno. señalada de número dos-, 
cientos doce bis, en el plano de parcelación de la 
total fmea matriz, conocida por .Urbanización Mas 
Mato);, 3.8 fase. en término municipal de Begur. 
Tiene una superficie de 625 metros ~uadrados y 
que linda: Al frente, en la linea curva con -calle 
sin nombre de la urbanización; a la derecha, entran
do, con la parcela número 212; al fondo. con calle 
sin nombre de la urbanización. en linea curva, y 
a la izquierda, entrando, con vértice, chaflán de 
ambas calles. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell al tomo 2.818, libro 176 de Begur, 
folio 78, tinea 9.470. 

10. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos eatorce, en el plano de parcelación de la 
total finea matriz, conocida por urbanización «Mas 
Mato», 3.- fase, en término municipal de Begur. 
Tiene una superficie de 495 metros cuadrados y 
que linda: Al frente. con calle sin nombre de la 
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urbanización; a la derecha, entrando, con la parcela 
número 211; al fondo, conJa parcela número 213, 
y a la izquierda, entrando, con la parcela núme
ro 215. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palafrugell al tomo 2.818, libro 176 de Begur, 
folio 82, fmca 9.471. 

11. parcela de terreno, señalada de número dos
cientos treinta y cinco, en el plano de parcelación 
de la total fmea matriz, conocida por urbanización 
«Mas Mato», 3." fase, en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 595 metros cuadra
dos y que linda: Al frente, con calle sin nombre 
de la urbanización; a la derecha, entrando, con la 
parcela número 233; al fondo, parte, con la parcela 
número 234 y, en parte, con la zona verde, y a 
la izquierda, entrando, asimismo, con zona verde. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palafrugell 
al tomo 2.818, libro 176 de Begur, folio 86, fm
ca 9.475. 

12. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos cuarenta y dos, en el plano de parcelación 
de la total fmca matriz, conocida por urbanización 
«Mas Mato», 3." fase, en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 758 metros cuadra
dos y que linda: Al frente, con calle' sin nombre 
de la urbanización; la derecha, entrando, con la 
parcela número 241; al fondo, con calle sin nombre 
de la urbanización, y a la izquierda, entrando, con 
vértice del triángulo, chaflán entre ambas calles. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Palafrugell 
al tomo 2.818, libro 176 de Begur, folio 90, fin
ca 9.473. 

13. Parcela de terreno, séñalada de número dos
cientos cincuenta y ocho, en el plano de parcelación 
de la total fmca matriz, conocida por urbanización 
«Mas Mato», 3." fase, en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 745 metros cuadra
dos y que linda: Al frente, con calle sin nombre 
de la urbanización; a la' derecha, entrando, con la 
parcela número 257; al fondo, con parcela núme
ro 259, y a la izquierda, entrando, con la parcela 
número 261. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell al tomo 2.818, libro 176 de Begur, 
folio 94, fmea 9.474. 

14. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos cincuenta y nueve, en el plano de parcelación 
de la total fmca matriz, conocida pot urbanización 
«Mas Mato», 3." fase, en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 860 metros cuadra
dos y que linda: Al frente, con calle sin nombre 
de la urbanización; a la derecha, entrando, con la 
parcelas números 260 y 261; al fondo, con la parcela 
número 258 y, parte, con la 257, Y'a la izquierda, 
entrando, con la parcela número 256. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Palafrugell al 
tomo 2.818, libro 176 de Begur, folio 98, fin
ea 9.475. 

15. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos sesenta, en el plano de parcelación de la 
tot3.l fmea matriz, conocida por urbanización «Mas 
Mato», 3.& fase, en término municipal de Begur. 
Tiene una superficie de 765 metros cuadrados y 
que linda: Al frente, con calle sin nombre de la 
urbanización; a la derecha, entrando, con la parcela 
número 263; al fondo, parcela número 261, y a 
la izquierda, entrando, con la parcela número 259. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palafrugell 
al tomo 2.818. libro 176 de Begur, folio 102, 
fmea 9.476. 

16. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos sesenta y uno, en el plano de parcelación 
de ,la total fmea matriz, conocida por urbanización 
«Mas Mato», 3." fase, en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 725 metros cuadra
dos y que linda: Al frente, con calle sin nombre 
de la urbanización; a la derecha, entrando, con la 
parcela número 258 y, parte con la 259; al fondo, 
con la parcela número 260, y a la izquierda, entran
do, con la parcela número 262. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad dePalafrugell al tomo 2.818, 
libro 176 de Begur, folio 106, fmea 9.477. 

17. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos sesenta y d9S, en el plano de parcelación 
de la total finea matriz, conocida por urbanización 
.Mas Mato», '3." fase, en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 675 metros cuadra-
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dos y que linda: Al frente, con calle sin nombre 
de la urbanización; a la derecha, entrando, con la 
parcela número 261; al fondo, con la parcela núme
ro 263, y a la izquierda, entrando, con la parcela 

,número 264. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell al tomo 2.818, libro 176 de Begur, 
folio 110, fmca 9.478. 

18. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos sesenta y tres, en el plano de parcelación 
de la total fmca matriz, conocida por urbanización 
«Mas Mato», 3." fase, en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 825 metros cuadra
dos y que linda: Al frente, con calle sin nombre 
de la urbanización; a la derecha, entrando, con la 
parcela número 264;.al fondo, con la parcela núme
ro 262, ya la izquierda, entrando, con la parcela 
número 260. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell al tomo 2.818, libro" 176 de Begur, 
folio 114, fmca 9.479. 

19. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos sesenta y cuatro, en el plano de parcelación 
de la total fmca matriz, conocida por urbanización 
«Mas Mato», 3." fase, en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 750 metros cuadra
dos y que linda: Al frente, con calle sin nombre 
de la urbanización; a la derecha, entrando, con la 
parcela número 262 y, parte, con la parcela núme
ro 263; al fondo, con calle sin nombre de la urba
nización, y a la izquierda, entrando, con la parcela 
número 265. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell al tomo 2.818, libro 176 de Begur, 
folio 118, finea 9.480. 

20. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos sesenta y cinco, en el plano de parcelación 
de la total finca matriz, conocida por urbanización 
«Mas Mato», 3.& fase, en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 720 metros cuadra
dos y que linda: Al frente, con calle sin nombre 
de la urbanización; a la derecha, entrando, con la 
parcela número 264; al fondo, con calle sin nombre 
de la urbanización, y a la izquierda, entrando, con 
la parcela número 266. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palafrugell al tomo 2.818, libro 176 
de Begur, folio 122, finea 9.481. 

21. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos setenta, en el plano de parcelación de la 
total fmea matriz, conocida por urbanización «Mas 
Mato», 3.& fase, en el término municipal de Begur. 
Tiene una superficie de 760 metros cuadrados y 
que linda: Al frente, con calle sin nombre de la 
urbanización; a la derecha, entrando, con la parcela 
número 271; al fondo, parcela número 272 bis, y 
a la izquierda, entrando, con la parcela número 270 
bis. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugell al tomo 2.818, libro 176 de Begur, folio 126, 
fmca9.482. 

22. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos setenta bis, en el plano de parcelación de 
la total fmea matriz, conocida por urbanización 
«Mas Mato», 3.8 fase, en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 655 metros cuadra
dos y que linda: Al frente, con calle sin nombre 
de la urbanización; a la derecha, entrando, con la , 
parcela número 270; al fondo. con limite de fmca, 
y a la izquierda, entrando. con la parcela núme
ro 244. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palafrugell al tomo 2.818, libro 176 de Begur, 
folio 130, fmea 9.483. 

23. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos setenta y dos, en el plano de parcelación 
de la total fmea matriZ, conocida por urbanización 
«Mas Mato»,· 3.8 fase. en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 730 metros cuadrados 
y que linda: Al frente, con calle sin nombre de 
la urbanización; a la derecha, entrando, con la par
cela número 272 bis; al fondo, con las parcelas 
números 271 y con la 273, y a la izquierda, entrando, 
con la parcela número 274. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palafrugell al tomo 2.818, 
libro 176 de Begur, folio 134, fmea 9_484. 

24. ParCela de terreno, señalada de número dos
cientos setenta y dos bis, en el plano de parcelación 
de la total fmea matriz, conocida por urbanización 
.Mas Mato», 3.8 fase, en término municipal de 
Begur. Tiene 1IIlIl superficie de 960 metr9s cuadra
dos y que linda: Al frente, con calle sin nombre 
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de la urbanización; a la derecha, entrando, con limite 
de fmea; al fondo, con las parcelas números 270 
y 271, y·a la 'izquierda, entrando, con la parcela 
número 272. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palafrugell al tomo 2.818, libro 176 de Begur, 
folio 138, fmea 9.485. 

25. Parcela de terreno, señalada de número dos
cientos setenta y cuatro, en el plano de parcelación 
de la total finca matriz, conocida por urbanización 
.Mas Mato., 3." fase, en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 806 metros cuadra
dos y que linda: Al frente, con calle sin nombre 
de la urbanización; a la derecha, entrando, con la 
parcela número 272; al fondo, con las parcelas 
números 273 y 275, ya la izquierda, entrando, con 
la parcela número 275 bis. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palafrugell al tomo 2.818, 
libro 176 de Begur, folio 142, fmca 9.486. 

26. Parcela de terreno, señalada de número' dos
cientos ochenta y dos, en el plano de parcelación 
de la total fmca matriz, conocida por urbanización 
«Mas Mato., 3." fase, en término municipal de 
Begur. Tiene una superficie de 480 metros cuadra
dos y que linda: Al frente, con calle sin nombre 
de la urbanización; a la derecha, entrando, con la 
parcela número 283; al fondo, con calle sin nombre 
de la urbanización; izquierda, entraÍldo, con las par
celas números 280 y 281. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palafrugell al tomo 2.818, 
libro 176 de Begur, folio 146, fmca 9.487. 

27. Parcela de terreno, señalada de número 
ochenta y dos, que forma parte integrante de la 
urbanización «Mas Mato., 1.8 fase, en término muni
cipal de Begur. Tiene una superficie de 397 metros 
61 decimetros cuadrados y que linda: Al norte, par
celas números 80 y 81; al sur, con vial y parcela 
número 83; al este, parcela número 80, zona verde 
y parcela número 83, y al oeste, parcela número 81 
y vial. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palafrugell al tomo 2.813, libro 175 de Begur, 
folio 175 vuelto, fmca 4.895-N. 

28. Parcela de terreno, señalada de número 83, 
que forma parte integrante de la urbanización .Mas 
Mato», 1.8 fase, en término municipal de Begur. 
Tiene una superficie de 585 metros cuadrados y 
que linda: Al norte, parcela número 82 y zona verde; 
al sur y este, zona verde y cauce, y al oeste, calle. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palafrugell 
al tomo 2.818. libro 176 de Begur, folio 173, 
fmea'4.896-N. 

B) Propiedad de don Emilio Ramos Coma: 

29. Urbana dos ni doce. Local comercial de una 
sola nave, puerta segunda, en la planta baja o pri
mera del edificio denominado «Canigo-Ni», sito en 
término de Calonge, de superficie 68 metros 15 
decimetros cuadradros. Lindante: Al norte, el local 
misma planta primera, rellano de escalera y patio 
de luces; al este, el local de la misma planta tercera; 
al sur, «Montseny y"Mar, Sociedad Anónima». Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Palamós 
al tomo 2.814, libro 324 de Calonge, folio 148, 
fmca 7.820. . 

Dado en La Bisbal d'Empordá a 16 de julio 
de 1997.-El Juez. Jordi Palomer Bou.-El Secre
tario.-55.248 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria número 427/1997, 
a instancia de doña Asunción Rodríguez Escancia
no, para la declaración judicial de fallecimiento, de 
dón Gerardo Cean Pérez. nacido el 13 de noviembre 
de 1944, en Puenteceso, hijo de Manuel y de Car-
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men, y domiciliado en La Coruña, en la calle Euro
pa, número 16, piso primero, el cual el día 13 de 
noviembre de 1990 desapareció en aguas del «Gran 
Sob, cuando faenaba en el pesquero «Playa de Ben
querencia» del que era tripulante. 

Lo que, a los fInes previstos en los articulos 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 193 Y con
cordantes del Código Civil, se hace público por 
el presente, para que la persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oída. 

Dado en La Coruña a 16 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Pérez Merino.-EI Secreta
rio.-55.273-2. 

LEGANÉS 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 320/1996 se siguen autos de procedimiento hipo
tecario a instancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Pinto Marabotto, contra don José 
Pérez Galán, doña Soledad Retana Romero y otra, 
sobre reclamación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, por tér
mino de veinte dias, el bien que al fInal se describirá, 
para cuyo acto se ha señalado eldia 4 de noviembre 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Leganés, avenida Doctor 
Martin Vegue, número 30, y en preveÍlciónde que 
no hubiere ningún postor en la primera subasta se 
señala el dia 4 de diciembre de 1997, en el mismo 
lugar, dia y hora e igual término para la segunda 
subasta con rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación y si tampoco concurrieren postores a 
esta segunda subasta se señala el dia 13 de enero 
de 1998, en el mismo lugar, hora e igual término 
para la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma 
de <;1.600.000 pesetas cantidad estipulada en la escri
tura de constitución de hipot!!ca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de .tasación vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y los titulas de propiedad del 
bien estarán de manillesto en la Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y 'que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Las cargas o gravámenes anteriores al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se saca a la venta en pública subasta 
la siguiente fmca: 

UrDana 2. Vivienda letra B, .situada en la planta 
primera de la casa número 17 de la avenida de 
Europa, del bloque L, poligono de Zarzaquemada, 
en Leganés. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número 1 de Leganés al tomo 895, libro 53,Jolio 97, 
fmca 4.272, inscripción cuarta. 

y en cumplimiento de lo mandado y para que 
con al menos veinte dias hábiles de antelación a 
la primera subasta que se anuncia, sean publicados 
en el «Boletín OfIcial del Estado», en el «Boletin 
OfIcial de la Comunidad de Madrid», y fIjación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Leganés, 
a 31 de julio de 1997.-El Magistrado-Juez, Mario 
Pestana Pérez.-La Secretaria.-55.219. 

LEGANÉS 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 386/1996, se sigue procedimiento a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ávila, 
representada por la Procuradora señora Ruiz Resa, 
contra don Carlos Ignacio Cañadas y doña Mar
garita Gijóri Seco, en reclamación de crédito hipo
tecaría, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, la fmca hipotecada que más adelante 
sewá , 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Doctor 
Martin Vegué Jaudenes, número 30, de Leganés, 
el día 14 de noviembre de 1997, a las once horas, 
bajo las condiciónes siguientes: . 

El tipo de subasta es el de 23.076.874 pesetas. 
Para tomar parte en la subasta deberán consignar 

previamente los licitadores, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos y las certifIcaciones a que se refIere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
tituIaci(ln, ¡¡in que puedan exigir otros titulas. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a.la adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 18 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 16 de enero 
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. En 
caso de no poder celebrarse en los dias señalados 
se efectuará el dia siguiente hábil y a la misma 
hora. 

La fmca objeto de la presente subasta se describe 
así: 

Urbana 13.-Vivienda letra A. en planta tercera, 
con acceso por la escalera derecha, situada en el 
pasillo de la izquierda subiendo la escalera del edi
fIcio, de Leganés, calle Jeromin, número 23, con 
vuelta a avenida de Fueruabrada. número 48. Mide 
112 metros 41 decimetros cuadrados. distribuidos 
en vestíbulo. salón-comedor, cocina, cuatro dormi
torios y dos cuartos de baño. Linda: Frente. entran
do. pasillo de acceso, patio interior de luces y vivien
da letra B de la misma planta y escalera; derecha, 
entrando, calle Jeromin; izquierda, don Francisco 
Maroto y doña Asunción Garcia Quijada. y fondo. 
avenida de Fueruabrada. Cuota: Siete enteros vein
tiséis centésimas por ciento. Ins<!ripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Leganés. 
al tomo 128, folio 33, fmca 10.272. inscripción 
segunda. 

Dado en Leganés a 18 de septiembre de 1997.-El 
Secretario judicial.-55.671. 
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LEÓN 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e lri.strucción número 2 de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 319/1994, se siguen autos de menor cuantia a 
instancia de «Sercorue. Sociedad Limitada». repre
sentada por la Procuradora señora Tarani1la Fer
nández, contra don Emilio Villamor Rodriguez, cuyo 
último domicilio conocido lo fue en la calle Jabo
neria, 8, bajo A. de Las Rozas y hoy en ignorado 
paradero sobre reclamación de 8.911.894 pesetas 
de principal más 3.500.000 pesetas calculadas para 
intereses. gastos y costas, en cuyos 'autos y por reso
lución de esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y. en su casó. segunda y 
tercera vez. término de veinte días, por los tipos 
que se indican. simultáneamente en este Juzgado 
y el de Collado-Villalba, en el que se encuentra 
enclavado el bien objeto de subasta que se describirá 
alfmal. 

Para el acto de la primera súbasta se han señalado 
las doce horas del dia 18 de noviembre de 1997, 
en las Salas de Audiencias de ambos Juzgados, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por lOO 
del valor efectivo que sirva de tipo para la subasta; 
que no' se admitirán posturas que no 'cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes de la tasación; 
que no han sido presentados titulos de propiedad 
y se anuncia la presente sin suplirlos, encontrándose 
de manifIesto la certifIcación de cargas y autos en 
Secretaria de este Juzgado; que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito dél actor, si existieren, que
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no existir licitadores en.la primera subasta, 
se señalará para el acto del remate de la segunda 
el dia 15, de diciembre de 1997. a las doce horas. 
en los mismos lugares y condiciones que la anterior, 
con la rebaja del 25 por lOO, que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos. las dos' ter
ceras partes del avalúo con la rebaja indicada. 

Asimi.smo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugares. señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 14 de 
enero de 1998, admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Galapagar. piso tercero A. calle La 
Soberanía, sin número. bloque 2, urbanización .Los 
Galápagos •. Con una superfIcie construida de 98.35 
metros cuadrados, con un anejo inseparable en la 
planta bajo cubierta. lriscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Escorial al tomo 2.875. libro 55. 
folio 313, fmca 6.865-N. 

Valorada en 13.500.000 pesetas. 

Dado en León a 31 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernán
dez.-El Secretario.-5 5.21 O. 

LEÓN 

Edicto 

Doña Irene Álvarez de Basterrechea, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera lristancia núme
ro 3 de León y su partido judicial, 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo. y con el núme
ro 439/1995, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia, de Caja España de lriversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad. representada por 
la Procuradora doña Maria Luisa Izquierdo Fer-
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nández, contra don Fernando Vega Díez y doña 
Maria Elena Fernández Fernández, en reclamación 
de 2.474.301 pesetas, más los intereses pactados 
y las costas, en cuyas actuaciones he acordado por 
resolución de fecha de hoy proceder a la pública ' 
subasta' de la fmca que luego se dirá, señalándose 
para que tenga lugar el día 6 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Vistas de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de León, paseo Sáez 
de Miera, número 6, primera planta. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 9 de diciembre de 1997, misma 
hora y lugar, y, por si tampoco hubiera postores 
en esta segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera el día 9 de enero de 1998, también 
misma hora y lugar, 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, . 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, de 
6.106.320 pesetas, y para la segunda, el tipo será 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos
turas inferiores a los referidos tipos. La tercera 'subas-
ta se realizará sin sujeción a tipo. . 

Para poder tomar parte en la subasta, todos los 
licitadores, con excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta con. el número 
2124-0000-18-0439-95, en el Banco Bilbao VIZcaya, 
-existe una oficina de dicha entidad en el interior 
del mismo Palacio de Justicia- una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, y para tomar 
parte en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. . 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, presentándose al mismo tiempo res
guardo acreditativo de haber hecho la consignación 
a que se refiere el párrafo precedente. Estos pliegos 
serán abiertos en el acto de la licitación, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

En prevención de que los deudores no fueren 
habidos en la fmca subastada, se les notifica por 
este medio el señalamiento de lugar, dia y hora 
para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Finca 12, vivienda de la planta alta nove
na de la casa en León a la avenida de San Andrés 
del Rabanedo, número 3, si~da a la derecha, 
subiendo la escalera. De una superficie útil de 76 
metros 87 decímetros cuadrados, Registro de la Pro
piedad número 3 de León, tomo 2.501, libro 121, 
folio 125 vuelto, fmca 6.867. 

Dado en León a I de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Irene Álvarez de Basterrechea.-La 
Secretaria judicial, Maria Begoña González Sán
chez.-55.618. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria de los Ángeles Ruiz González, ,Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instruéción 
número 2 de Linares, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento de ejecución 
hipotecaria, número 3/1997, seguidos a instancia 
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de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora Blesa 
de la Parra, contra doña Maria Moreno Cortés doña 
Justa Bermejo Galán y don Luis Moreno Herenia, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos, por 
resolución de esta fecha, he acordado, por medio 
del presente, sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y término de 
veinte días, los siguientes bienes inmuebles hipo
tecados propiedad de los deudores: 

Finca número 36.515, tomo 687, libro 685, fo
lio 34, propiedad de doña Maria Moreno Cortés, 
sito en calle Argüelles, número 13, 2.0 1 B, de Linares 
(Jaén). Valoración, a efectos de subasta, según la 
escritura de constitución de hipoteca: 13.480.000 
pesetas. 

Finca número 36.517, tomo 687, libro 685, fo
lio 36, sito en calle Argüelles, número 13, 3.0 D 
A, de Linares (Jaén). Valoración, a efectos de subas
ta, según la escritura de constitución de hipoteca: 
13.160.000 pesetas. AÍnbas fmcas del Registro de 
la Propiedad de Linares. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primero: Día 19 de diciembre de 1997, a las diez 
horas. 

Segundo: Día 20 de enero de 1998, a las diez 
horas. 

Tercero: Día 20 de febrero de 1998, a las diez 
horas. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta 
son las siguientes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, número 
2061-0000-18-003-97, que este Juzgado tiene abier
ta en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. La consignación en tercera subasta 
será igual a la de la segunda. Dichas cantidades, 
a excepción de la que corresponda al mejor postor, 
se devolve..m a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera el de valoración; para la segunda 
el 75 por 100 de la valoración, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, con la prevención que establece 
el articulo 131 de la Ley lfipotecaria, regla 12. 

Tercera.-Que en primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores'a} tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la entidad ban~ 
caria referida el ímporte de la consignación, acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y la certificación de la re
gia 4.8 se encuentran de manifiesto en la Secretaria, 
a disposición de los posibles licitadores, donde 
podrán ser examinados. 

Séptima,-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán - subsistentes, entendiéndose que el''' 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para el caso de que los señalamiento~ de subasta 
fueren en día festivo (e inhábil), se celebrarán en 
el dia siguiente hábil, a la misma hora y lugar. 

y para el caso de que los señalamientos de subasta 
no pudieran ser notificados personalmente a los deu
dores, sirva la publicación de este edicto de noti
ficación en forma a los mismos. _ 

Dado en Linares a 17 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria de los Ángeles Ruiz González.-EI 
Secretario.-55.658. 

BOE núm. 240 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Doña Maria de los Ángeles Pulido Prada, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Los 
Llanos de Aridane y su partido (Santa Cruz de 
Tenerife), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 61/1996, 
a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Castro Pérez, contra ,Promociones Turisticas Pal
meras, Sociedad Limitada», en los que por reso
lución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que 
tenga lugar el remate en primera subasta el dia 11 
de noviembre de 1997, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo el precio de tasación 
dado a dichos bienes, no admitiéndose postura que 
no cubra dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de este Juz
gado, abierta en la sucUrsal del Banco Bilbao VIZ
caya, de esta dudad, cuenta número 3.767. una 
cantidad igual, al menos, del 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador ácepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quínta.-Podrá participar en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, efectuándose el depósito 
antes referido. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de diciembre de 
1997, para la que servirá de tipe el 75 por 100 
de la valoración; celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el dia 7 de enero de 1998. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración al 
siguiente dia hábil, a la misma hora. 

B,ienes objeto de subasta 

1. Local del sótano del edificio, que mide 559 
metros 60 decímetros cuadrados, con dos entradas 
independientes de la principal del edificio, mediante 
rampas de acceso al mismo por los laterales del 
edificio del--sur y oeste, Y linda: Al norte, vuelo 
del subsuelo, privativos de los 36 apartamentos, hoy, 
además, fmca número. I-bis, y vuelo del subsuelo 
privativo de los 36 apartamentos; oeste, rampa de 
acceso al mismo y espacio o zona privativa de los 
36 apartamentos, hoy, además, fmca número l-bis, 
y al sur, rampa de acceso al mismo y espacio o 
zona privativa de los 36 apartamentos, hoy, además, 
fmca número I-bis. También linda: Al sur, con los 
cuartos A y B, Y a} oeste, con los cuartos C Y 
D, y, además, por todos sus vientos, salvo por el 
sur, con la fmca 39. Tiene como anexo o privativo 
dos rampas de acceso al mismo que se citan al 
efectuar la declaración de obra nueva, con medida, 
cada una de ellas, de 61 metros 95 decímetros 
cuadrados. 

Cuota: 10 enteros 3 centésimas de otro entero 
por lOO. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Santa Cruz de La Palma, en el tomo 1.199, libro 
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240 de Los Llanos, folio 19, finca número 15.347, 
inscripción cuarta. 

Valoración: 58.512.000 pesetas. 
2. Local único de la planta semisótano de la 

casa de sótano, semisótano y tres plantas, sita en 
Puerto Naos, sin número de gobierno, con entrada 
independiente do la principal del edificio, por los 
laterales del mismo. Mide 639 metros 36 decímetros 
cuadrados; de los que corresponden al local comer
cial 490 metros 50 decímetros cuadrados; ,108 
metros 36 decímetros cuadrados a un corredor o 
pasillo, y 40 metros 50 decímetros cuadrados a un 
trastero, y linda: Al frente, con rona ajardinada pri
vativa de los apartamentos; fondo, espacio o zona 
privativa de los 36 apartamentos; derecha, entrando, 
espacio o zona privativa de los 36 apartamentos, 
por donde tiene una entrada privativa de este local, 
y por su izquierda, con espacio o zona privativa 
de los 36 apartamentos y escalera de entrada pri
vativa de este local. Tiene como anexo privativo 
las dos escáIeras de acceso al mismo que se citan 
al efectuar la declaración de obra nueva. con medida 
cada una de ellas de 6,30 metros cuadrados. 

Cuota: 22,32 por 100. 
InSCripción: En el Registro de la Propiedad de 

Santa Cruz de La Palma, en el tomo 1.199, libro 
240 de Los Llanos, folio 22, fmca número 15.348, 
inscripción primera. 

Valoración: 68.688.000 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 10 de sep
tiembre de 1997.-La Juez. Marla de los Ángeles 
Pulido Prada.-El Secretario.-55.276. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de prOcedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 599/1996, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual. contra «Excavaciones 
Ampa, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
, varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien

to símultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación, 
28.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de diciembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación, 
21.300.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de enero de 1998, 
a las diez diez hóras, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del. tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000599/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. , 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe

Irá efectuarse en la forma -y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad ,a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta comb bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-

,tinuarán subsistentes, entendiépdose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de' que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este ¡:dicto, 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que 38i lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumgliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
él orden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma , 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Santa Susana, número 38, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 12 
de Madrid. libro 458 de Hortaleza. tomo 1.602. 
folio 122, fmca 10.702, inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-55.247. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 34711996, 
a instancia de ~Banco Españel·de Crédito, SociedtKl 
Anónima», representado J?Or el Procurador don 
Javier Fernández Estrada, contra don José Andrés 
Calles Doñates y doña Maria Concepción Párraga, 
en los cuales se ha acordado sac~ a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se lleVará a cabo en una o 
Varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to símultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 18 de noviembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 26.015.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de diciembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
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19.511.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del)lcreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000034711996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con· 
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley HiJ?Otecaria 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, enténdiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este ~cto, 
la subasta suspendida • 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren 4<.ubierto con sus ofertas los Pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de' las mismas. 

Décíma.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Rios Rosas, número 18, 3.0 

exterior derecha, Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 28 de Madrid. al folio 176, libro 2.537, finca 
registra! 3.872, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-55.303. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 124/1997, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Manuel Villasante Garcia, contra «Albacete 7, Socie
dad Limitada», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que al fInal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de noviembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 

2.700.000 pesetas para cada uno de los lotes 1, 
7, 8, 9, 10, ll, 17, 18, 19, 20, 24, 26, 29, 46 
y48. 

2.900.000 pesetas para cada uno de los lotes 2, 
6,21 y 23. 

2.200.000 pesetas para cada uno de los lotes 3, 
4, S, 16, 21, 22, 50, 66, 75, 76, 77, 78, 99, lOO, 
101, 102, 103 y 126. 

3.500.000 pesetas para cada uno de los lotes 12, 
13, 14 y 15. 

2.500.000 pesetas para cada uno de los lotes 25, 
30, 31, 32, 33, 34, 40, 41, 42, 43, 44, 45 y 49. 

2.000.000 de pesetas para cada uno de los lotes 
27,28,40,41 y 47. • 

3.400.000 pesetas para cada uno de los lotes 35, 
36,37,38 y 39. 

2.400.000 pesetas para cada uno de los lotes SI, 
65, 104 y 125. 

1.800.000 pesetas para cada uno de lotes 52, 53, 
54, SS, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 67, 
68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 79, 80, 81, 82, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89, 91, 92, 97, 98, lOS, 106, 
107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 127 y 
128. 

3.200.000 pesetas para cada uno de los lotes 90, 
93,94, 95 y 96. 

Sin que sea admisible postura inferior. 
Segunda subasta: Fecha, 26 de enero de 1998, 

a las diez diez horas. Tipo de licitación: Reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta, todos 
los postores -6 excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo:. 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, 66, edifIcio Juzgados de Primera Ins
tancia; número de expediente o procedimiento 
24590000000124/1997. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, .podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en 'cualquiera de las formas establecidas en 
la 'condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación eXpresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Martes 7 octubre 1997 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero" cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fIesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán sUbsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiéra de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadás por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserVará 
en depósito corno garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por' el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las , 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.':"'La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las [meas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley HiPbtecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en ,las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Ciento veintiocho plazas de garaje, sitas en la 
calle Los Yébenes, números 114-130, de Madrid. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad número 9 
de Madrid, inscripción primera 

Inscritas al tomo 2.048, sitas en planta primera: 

Lote 1: Finca registral número 133.820, folio 129, 
plaza 1. 

Lote 2: Fincaregistral número 133.821, folio 134, 
plaza 2. 

Lote 3: Fmca registral número 133.822, folio 135, 
plaza 6. 

Lote 4: Finca registral número 133.823, folio 136, 
plaza 14. 

LOte 5: Fmca registral número 133.824, folio 137, 
plaza 15. 

Lote 6:FiJ;lca registra! número 133.825, folio 138, 
plaza 16. 

Lote 7: Finca registra! número 133.826, folio 139, 
plaza 17. 

Lote 8: Fmca registra! número 133.827, folio 140, 
plaza 26. 

Lote 9: Finca registral número 133.828, folio 141, 
plaza 27. 

Lote 10: Fmca registral número 133.829, folio 
142, plaza 28. 

Lote 11: Fmca registral número 133.830, folio 
143, plaza 29. 

Lote 12: Fmca registral número 133.831, folio 
144, plaza 44. 

Lote 13: Finca registra! número 133.832, folio 
145, plaza 45. 

Lote 14: Finca registra! número 133.833, folio 
146, plaza 46. 

Lote 15: Finca registra! número 133.834, folio 
147, plaza 47. 

Lote '16: Finca registra! número 133.835, folio 
148, plaza 49. 

Lote 17: Finca registra! número 133.836, folio 
149, plaza SO. 

Lote 18: Finca registraI número 133.837, folio 
150, plaza SI. 
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Lote 19: Fmca registra! número 133.838, folio 
151, plaza 52. 

Lote 20: Fmca registral número 133.839, folio 
152, plaza 53. 

Lote 21: Fmca registral número 133.840, folio 
153, plaza SS. 

Lote 22: Finca registrai número 133.841, folio 
154, plaza 71. 

Lote 23: Fmca registral número 133.842, folio 
155, plaza 76. 

Lote 24: Fmca registra! número 133.843, folio 
156, plaza 77. 

Al mismo tomo, en planta segunda: 

Lote 25: Finca registral número 133.844, folio 
157, plaza 1. 

Lote 26: Finca registral número 133.845, folio 
158, plaza 2. ' 

Lote 27~ Finca registral número 133.846. folio 
159, plaza 14. 

Lote 28: Finca registral número 133.847, folio 
160, plaza 15. 

Lote 29: Finca registral número 133.848. folio 
161, plaza 16. 

Lote 30: Fin,ca registral número 133.849. folio 
162, plaza 17. 

Lote 31: Finca registra! número 133.850. folio 
163. plaza 26. 

Lote 32: Fmca registral número 133.851. folio 
164, plaza 27. 

Lote 33: Fmca registral número 133.852. folio 
165. plaza 28. 

Lote 34: Fmca registra! número 133.853. folio 
166, plaza 29. 

Lote 35: Finca registral número 133.854. folio 
167. plaza 41. 

Lote 36: Fmca registral número 133.855, folio 
168, plaza 44. 

Lote 37: Finca registral número 133.856. folio 
169, plaza 45. 

Lote 38: Fmca registral número 133.857. folio 
170, plaza 46. 

Lote 39: Finca registral número 133.858, folio 
171. plaza 47. 

Lote 40: Finca registral número 133.859, folio 
172, plaza 48. 

Lote 4}: Finca registral número 133.860. folio 
173, plaza 49. 

Lote 42: Fmca registral número 133.861, folio 
174, plaza 50. 

Lote 43: Fmca registral número 133.862. folio 
175, plaza 51. 

Lote 44: Fmca registral número 133.863, folio 
176, plaza 52. 

Lote 45: Fmca registral número 133.864, folio 
177, plaza 53. 

Lote 46: Finca registral número 133.865, folio 
178, plaza SS. • 

Lote 47: Finca registral número 133.866, folio 
179. plaza 59. 

Lote 48: Finca registral número 133.867, folio 
180, plaza 76. 

Lote 49: Finca registral número 133.868, folio 
181, plaza 77. 

Al mismo tomo, en planta tercera: 

Lote SO: Finca registral número 133.869, folio 
182, plaza 1. 

Lote S 1: Finca registral número 133.870, folio 
183, plaza 2. 

Lote 52: Finca registral número 133.871, folio 
184, plaza 3. 

Lote 5~: Finca registral número 133.872, folio 
185, plaza 4. 

Lote 54: Finca registral número 133.873, folio 
186, plaza S. 

Lote SS: Finca registral número 133.874, folio 
187, plaza 6. 

Lote 56: Fmca registral número 133.875, folio 
188. plaza 7. 

Lote 57: Fmca registral número 133.876, folio 
189. plaza 8. 

Lote 58: Fmca registral número 133.877, folio 
190, plaza 9. 
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Lote 59: Finca registral número 133.878. folio 
191. plaza 10. 

Lote 60.: Finca registral número 133.879. folio 
192. plaza 11. 

Lote 61: Finca registral número 133.880.. folio 
193. plaza 12. 

Lote 62: Fmca registral número 133.881. folio 
194. plaza 13. 

Lote 63: Fmcaregistral número 133.882. folio 
195. plaza 14. 

Lote 64: Finca registral número 133.883. folio 
196. plaza 15. 

Lote 65: Finca registral número 133.884.' folio 
197. plaza 16. 

Lote 66: Finca registral número 133.885. folio 
198. plaza 17. 

Lote 67: Finca registral número 133.886. folio 
199, plaza 18. 

Lote 68: Finca registral número 133.887. folio 
20.0., plaza 19. 

Lote 69: Finca registral número 133.888. folio 
20.1, plaza 20.. 

Lote 70.: Finca registral número 133.889, folio 
20.2, plaza 21. 

Lote 71: Fmca registral número 133.890., folio 
20.3, plaza 22. 

Lote 72: Fmca registral número 133.891. folio 
20.4. plaza 23. 

Lote 73: Finca registral número 133.892. folio 
20.5, plaza 24. 

Lote 74: Finca registral número 133.893. folio 
20.6, plaza 25. 

Lote 75: Finca registral número 133.894. folio 
20.7. plaza 26. 

Lote 76: Finca registral número 133.895. folio 
20.8, plaza 27. 

Lote 78: Finca registral número 133.896. folio 
20.9, plaza 28. 

Lote 79: Finca registral número 133.897. folio 
210, plaza 29. 

Lote 80.: Finca registral número 133.898. folio 
211, plaza 3D. 

Lote 81: Finca registral número 133.899. folio 
212, plaza 31. 

Lote 82: Finca registral número 133.90.0.. folio 
213, plaza 32. 

Lote 83: Finca registral número 133.90.1, folio 
214, plaza 33. 

Lote 84: Finca registral número 133.90.2. folio 
215,plaza 34. 

Lote 85: Finca registral número 133.90.3. folio 
216, plaza 35. 

Lote 86: Finca registral número 133.90.4. folio 
217, plaza 36. 

Lote 87: Finca registral número 133.90.5, folio 
218. plaza 37. 

Lote 88: Fmca registral número 133.90.6. folio 
219, plaza 38. 

Lote 89: Finca registral número 133.90.7, folio 
220.. plaza 39. 

Lote 90.: Finca registral número 133.90.8, folio 
221, plaza 40.. 

Lote 91: Finca registral número 133.90.9, folio 
222. plaza 41. 

Lote 92: Finca registra! número 133.910.. folio 
223, plaza 42. 

Lote 93: Finca registra! número 133.911, folio 
224, plaza 43. 

Lote 94: Finca registra! número 133.912, folio 
225, plaza 44. 

Al tomo 2.0.56, en la misma planta: 

Lote 95: Finca registral número 133.913, folio 
l. plaza 45. 

Lote 96: Finca registral número 133.914, folio 
2, plaza 46. . 

Lote 97: Finca registral número 133.915, folio 
3, plaza 47, 

Lote 98: Finca registral número ]33.916. folio 
4, plaza 48. 

Lote 99: Finca registral número 133.917. folio 
5, plaza 49. 

Lote 100: Finca registral número 133.918. folio 
6, plaza 50.. 
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Lote 101: Fmca registral número 133.919, folio 
7. plaza 51. 

Lote 10.2: Fmca registral número 133.920., folio 
8, plaza 52. . 

Lote 10.3: Finca registral número 133.921. folio 
9, plaza 53. . 

Lote 103: Finca registral número 133.922, folio 
lO, plaza 54. 

Lote 104: Fmca registral número 133.923, folio 
n. plaza 55. 

Lote 105: Fmca registral número 133.924, folio 
12, plaza 56. 

Lote 106: Finca registral número 133.925. folio 
13, plaza 57. . 

Lote 107: Finca registral número 133.926, folio 
14. plaza 58. 

Lote 107: Fmca registral número 133.927, folio 
15. plaza 59. 

Lote 108: Fmca registral número 133.928, folio 
16, plaza 60.. 

Lote 109: Fmca registral número 133.929; folio 
17, plaza 61. 

Lote lID: Finca registral número 133.930., folio 
18, plaza 62. 

Lote 111: Finca registral número 133.931, folio 
19, plaza 63. 

Lote 112: Finca registral número 133.932, folio 
20., plaza 64. 

Lote 113: Finca registral número 133.933, folio 
21, plaza 65. 

Lote 114: Fmca registral número 133.934, folio 
22, plaza 67. 

Lote 115: Finca registral número 133.935, folio 
23, plaza 67. 

Lote 116: Finca registral número 133.936, folio 
24, plaza 68. 

Lote 117: Finca registral número 133.937, folio 
25, plaza 69. 

Lote 118: Finca registral número 133.938, folio 
26, plaza 70.. 

Lote 119: Finca registral número 133.939, folio 
27, plaza 71. 

Lote 120.: Fmca registral número 133.940., folio 
28, plaza 72. ' 

Lote 121: Fmca registral número 133.941, folio 
29, plaza 73. 

Lote 122: Finca registral número 133.942, folio 
3D. plaza 74. 

Lote 123: Finca registral número 133.943, folio 
31. plaza 75. 

Lote 124: Finca registral número 133.944, folio 
32. plaza 76. 

Lote 125: Finca registral número 133.945. folio 
33. plaza 77. 

Lote 126: Finca registral número 133.946. folio 
34, plaza 78. 

Lote 127: Finca registral número 133.947. folio 
35. plaza 79. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1997.-La Secre
taria. Carmen Calvo Velasco.-53.50.0.. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 52 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos de juicio suspensión 
de pagos que se tramitan en este Juzgado con el 
número 1.0.20./1995. a instancia de «Delfln Formu
larios Generales, Sociedad Limitada». en la cual con' 
esta fecha se ha dictado auto manteniendo la situa
ción de insolvencia defmitiva y convocando a los 
acreedores a Junta general, que tendrá lugar el próxi
mo dia 21 de octubre. a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Oren
se. 22, segunda planta, en primera convocatoria y. 
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en segunda convocatoria, el dia 11 de noviembre. 
a las once horas, para el caso de no reunirse en 
primera convocatoria la mayoria de capital, de con
formidad con lo prevenido en el articulo 14.3 de 
la Ley de Suspensión de Pagos. 

Y. para general conocimiento y citación de los 
acreedores y su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el «Boletin Oficial del Estado>. 
expido el presente. que fIrmo. en Madrid a 28 de 
julio de 1997.-La Secretaria.-56.881. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 718/1996. 
a instancias de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Antonio Laguna Garcla, contra «Fundiciones Trigo. 
Sociedad Anónima>. y otros. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias. los bienes que al ftnal del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

. conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de diciembre de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 16.20.0..0.0.0. 
pesetas para la fmca registral 18.493 y 20..250..0.0.0. 
pesetas para la fmca registral 96. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20. de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
12.150..000. pesetas para la fmca registra! 18.493 
y 15.187.500 pesetas para la fmca registral 96. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de febrero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual; por lo menos. 
al 20. por 1 DO. del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20. por 10.0. del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 40.70.. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590.000.0.00718/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corr~s
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verifIcándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas pOdrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fIesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según'la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. y desearan apro
vec~ar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7 .a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave industrial, en término de San Fernando 
de Henares, Madrid, en poligono industrial de «San 
Fernando lb, calle Picos de Europa, sin número, 
hoy números 10 y 1 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando de Henares, al folio 155, tomo 1.070, 
libro 178, fmcaregistral 18.493, inscripción quinta. 

2. Urbana, sita en Madrid, parcela R-I-4, del 
plan parcial de la avenida de La Paz, señalada con 
los números 2, 4, 6, 8 y 10, de la cáne Marqués 
de Lozoya, hoy número 2, piso décimo izquierda, 
Madrid. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 24 de Madrid, al tomo 1.773, folio 94, fmca 
registral 96, inscripción quinta. 

Dado en.. Madrid a 2 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-55.435. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecar4t, bajo el número 286/1997, 
a instancia de «Promotora de Inversiones Flumen, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel García Juan 
y doña Maria Luz Ruiz Pérez, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: " 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 26 
de noviembre de 1997, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 27.572.500 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de enero de 1998, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 wr 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de febrero de 1998, a las nueve treinta horas de' 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
Viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de ~ste Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a 1& subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese 'con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Piso sito en Madrid, calle Antonio 
López Aguado, número 1, 2.° A 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 34 al tomo 902, libro 157, sección 
segunda, folio 117, fmca número 1.684. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 2 de sep
tiembre de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-55.629. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancía número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 390/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro Martinez 
García y doña Amelia Matilde Vallejo García, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
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por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-se ha señalado para que tel)ga lugar 
el remate en primera subasta el dia 17 de noviembre 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
15.930.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el dia 15 de diciembre de 1997, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la reb¡ija del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 19 de enero 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y' segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
-para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de. las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
Obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
, Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito IlIS 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Tribaldos, núme
ro 12,4.° B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 33 de Madrid, tomo 1.698, libro 296, folio 
133, fmca número 18.363. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de sep
tiembre de 1997.-EI Juez, Agustín Gómez Salce
dO.-La Secretaria.-55.361. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 957/1992, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancias de la Procu
radora doña Soledad Urzáiz Moreno, en represen
tación de Caja España de Inversio.nes Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, contra don Luis Esco
bar Pérez Ródenas y «Keysoñ Info.rmática, Sociedad 
Limitada», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuacio.nes se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
al demandados do.n Luis Escobar Pérez Ródenas, 
cuya descripción es la siguiente: 

. Una mitad indivisa de la fmca urbana en Madrid, 
en avenida del Ferro.l del Caudillo., 9, planta novena, 
vivienda 2. Inscrita en el Registro. de la Propiedad 
número 18 de Madrid, al tomo. 530, fo.lio. 157, fmca 
número 41.207, ·que ha pasado. a ser la núme
ro 11.693, por división material del Registro, ins
cripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito. en Capitán Haya, número. 66, 
el dia 6 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
con arreglo. a las siguientes condicio.nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.275.510 
pesetas, sin que se admitan posturas que no. cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitado.res consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento. que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del avalúo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego. cerrado., desde el anuncio. de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa deUuzgado, 
junto. con aquél; el 50 por 100 del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Se concede sólo. al ejecutante la posi
bilidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de lo.s postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario. no cumpliese la o.bligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplido.s por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado., debiendo. lo.s lici
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
o.tros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito. del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismo.s, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala' para que tenga lugar 
la segunda el día 11 de diciembre de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condíciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 15 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segun9a subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 15 de enero de 1998, también 
a las doce ho.ras, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de no.tificación t:ll fo.rma a los 
demandados. 

Dado. en Madrid a 25 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-55.631. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

. En los auto.s número. 92/1997, seguidos en este 
Juzgado. de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Majadaho.nda, hago. saber: Que con el número 
referenciado se sigue expedíente de jurisdicción 
voluntaria, a instancia de do.ña Josefa Montero Mo.n-: 
tero, sobre declaración legal de fallecimiento de do.n 
Faustino Montero Millán. 

y para que as! conste a Io.s efectos o.portunos, 
expido el presente en Majadahonda a 21 de julio 
de l 997.-La Secretaria.-51.524. 

y 2.a 7-10-1997 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Rosario. Medina Garcia, Secretario. del Juz
gado. de Primera Instancia número. 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo. 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo. el número 63/1997-MA, a instancia 
del Procurador don Enrique Carrión Mapelli, en 
no.mbre y representación de La Caixa, contra «Cano. 
Materiales de Construcción, Sociedad Limitada». y 
otro. en los que ha recaído proveido de esta fceha 
por el que el Magistrado-Juez de este Juzgado ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, ROr 
término de veinte días, el bien embargado que al 
fmal se describe. por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncia se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala- de Audíencias 
de este Juzgado en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 5 de no.viembre de 197. 
a las doce ho.ras. por el tipo establecido. ascendente 
a 12.078.975 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no. cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
posto.res en la primera ni haberse pedido. la adju
dícación en forma por la acto.ra, se señala el día 5 
de diciembre de 1997. a las docé horas. por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera, no admitiéndose posturas que no. lo. cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho. 
la adjudicación por la actora, se señala el día 5 
de enero de 1998. a las doce ho.ras. sin sujeción 
a tipo. 

. Condício.nes 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores Consignar previamente en el «Banco 
Bilbao. VIzcaya, Sociedad Anónima». en la agencia 
sita en la calle Larios. número 14. cuenta corriente 
de este Juzgado número. 30270000180063/97, el 20 
por 100 del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo. justificativo del ingreso 
en el Banco. en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello. en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél; el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación co.rrespondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
co.mo. bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámeneS anterio.res y los preferentes. si los hubiere, 
al crédíto que reclama la acto.ra, continuarán sub
sistentes. entendíéndose que el rematante los acepta . 
y queda subro.gado. en la responsabilidad de Io.s mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas -
en lo.s dias señalado.s. por. causa que lo. justifique 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
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día, a la misma hora de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio.. servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los 
señalamientos de subasta aco.rdados. . 

Bien o.bjeto de subasta 

Urbana, vivienda 22. tipo B, en conjunto urba
nistico en rústica Los Cerrillo.s. término Rincón de 
la Victoria, urbanización «Co.to.mar». anillo D. sobre 
solar de 185,5 metros cuadrados. CUota de 2,38 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, sección Rincón de la VIctoria, 
tomo 499. folio 4. libro 249. fmca 12.836. inscrip
ción segunda. 

Y. para su' publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Bo.letín Oficial. de la provincia, 
se expide el presente en Málaga. a 4 de julio. 
de 1997.-La Secretario.. Ro.sario Medina Gar
cia.-55.246 . 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
153/1997. instado. por Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelo.na, contra don Juan Mo.ntiel Garcia y 
do.ña Teresa Palomo Cárdenas. se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera ve.z. término de veinte 
dias y precio fijado en la escritura de constitución' 
de hipoteca, el bien que luego ·se dirá, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, bajo, el próximo día 6 de noviembre de 1997, 
a las doce ho.ras. bajo -Io.s requisitos y condiciones 
que se dirán, Y. en prevención de que no. hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento. que
dan anunciadas una segunda y tercera subastas. para 
las que se señala, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el próximo día 3 de díciembre de 1997. 
y hora de las doce. para la segunda, y el próximo 
día 9 de enero de 1998. y hora de las doce. para 
la tercera, Y caso de resultar festivo alguno de los 
señalamientos dichos se entenderá queda trasladado. 
el n:íismo al próximo dia hábil e igual hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que asciede a 17.940.000 
pesetas, no admitiéndose postura inferio.r a dicho 
tipo en la primera subasta; en la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de. la primera, e igualmente 
no se admitirán posturas inferiores a dicho. tipo. 
y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo. pudie!1do 
hacerse en calidad de ceder a tercero. únicamente 
por la actora. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas, 
todos lo.s postores, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la prim!lra y segunda subastas. y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo senalado para al segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la Oficina del Banco Bilbao VIZcaya, 
sita en calle Larios. número 12. de esta capital; 
debiendo. lo.s depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. Concepto.: Subasta, lÍúmero de procedi
miento. y número de cuenta, y aportar antes del 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de lá subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito.. 
en pliego cerrado. depositando. en la Mesa del Juz
gado., junto a aquél; el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
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resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

CUarta.-Haciéndose constar que los autos y"la 
certificación registra! están de mairifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado 
a los demandados en la fmca hipotecada éste resul
tase negativo, sirva desde este momento el presente 
edicto de notificación en forma a los demandados 
del señalamiento de subastas acordado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Vivienda.-Que se edificará sobre la par
cela número 12; con la siguiente descripción: 

Urbana: Casa vivienda en la urbanización "«El 
Molino», del municipio de Casabermeja, la cual tiene 
su entrada a través de La Camacha. Consta de planta 
baja: primera, segundll y patio. Superficie total cons
truida 211,76 metros cuadrados y útil de 163,76 
metros cuadrados, con 13,33 metros cuadrados de 
patio. CUenta con lli siguiente distribución: Planta 
baja, que consta de «hall», desde cuya zona arranca 
el tramo de escalera, para acceder a la primera plan
ta; contigua a ésta se encuentra una plaza de garaje 
o aparcamiento y un aseo." Superficie construida 
de 52,96 metros cuadrados y útil de 43,35 metros 
cuadrados. Contigua a esta planta baja y sobre el 
solar de esta parcela se constituye un pasaje de 
servidumbre pública de paso, el cual discurre sobre 
la misma parcela en la que se asienta esta casa 
vivienda objeto de descripción, y dicho pasaje. junto 
con la zona de acera y porche cubierto. ocupa una 
superficie de 82 metros cuadrados, y que discurre 
sobre el lindero de la derecha. Su valor es de 50 
pesetas. Primera planta: Consta de pasillo distri
buidor a varias habitaciones. Superficie construida 
124,15 metros cuadrados y útil de 99,88 metros 
cuadrados. Esta planta se encuentra construida en 
cuerpo volado a través de la zona de pasaje de 
la urbanización, en una superficie de 82,28 metros 
cuadrados, dentro de la cual se encuentra incluida 
la zona de patio de esta vivienda, que comprende 
la extensión antes citada de 13.85 metros cuadrados. 
Segunda planta: Consta de pasillo distnbuidor a 
varias dependencias. Superficie construida 34.65 
metros cuadrados y útil de 20,43 metros cuadrados. 

Linda: Derecha, entrando. con don Francisco Sán
chez Lozano; izquierda, don Antonio Sánchez Loza
no, y por el fondo. con calle interior de la urba
nización. 

CUota: 13.79. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Málaga número 7, sección Casabenneja, tomo 551. 
libro 20. folio 102, fmca 1.899, inscripción segunda. 

Dado en Málaga a 11 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez. Juana Criado Gámez.-El Secreta
rio.-55.651. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Victorio Serrano Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el núme-
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ro 487/1995, a instancias del Procurador don Luis 
Javier Olmedo Jiménez, en nombre y representación 
de tBanesto Hipotecario, Sociedad Anónima» (So
ciedad de Crédito Hipotecario), contra las que des
pués se expresarán, que fueron hipotecadas por don 
Antonio Martín de la Cruz, se ha acordado la venta 
de las mismas, en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el 
- día 20 de noviembre de 1997, a las once horas, 

en liI Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: " 

_ Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que las fmcas fueron tasadas en la escritura 
de hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar, previamente. el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 22 de diciembre de 1997, a las 
once horas, y si tampoco a ella concurrieren pos
tores, se celebrará tercera subasta sin sujeción a 
tipo el dia 22 de enero de 1998, a las once horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera, sirviendo 
el presente edicto de notificación al demandado, 
caso de no ser hallado en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca: registra! número 18.102 del Registro 
de la Propiedad número 7 de Málaga. Inscrita al 
tomo 611, libro 310, folio 20. Apartamento ti
po A-35, designado en obra con el número 135, 
linda: Por su frente, con pasillo; derecha, entrando, 
con apartamento tipo A-33, de su planta; izquierda, 
con apartamento tipo A-37, de su planta, y fondo, 
con vuelo sobre zona común del coqjunto. 

Precio de tasación: 5.010.000 pesetas. 
2. Finca registral número 18.172 del Registro 

de la Propiedad número 7 de Málaga. Inscrita al 
tomo 612, libro 311, folio 47, cuya descripción es 
la siguiente: Apartamento tipo A-35, designado en 
obra con el número 235. Linda: Por su frente, con 
pasillo; derecha, entrando, con apartamento ti
po A-33, de su planta, y izquierda, con pasillo A-37, 
de su planta. . 

Precio de tasación: 5.010.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Victorio Serrano Garcia.-El 
Secretario.-55.680. 

MANACOR 

Edicto 

Doña lnmacu1ada Pons Cortés, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 407/1993. a instancias 
del Procurador don Andrés Ferrer, en representa
ción de «Financiera Seat, Sociedad Anónima», con
tra don Antonio Pérez Moyano, en cuyas actua- . 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmca embargada, que al fmal se 
relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en plaza Creus i Font i Roig, 
de Manacor, el dia 14 de noviembre DE 1997, 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente del Banco Bilbao VIZcaya. núme
ro 0440-0000-17-0407193, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta corriente 
del Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo d~ la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
..pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que se puedan exigir 
otros. 

Séxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en hi 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima;-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subru¡ta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 12 de diciembre de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 10 de enero de 1998, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de una urbana, de unos 95 metros 
cuadrados de construcción por planta, compuesto 
de planta b¡jja y piso. y resto del solar destinado 
a corral. Del término de Felanitx, procedente de 
la fmca «Son Tró» o la «Sort Liarga». Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Felanitx, al tomo 
3.508, libro 643 de Felanitx, folio 112. fmca 39.709. 

A efectos de subasta se valora la mitad indivisa 
en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 1 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Inmaculada Pons Cortés.-55.641. 

MANRESA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
don Jesús Ignacio Moncada Ariza, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Man
resa, en los autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en 
este Juzgado al número 101/1996, a instancia de 
Caja de Ahorros de Cataluña, representada por el 
Procurador don Miquel VIlalta i Aotats, contra doña 
Maria Teresa Torrabadella Damuns, en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario otorgada ante 
Notario de Caja de Ahorros de Cataluña, por el 
presente se anuncia la pública subasta de la fmea 
que se dirá, por término de veinte días, por primera 
vez para el dia 4 de diciembre de 1997, a las doce 
horas, o; en su caso, por segunda vez, con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, para el dia 8 de enero de 1998, a las doce 
horas y, para el caso de que la misma quedase desier
ta, se anuncia la pública subasta por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, para el dia 10 de febrero de 
1998, a las doce horas. Dichas subastas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
condiciones establecidas en los artículos 131 de la 
Ley Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjui-
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ciamiento Civil, haciéndose constar e>.-presamente 
que los autos y certificaciones de tltulos y cargas 
se hallan de manifiesto en Secretaria; que se acepta 
como bastante la titulación obra:lte en autos; que 
las cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándolo y quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos el rematante, sin· destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que no se.admitirá 
postor que no haya depositado previamente el 20 
por 100 del tipo de las dos primeras y, del de la 
segunda, en la tercera subasta, y elló exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de ingreso en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 0774.0000.18.0101.96, del Banco BiJ
bao VIZCaya, de la sucursal de la calle Sobrerroca, 
de esta ciudad y quedando eximido de este depósito 
el actor. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 26.000.000 de pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Departamento o casa número 3 del edificio o 
conjunto sito en Sant Vicenl( de Castellet, con frente 
a la calle Tarragona, número 37 (antes sin número). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Manresa, al tomo 2.093 del arclúvo, libro 78 
de Sant Vicenl( de Castellet, folio 146, inscripción 
primera. 

Este edicto sirve de notificación en formá al 
demandado en caso de resultar negativa la noti
ficación personal. 

Dado en Manresa a 24 de julio de 1997.-El Secre
tario judicial.-55.260. 

MANZANARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dietada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Manzanares (Ciudad 
Real) en el procedimiento judicial sumario tramitado 
con el número 169/1996, conforme al artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Pilar Garcia de Dionisio, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, contra Sociedad Agraria de Transformación 
«Lagarto» número 8.961, en reclamación de un prés
tamo con garantía lúpotécaria, se saca a pública 
subasta, por tercera vez, la fmca que ~ final se 
describe. 

Para la celebración de esta subasta se ha señalado 
\11 dla 19 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias. de este Juzgado, sito en 
la plaza del Gran Teatro, sin número, previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-Que no está sujeta a tipo. 
Segunda.-Que, para poder tomar parte en la 

subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado el 20 por 100 de la cantidad que 
sirvic? de típo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que el tipo de la segunda subasta ha sido 
el 75 por lOQ del precio pactado. 

Bien que se subasta 

Tierra secano cereal, en el término municipal de 
Manzanares y sito en Casa de> Capilla; de caber 24 
fanegas 2 celemines 1 cuartillo, equivalentes a 15 

Martes 7 octubre 1997 

hectáreas 62 áreas 95 centiáreas. Tiene forma trian
gular y está situada en el vértice que forman el 
carriJ de la Casa de Capilla y un carril de servicio, 
que la separa de la de don Pedro Bellón Navarro. 
Tiene un pozo propio. Linda: Al'norte, con la de 
don José Antonio Hemández Luna; este, carril, y 
oeste. y sur, carril de Casa Capilla Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manzanares al 
tomo 953, libr:> 416, folio 160, número regís
tral27.502. 

Valor: 15.440.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 30 de julio de 1997.-La 
Juez.-La Secretarla.-55,643. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 59/1997, se trarrJta procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la· Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Murcia contra 
don Juan José Zapata Ruiz y doña Fuensanta Mora
les Strnchez, en reclamación de crédito lúpotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
<lado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dlas, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
10 de noviembre de 1997, a las once quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 3085, clave 
5639, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuiuta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la "regla 4.- del artículo Blde 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responSabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señalá· para la celebración 
de una segunda el dia 11 de .diciembre de 1997, 
a las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
. licitadores .en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el dla 19 de enero 
de 1998, > a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la nlisma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Número-lO: Vivienda tipo J, piso izquierda, situa
do en la planta baja, con entrada por la escalera 
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segunda, de la calle sin nombre, del edificio sito 
en término de Murcia, poblado de El Palmar, con 
fachadas a las calles de Aoridablanca, sin nombre, 
Isabel la Católica y Navarra; ocupa una superficie 
construida de 147 metros 24 decimetros cuadrados 
y útil de 124 metros 48 decimetros cuadrados, di&
tribuidos en varias habitaciones y servicios, linda: 
derecha. entrando, vivienda tipo K de su misma 
planta y escalera izquierda, vivienda l., entrada por 
la escalera primera, de la calle sin nombre, y fondo, 
patio de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Murcia, al libro 97, sección 11, folio 

.191 vuelto, fmca 7.907, inscripción tercera. 
Tipo de subasta: 5.685.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega-El Secreta
rio.-55.488. 

MÉRIDA 

Edicto 

Doña Marina Muñoz Acero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Mérida, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 220/1996, se tramita procedimiento de artículo 
131 Ley Hipotecaria, a instancia d~ Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Salamanca y Socia, contra 
don Ángel Gil Ruiz, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de treinta dlas, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dla 5 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 0374, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entr\lga de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ct>rrado, haciendo el depósito a 

o que se ha hecho referencia anteriormente, 
Los autos y la certificación registral que suple 

los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsábilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de diciembre de 1997, 
a las _once quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala· para 
la celebración de una tercera el dia 14 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subaSta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas lÜenas al Juz,gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana Vivienda sita en el portal 3 del edificio 
de Mérida, avenida de José Fernández López, núme
ro 16, en la planta segunda, letra B, tipo N. Mide 
una superficie útil de 88 metros 91 decimetros cua
drados y construida de 110 metros 67 decimetros 
cuadrados. 

Valorada en 5.100.000 pesetas. 

Dado en Mérida a 16 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Marina Muñoz Acero.-El Secreta
rio.-55.231. 

M1SLATA 

Edicto 

Don Antonio Femández-Divar González-Trevilla, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de los de Mislata (Valencia), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el núme
ro 293/l994, a instancias de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador don 
Enillio G. Sanz Osset, contra doña Enriqueta Rodri
guez Garcia, he acordado sacar en pública subasta, 
por primera vez, por el valor de su tasación, que 
es el de 5.585.000 pesetas, el bien que se dirá, para 
lo que se señala el dia 4 de noviembre de 1997, 
a las once treinta horas, en la Sala: de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Aparisi, 
número 12. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el dia 4 
de diciembre de 1997, a la misma hora e igua1 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere tampoco postor 
en la segunda, se señala para la tercera subasta del 
bien, sin sujeción a tipo el día 13 de enero de 1998, 
a la misma hora e igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
día siguiente hábil respectivo a la misma hora, sin 
necesidad de nuevo anuncio. . 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores depositar en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
del tipo de la misma. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, haciéndose ('..onstar que el esta
blecimiento donde deberá hacerse la consignación 
es el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», 
y en la cuenta de consignaciones de este J~ado, 
previniéndose a los postores que no serán admitidas 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
dicha consignación; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.. de aquel articulo, están de manifiesto en 
esta Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 'queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
edicto servirá d~ notificación en.forma a la entidad 
demandada de los seña1amientos efectuados, para 
el caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para oír notificaciones. 

Bien que se subasta 

Vivienda en segunda planta alta, sita a la izquierda 
del edificio. mirando a la fachada, puerta número 4, 
con una superficie útil de 89,95 metros cuadrados. 
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Forma parte del edificio situado en Xirivella, calle 
Montemayor, número 1. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 2 dé Torrent, al tomo 2.130. libro 190 de 
Xirivella, folio 25,.fmca número 14.459, inscripción 
segunda. 

Dado en Mislata a 26 de junio de 1997.-El Juez, 
Antonio Femández-Divar González-Trevilla.-El 
Secretario.-55.332. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Ángel Antonio Morán Martinez, Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Montilla (Córdoba) y su 
partido. 

Hace saber: Que este J~ado de mi cargo se 
tramita procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 61/l997. 
a instancias de «Mapfre Finanzas, Entidad de Finan
ciación, Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador don Francisco Hidalgo Trapero, frente 
a los deudores hipotecarios demandados don 
Manuel Aguilar León y doña Dolores Amparo 
Moreno Toledano (calle Doctor Poyato, número . 
13, Fernán Núñez), en el cual, con esta fecha se 
ha dictado providencia por la que se acuerda sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez y término de veinte dias hábiles para cada una, 
la finca.hipotecada objeto de ejecución que al fmal 
se describe, habiéndose señalado para la primera 
subasta, el día 10 de noviembre de 1997, a las once 
treinta horas. En caso de no existir postores, se 
señala para la segunda subasta, el dia 11 de diciem
bre de 1997, a las once treinta horas. Yen el supues
to de no existir tampoco postoreS, se señala para 
la tercera subasta, el dia 12 de enero de 1998, a 
las once treinta horas. Todas se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Arcipreste Femández Casado. sin nfunero, Palacio 
de Justicia, y se regirán por las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante su titulación, las cargas o gravámenes y 
los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose que los 
rematantes los aceptan y quedan subrogados en la 
responsabilidad de los mismas, sin destinarse a su 
eXtinción el precio del remate (regla 8.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Segunda.-Servirán de tipos para la primera subas
ta los respectivamente pactados para la finca en 
la escritura de constitución de hipoteca, y que al 
fina!, junto a su correspondiente descripción, se indi
can; para la segunda subasta, el 75 por 100 de 
los anteriores, y la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. En ninguna de las dos primeras 
se admitirá postura que sea inferior a dichos res
pectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta a excep
ción ,de la acreedora demandante, todos los demás 
postores deberán consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, sucur
sal de Montilla (Córdoba), cuenta número 
1472-0000-18-0061/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo (de la fmca por 
la que se vaya a participar en tal licitación), tanto 
en la primera como en la segunda subastas. En 
la tercera subasta o ulteriores que, en su caso, puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
Sin tal requisito de previa consignación no serán 
admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrador depositando en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Lás posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión· 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos diaS señalados. éstos 
se llevarian a efecto en el siguiente día hábil Y a 
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera 
notificar a los deudores demandados los señalamien
tos acordados, servirá de notificación en forma a 
los mismos la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Local comercia1, sito en planta primera en alto, 
sin contar la baja, del segundo cuerpo del edificio 
situado en la casa marcada con el número 16. del 
paseo de Santa Marina, en la villa de Femán Núñez. 
Con superficie de 172 metros 2 decimetros cua
drados. y tiene un pequeño patio de luces de 9 
metros cuadrados, que parte de la planta baja del 
edificio. 

Precio de tasación 5.560.750 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 5 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Ángel Antonio Morán Marti
nez.-La Secretaria judiciaL-52.441. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Ángel Antonio Morán Martinez, Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Montilla (Córdoba) y su 
partido, 

Hace saber: Que este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio. ejecutivo número 41/1995, 
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representada por el Procurador don 
Rafael Moreno Gómez, frente a 'los demandados 
don Juan González del Rio (calle Carrera Baja, sin 
número, La Rambla), don Rafael González del Rio 
(calle Espirltu Santo. 41, La Rambla) y doña Ana 
del Rio Almagro (calle Espíritu Santo, 40, La Ram
bla) en reclamación de 1.572.521 pesetas de prin
cipal, más la de 600.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas, sin perjuicio de ulte
rior liquidación, en cuyos autos se ha dictado pro
videncia, con esta fecha, por la que se acuerda sacar 
a pública subasta, por primera, segunda Y tercera 
vez y término de veinte dias hábiles para cada una, 
las fmcas embargadas objeto de ejecución que más 
adelante se describen junto con sus respectivas tasa
ciones. habiéndose señalado para la primera subasta, 
el dia 10 de noviembre de 1997, a las doce horas 
y en caso de no existir postores, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, el próximo 
día 11 de diciembre de 1997. a las doce horas; 
y de no existir tampoco postores en esta última, 
se ha señalado para la celebración de la tercera 
subasta, el próximo día 12 de enero de 1998, a 
las doce horas. Todas las subastas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzpdo. sito en 
la calle Arcipreste Fernández Casado, sin número, 
planta baja, Palacio de Justicia, y se regirán por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria, y se hace saber que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, estando unida a las actua
ciones la certificación del Registro de la Propiedad 
correspondiente y extendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Aunque, reaI-
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mente. los bienes en cuestión se sacan a pública 
subasta a petición de la acreedora, pero sin haber 
suplido, previamente, la falta de titulos de propiedad, 
salvo con la certificación registral de dominio y car
gas, de la que resulta suficientemente su titularidad. 
Lo que se comunica a efectos de lo dispuesto en 
la regla 5.a del artículo 140 del Reglamento Hipo
tecario. 

Segunda.-Servirán de tipos para la primera subas
ta las respectivas cantidades tasadas y que al fmal 
se dirán; para la segunda, los mismos de la primera, 
con rebaja del 25 por lOO, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose en primera y segun
da subastas posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la fmca por que 
se puje. 

Tercera.-Para tomar. parte en las subastas, a 
excepción de la parte demandante, todos los 
demás postores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Montilla (Córdoba), cuenta número 
1472-0000-17 -0041/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor (de cada finca res
pecto de la cual se vaya a partícipar en dicha lici
tación), que sirva de tipo para la subasta. Sin tal 
requisito de previa consignación no serán admitidos.' 

Cuarta.-Las subastas se Celebrarán en formas de' 
pujas a la llana, si bien, en todas, además, desde' 
el presente anuncio y hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas a. calidad de ceder el remate a un tercero. 
Si ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. Los deudores podrán liberar 
los bienes embargados antes del remate, abonando 
principal y costas reclamados. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los autos en los respectivos dlas señalados, ,éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente dia hábil y a 
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera 
notificar a los demandados los señalamientos acor
dados, servirá de notificación en forma a los mismos 
la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Casa sita en La Rambla, en calle 
Espíritu Santo, 40, con superficie de 72 metros 58 
decimetros 52 centímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Rambla, al folio 
136 del libro 220, tomo 768, fmca número 3.526-N. 

Precio de tasación: 7.500.000 pesetas. 
2. Casa sita en La Rambla, en calle Espíritu 

Santo, 41, con superficie de 88 metros 4 decimetros 
16 centímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Rambla, al folio 160 del 
libro 228, tomo 797, fmca número 4.679-N. 

Precio de tasación: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 5 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Ángel Antonio Morán Martí
nez.-El Secretario judicial.-S4.328. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 3/1997, se tramita procedimiento jupicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la LeY Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), contra don Eduardo Morales 
Moreno y doña Carmen Antúriez Díaz, en recla
mación de crédito hipotecario, en el. que, por reso-
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lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 14 de noviembre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 17540000 18 
000397, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse' posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley HiPOtecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se' señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
. deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo, letra B, en calle Juan de Dios Fer
nández Molina, número 1, designado con el número 
8 entre los que componen la comunidad del edificio, 
dedicado a vivienda, con varias dependencias y una 
superficie construida de 90 metros 32 decimetros 
cuadrados y útil de 72 metros 87 decímetros cua-
drados. . 

Inscrita'a1 tomo 1.1l3,libro 138, folio 107, fmca 
10.074 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Motril. 

Tipo de subasta: 7.095.000 pesetas. 

Dado en Motril a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Rivilla Corzo.-El Secreta
rio.-S5.66S. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez de Primera 
InStancia número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 96/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), contra don Antonio Femández 
Ruiz y doña Carmen Hodar Moya, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y .ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 7 de noviembre, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad AnÓI1ÍII1a» número 17540000180096, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta eomo bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día S de diciembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera suba,sta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma; el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en' el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no 'poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Suerte de tierra de riego en la vega y ténnino .
de Motril, playa Vieja del Castillo del Varadero, 
con una superficie de I.osi metros 90 decimetros 
cuadrados y linda: Norte. fmca de doña Dolores 
Garvayo; oeste, la linea del ferrocarril de las canteras 
al puerto; este, el trazado del camino de Motril 
al Varadero, y sur, las Arenas del Mar, que se hallan 
ocupadas por casas de don Rafael Herrera Alonso 
y cercado de José Lloret, cañaveral por medio. 

Inscrita en el Registro de Motril número 1 al 
folio 19, del tomo 1.0S2, libro 50, fmca núme-
1'04.424. 

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas.: 

Dado en Motril a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. José Rivilla Corzo.-El Secreta
rio.-5S.241. 
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MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 328/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Conde de Hubrite, 
Sociedad Limitada», doña Maria José Segura Vene
gas y don José Antonio Bueno Muelas, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 10 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 17540000 18 
032896, una cantidad igual, por lo menos,' al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose qUe todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en, la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fue(Za mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando ,los sábados. 

El presente edicto Servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Rústica. Trozo de tierra de secano, de cabida 
1 hectárea, en término municipal de Guajar Alto, 
pago Jubrite. Linda: Norte, doña María Castillo 
Vallejo y don Andrés Guardia Guardia; sur, don 
Jaime García Hidalgo y herederos de don José Mora
ta Gómez; este, barranquillo, camino y era, y oeste, 
don Gerardo Mancilla Mendoza. 

Inscrita en el Registro número 1 de Motril, folio 
62, torno 1.079, libro 3 de los Guajares, fmea núme
ro 225, inscripción segunda. 

Urbana. Nave industrial, con sus anejos corres
pondientes, en avenida de Andalucia, sin número 
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de demarcación, del pueblo de Movilzar. Ocupa 
100 metros cuadrados, quedando sin edificar un 
solar de 93 metros cuadrados unidos a esta nave 
por la parte oeste. Tiene su entrada independiente 
por la avenida de Andalucia y está dotada de ins
talaciones generales de electricidad, aguas potables 
pluviales y residuales. Linda: Este o derecha, entran
do, nave que se segregó y 'vendió a don Antonio 
Prados Ruiz; sur o frente .. la avenida de Andalucía; 
oeste o izquierda, don Manuel Jesús Segura Haro, 
y norte, don Francisco Alonso Pérez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Motril, libro 11 de Movilzar, torno 1.134, 
folio 88, fmca número 746 duplicado, inscripción 
octava. 

Tipo de subasta: 

Finca nú,rnero 225,5.500.000 pesetas. 
Finca número 746 duplicado, 7.200.000 pesetas. 

Dado en Motril a 2 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. José Rivilla Corzo.-El Secreta
rio.-55.659. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Susana Martínez González. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 200/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima., contra don José Luis Martín Salazar y doña 
Concepción Morales Vmuesa, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 9 de diciembre de 1997, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
1774-0000-18..0200-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haci~ndose constar el número y año 
del 'procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioirnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala .para la celebración 
de una segunda, el día 13 de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Rústica: Suerte de tierra de riego en el pago 
del Zárate, término de Salobreña, denominada «La 
Cumba», de 56 maIjales, equivalentes a 2 hectáreas 
96 áreas 17 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Motril al torno 997, libro 
124 de Salobreña, folio 167, fInca número 10.119. 

2. Rústica: Suerte de tierra de riego con cabida 
de' 6 mrujales, equivalentes a 31 áreas 71 centiáreas, 
situada en el pago de Rio Seco, término de Salo
breña. Inscrita en el Registro de 'la Propiedad núme
ro 1 de Motril al torno 103, libro 17 de Salobreña, 
folio 151, fmca número 1.475. 

Tipo de subasta: 

1. Finca número 10.119: 30.300.000 pesetas. 
2. Finca número 1.~75: 3.370.000 pesetas. 

Dado en Motril (Grariada) a 19 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Susana Martinez 
González.-La Secretaria.-55.692. 

MULA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de las Heras Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Mula (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan auto's 
de cognición número 11 7/1994, promovidos por 
«Mapfre Fmanzas, Sociedad Anónima., contra don 
José Garcia Auladell, sobre reclamación de can
tidad, en los cuales he acordado, en el día de la 
fecha, sacar· a pública subasta el bien embargado 
y que al fmal se. dirá, señalándose para que tenga 
lugar la primera de ellas el día 18 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará del bien objeto.de la misma, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo, y no pudiendo hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a tercero, salvo el eje
cutante. En caso de segunda subasta, el tipo tendrá 
una rebaja del 25 por 100 del valor, y en caso 
de tercera subasta se hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todo licitador, para tornar parte en la 
subasta, deberá consignar en la cuenta de este Juz
gado, sita en Caja del Ahorros del Mediterráneo. 
urbana 1, de Mula, cuenta 111-640.001-84, con 
carácter previo a la subasta, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del valor que sirve de tipo a la subasta, 
salvo en la tercera que será del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-El rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre el bien embargado, caso 
de haberlas, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde que se anuncie la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes 
indicada el importe de la consignación previa exigida 
en la condición segunda. . 

Quinta.-Para caso de segunda subasta, se señala 
el día 15 de diciembre de 1997, a las doce horas. 
y para caso de tercera, el día 12 de enero de 1998, 
a las doce horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 12. Vivienda tipo dúplex, del 
conjunto de viviendas tipo dúplex y edificio situado 
en Mula, pago de San Sebastián, con fachada a 
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la calle lIel Olmo y camino de San Sebastián. 1. 
que tiene su entrada por el camino de San Sebastián. 
Consta de dos plantas; distribuida la blúa en porche. 
vestíbulo, pasillo, cocina, aseo y patio, y la planta 
alta en distribuidor, cuatro dormitorios, baño y sola
na. El acceso a la plant;t alta lo tiene por una escalera 
que parte del vestíbulo. Ocupa una superficie cons
truida de 106 metros 90 declmetros cuadrados y 
útil de 83 metros 34 decimetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 915, libro 156 de Mula, folio 118, ,fm
ca 19.201. 

Valorada a efectos de subasta en 1.500.000 pe
setas. 

Dado en Mula a 22 de julio de 1 997.-La Juez, 
Maria Dolores de las Heras Garcia.-El Secreta
rio.-55.274. 

MULA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Mula, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de cog
nición número 116/1997, seguidos en este Juzgado 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Vrrginia Becerra 
Guerra y cónyuge, en su caso, éste a los solos efectos 
del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, sobre 
reclamación de 401.922 pesetas de principal, se ha 
acordado emplazar a la demandada en ignorado 
paradero por medio de edictos y por plazo de nueve 
dias, para que comparezca en autos en legal forma. 
bajo apercibimiento de ser declarada en rebeldia, 
haciéndole saber al propio tiempo que quedan depo
sitadas en la Secretaria de este Juzgado copias de 
la demanda presentada. 

y, para que sirva de emplazamiento en forma 
a la demandada referida y con los apercibimientos 
indicado, expido el presente en Mula a 31 de julio 
de 1997.-El Secretario.-55.367. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Juan Carlos Girones Soriano, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ontinyent (Va
lencia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el núme
ro 250/1996, se trarnit;t procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Caja Rural de Valencia, 
Sociedad Cooperativa de Crédito», representada por 
el Procurador don Miguel Valls Sanchis, contra don 
Julio MompoSuch y doña Vicenta Garcia Borrás, 
en los que he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y vaJor de su tasación, la fmca 
hipotecada que se indicará para lo que se ha seña
lado el dia 16 de dici~mbre de 1997, a las trece 
treinta horas, en este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el 
día 15 de enero de 1998, a la misma hora y en 
igual lugar, y para el caso de que tampoco hubiera 
postor en la segunda subasta, se señala para la ter
cera de la fmca hipotecada, sin sujeción a tipo, el 
día 12 de febrero de 1998, a la misma hora y en 
igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendría lugar al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulac!ón obrante en autos y que las cargas 
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y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cúenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», sito en la plaza de la 
Concepción, número 6, una cantídad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del valor de la fmca que 
sirve de tipo, siÍt cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. Y pai:a el supuesto de que la notificación 
a que se contrae la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente, el presente edicto servirá de 
notificación bastante a lo previsto en· la misma. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 2 de la propiedad horizontal, piso 
vivienda ubicado cin la primera planta elevada del 
edificio sito en Olleria, avenida Diputación, núme
ro 24, con acceso mediante zaguán y escalera común 
a la izquierda del edificio, consta de comedor, baño, 
cocina y cuatro dormitorios, con una superficie útil 
de 160 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Albaida, inscripción primera, 
fmea 9.036, tomo 623, libro 82, folio 162. 

Valoración: 17.090.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 15 de septiembre 
de 1997.-ElJuez, Juan Carlos Girones Soriano.-El 
Secretario.-55.586. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 696/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancias de Caja Rural Provincial de 
Alicante. contra don Cándido Egio Cartagena y 
doña Maria Carmen Martinez Carrillo, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte' dias, 
los bienes que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
ciasde este Juzgado, el dia 27 de ~mero de 1998, 
a .las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima». número 0182/0000/18/0696/96, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en él Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el" anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendO.el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crí:dito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el" rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiera postores. en 
la primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda el dia 27 de febrero de 1998, a las. 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 dcl seña
lado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 27 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya suOasta Se celebrará 
sin sujeción a tipo, dc:biendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los deu
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
las fincas o fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, parcela de terreno para edificar en 
el casco urbano de Redován con una superficie 
de 199 metros cuadrados. Linda: Derecha o este, 
don Francisco Martinez Medina; oeste o izquierda, 
parcela de esta procedencia que se adjudica a su 
hermano don José; norte o fondo, don Antonio Tejue
lo, y sur o frente, avenida de Orihuela. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Orihuela, al tomo 
1.604, hbro 49 de Redován. folio 41. finca registral 
número 4.746, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

2. Nuda propiedad de una sexta parte indivisa 
de urbana, casa habitación en el pueblo de Redován. 
calle San MigueL número 6, que mide 10 metros 
de fachada por 20 metros de fondo, o !lea, 200 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, don Antonio 
Gómez Marco; izquierda, calle de Los Mártires, y 
espalda, don Felipe Trigueros y doña María Carta
gena. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela, al tomo 1.604, libro 49 de Redován, folio 39, 
finca registral número 58, inscripción tercera 

Valorada a efectos de subasta en 770.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria Ángeles Ruiz Oli
vas.-El Secretario.-55.589. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, 1.0, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 284/1995 A4, en virtud de 
demanda interpuesta por Barteo Exterior de España. 
representado por el Procurador don Miguel Ferragut 
Rosselló, contra «Tecnobat Balear, Sociedad Anó
nima*, don Ricardo Tárrega Gandía, doña Marie 
France Tárrega Mercier y doña Maria Teresa Bar
dagí Climent, ha recaído la resolución del tenor 
literal siguiente: 

"Providencia.-Magistrado-Juez señor Serrano 
Amal. En la ciudad de Palma de Mallorca, dictada 
el dia 31 de julio de 1997. 

Dada cuenta; visto lo actuado. por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Rie
ra, 113. 1.0, cOn antelación no inferior a veinte 
dias hábiles de su anuncio en el "Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares", 
"Boletin Oficial del Estado" y tablón de anuncios 
de la localidad donde se halla el inmueble, cele
brándose conforme a las condiciones legales gene
rales del procedimiento y haciéndose constar que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo inicial coincidente con ia 
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valoración pericial de la fmca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate.a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con eOa, sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta 
el día 18 de noviembre de 1997, a las diez treinta 
horas; para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta ,expresada, se señala para que 
tenga lugar la segunda el dia 18 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de rema
te, que será el 75 por 100 de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 22 
de enero de 1998, a las diez treinta horas, rigiendo 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Deberá acreditarse la previa consignación en cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya, antes 
del inicio de la licitación de, por lo menos, el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, en su caso, para tomar parte en 
las mismas, mientras que en la tercera o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos ds:l tipo 
fijado en la segunda. En todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Se reservarán 
en depósito, a instancia del acreedor, las consig
naciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el ar
ticulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndoles saber que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor liberar sus bienes, pagando prin
cipal, intereses y costas, quedando en otro caso la 
venta irrevocable después de aprobado el remate, 
y, para el caso de no poderse practicar dicha dili
gencia personalmente, sirva a tal efecto la publi
cación edictal de la presente resoluciÓn». 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, es como sigue: 

Único lote: 

Nuda propiedad de urbana.-Vivienda de plan
ta baja (torre), de 78 metros 12 decimetros cua
drados de superficie; <:<>nstruida sobre la parcela 
de terreno de 764 metros cuadrados, sita en el paseo 
de Ronda de la urbanización, Bellamar de Castell
defels, Registro de la Propiedad de L'Hospitalet, 
tomo 178, libro 67, folio 72, fmca 5.853. Se valora 
en la suma de 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio 
de 1997.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-55.645. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de· 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber. Que a las doce l)oras de los dias 
7 de noviembre de 1997, 10 de diciembre de 1997 
y 9 de enero de 1998, tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
y no pudiendo celebrarse en algún día de éstos, 
en el siguiente dia hábil, la venta en pública subasta 
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de las fincas especialmente hipotecadas para garan
tia del préstamo que se reclama, en autos del pro
cedimiento especial sumario del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 

número 205/1 997-B, promovido por Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), repre
sentada por la Procuradora doña Maria Teresa Igea 
Larrayoz, contra «Inmobiliaria Aranzadi y Arellano, 
Sociedad Anónima», ha~iéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán conSignar los licitadores, en el estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 de la 
valoración en la primera; el 20 por 100 del 75 
por 100 de dicha valoración para la segunda y ter
cera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación, 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos· y la certificación dei 
Registro a que se refiere la regla 4." de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismós, sin destinarse a su extin- . 
ción al precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en p!iego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a éste, el resguardo de ingreso a que 
se refiere el apartado primero en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad 
número 3161, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de subasta 

En jurisdicción de Barañain, local comercial en 
planta baja. Forma parte del edificio compuesto por 
las casas números 1, 2, 3 Y 4 o portales I a 4, 
inclusive, en forma de U. Inscrita en ese Registro, 
al tomo 892, folio 195, fmca 3.516, polígono xm, 
del sector residencial de Barañain. Se llevó a cabo 
la segregación y distribución de las siguientes fincas: 

1) Entidad Dos-H. Local comercial en planta 
baja, del edificio compuesto por las casas l. 2,'3 
Y 4 del polígono xm, sector residencial de Barañain. 
Folio 56, tomo 1.011, libro 88, fmca 5.197. Valorada 
en 19.000.000 de pesetas. 

2) Urbana, después de las segregaciones indi
cadas, el resto queda: Entidad SOS. Local comercial 
en planta baja, del edificio compuesto por las casas 
1, 2, 3 y 4,' poligono xm, del sector residencial 
de Barañain. Inscrita en ese Registro, tomo 892, 
folio 197, fmca 3.516 .. Valorada en 49.800.000 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 16 de septiemb~e de 
1997.-EI Secretario, Martín Corera Izu.-55.491. 

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 

Edicto 

Don Julio Escribano Sánchez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Peñaranda de Bra
camonte (Salamanca) y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria al número 
78!l997, a instancias del Procurador don Ángel 
Gómez T., en representación de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don Vic
toriano Madrid García y doña Quintina Cuesta Gar
cia, sobre reclamación de un principal de 9.438.259 
pesetas, más otras 3.600.000 pesetas calculadas pro
visionalmente para intereses, gastos y costas. 

En dicho procedimiento se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
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dias las fmcas hipotecadas que luego se reseñarán 
y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Ji remate se llevará a cabo en este Juz
gado en una o varias subastas habiéndose efectuado 
el señalamiento simultáneo de las tres primeras que 
autoriza el articulo 131, regla 7.a , de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Tipo, el de tasación. No se adini-. 
te postura inferior. Fecha: 18 de noviembre de 1997, 
a las once horas. 

Segunda subasta: Tipo, el 75 por 1 ()() de la tasa
ción. No se admite postura inferior. Fecha, 16 de 
diciembre de 1997, a las once horas. 

Tercera subasta : Sin sujeción a tipo. Fecha, 21 
de enero de 1998, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del ejecutante deberán con
signar en la cuenta de este Juzgado al menos el 
20 por 10 del tipo señalado en la primera y segunda 
subastas. Para la tercera, la consignación es la misma 
que para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acreditándose el depósito, hasta el 
mismo momento de cada subasta. Asimismo, 
podrán hacerse posturas en calidad de éeder el rema
te a tercero, en cuyo caso la cesión deberá verificarse 
conforme a la regla 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del articu
lo l31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de suspenderse cualquiera de las 
subastas por causa de fuerza mayor, quedará auto
máticamente trasladada su celebración al primer 
viernes hábil siguiente a la misma hora. 

Fincas que se subastan 

1. Nave de planta baja dedicada a almacén, coñ 
terreno sin edificar adjunto, en el pueblo de Maco
tera, . travesia calle Honda, número 2, de 1.200 
metros cuadrados de superficie, de los que corres
ponden a la nave 924,84 y el resto a terreno. 

Linda: Norte, carretera; sur, don José Bautista; 
este, don Francisco E. Cuesta Garcia y doña Aurelia 
Garcia Blázquez, y oeste, calle de situación. 

La hipotecá es la inscripción tercera al tomo 
1.9ltJ, boro 95, folio 79, finca 11.509. 

Tasada a efectos de subasta en 17.900.000 pesetas. 
2. Corral en travesía Eras Nuevas, sin número, 

de Macotera, de una extensión de 185 metros cua
drados. 

Linda: Derecha, don Manuel Sánchez Delgado; 
izquierda, casas de don Benjamin y doña Honorata 
Madrid Garcia, y doña Ana Maria y Victoriano 
Madrid Garcia; fondo, don Antonio Zaballos. 

La hipoteca es la inscripción tercera, al tomo 
1.871, libro 93, folio 109, fmca 11.359. 

Tasada a efectos de subasta en 8.950.000 pesetas. 

y para público conocimiento y para que sirva 
subsidiariamente de notificación a los deudores, 
expido el presente en Peñaranda de Bracamonte 
a 22 de septiembre de 1997.-El Secretario, Julio 
Escribano Sánchez.-55.640. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Almudena Buzón Cervantes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Pozoblanco, 

Por medio del presente, hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de divorcio, 
con el número 114/1997, a instancia de doña Maria 
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Toralbo Alias, representada por la Procuradora 
señora Gómez Cabrera, que actúa por el turno de 
oficio al tener concedido el beneficio de justicia 
gratuita la demandante, contra don José ,Romero 
Pozo, que tuvo su último domicilio conocido en 
Valencia. 

En dichos autos se ha dictado resolución de esta 
fecha, acordando emplazar por edictos al deman
dado, al encontrarse en paradero desconocido, con
cediéndole el plazo de diez días. a partir del presente, 
para personarse en autos en legal forma. 

y para que sirva de emplazamiento en forma al 
demandado don José Romero Pozo, se. expide el 
presente en Pozoblanco a 19 de septiembre de 
1997.-La Juez, Almudena Buzón 'Cervantes.-El 
Secretario.-SS.42S-E. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Almudena Buzón Cervantes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Pozoblanco, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de divorcio, 
con el número 117/1997, a instancia de doña Maria 
Toralbo Alias, representada por la Procuradora 
señora Gómez Cabrera, que actúa por el turno de 
oficio al tenet concedido el beneficio de justicia 
gratuita la demandante, contra don José Romero 
Pozo, que tuvo su último domicilio conocido en 
Valencia. 

En dichos autos se ha dictado resolución de esta 
fecha, en la que se fija la comparecencia establecida 
en el articulo 1.897 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para el día 20 de noviembre de 199.7, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y se acuerda citar por edictos para dicho acto al 
demandado que se encuentra en paradero de~ 
nocido. 

y para que sirva de citación en forma al deman
dado don José Romero Pozo, se expide el presente 
en Pozoblanco a 19 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Almudena Buzón Cervantes.-El Secreta-
rio.-SS.423-E. . 

RlPOLL 

Edicto 

Doña Laura Arrieta Nieto, Juez sustituta adscrita 
permanentemente al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ripoll, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento jUdicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número 454/1994, promovidas por Caixa d~Es
talvis i Pensions de Barcelona, que litiga acogida 
al beneficio de justicia gratuita, contra don Jaume 
Escale Casas y doñl' Maria Casas Casas, y que con 
el presente edicto se pone en venta en primera, 
segunda y tercera subasta pública, por un periodo 
de veinte dias, la [mca que se describe más adelante 
y que garantiza en el procedimiento mencionado 
el crédito de la actora. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 26.649.000 pesetas. 

Para la segunda, si es necesaria, el 7 S por 100 
del importe que sirve de tipo para la primera, es 
decir, 19.986.7S0 pesetas. 

La tercera, en su caso, se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subata y el rmate se 
podrá hacer a calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta, excepto el acreedor demandante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo indi-
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cado para cada subasta; en la tercera, en su caso, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, en la cuenta 
corriente número 1690/18/0454/94 del Banco Bil
bao VlZcaya. Requisito sin el cual no serán admi-. 
tidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la sección 
civil de este Juzgado, con domicilio en el paseo 
Honorat VJlam.anya, 6, los días siguientes: 

La primera, el dia 12 de noviembre de 1997, 
a las catorce horas. 

La segunda, el día 12 de díciembre de 1997, a 
las catorce horas. 

La tercera, ,el día 12 de enero de 1998, a las 
catorce horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. . 

Quinto.-Las cargru¡ o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Fmca registral 721 de Queralbs. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puigcerda, al folio 61 
del libro 19 del término, tomo 922 del archivo, 
descrita como sigue: 

Una casa llamada cCal Camalligas» y la mitad 
de otra llamada cCal Parrull», formando todo una 
sola, que lleva el nombre de la primera, sita en 
la calle del Mig, del pueblo de Queralbs y señalada 
con el número 33, de superficie 30 metros cua
dradOs. según la titulación, y de 111 metros cua
drados. en la realidad, según medición reciente. Lin
dante: Por el frente, con dicha calle; por la derecha, 
saliendo, con casa de Bautista Riu; por la izquierda, 
con la otra mitad de la casa llamada «Cal Parrull», 
y por la espalda, con calle «Cal Pega». 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
las personas interesadas y a los demandados para 
el supuesto .de que no se pudiera llevar a efecto 
en la forma dispuesta en la regla 7.a artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Ripoll a 1 de septiembre dil 1997.-La 
Juez sustituta, Laura Arrieta Nieto.-El Secreta
rio.-SS.18S. 

RlPOLL 

Edicto 

Doña Laura Arrieta Nieto, Juez sustituta adscrita 
permanentemente al Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ripoll, 

Hogo saber: Que en este Juzgado se siguen actua
ciones de juicio ejecutivo, registrado con el núme
ro 151/1994, a instancia de 'Caix3 d'Estalvis del 
Penedes, que litiga acogida al beneficio de justicia 
gratuita, contra don Josep Carceller Barral. doña 
Francisca Picas Rosell y doña Ángela Barra! Oli
veras, y que con el presente edicto se pone en venta 
en primera, segunda y tercera subasta pública, por 
un periodo de veinte dias, los bienes que se describen 
más adelante y que garantizan en el procedimiento 
mencionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo la cantidad 
en que se han valorado pericialmente los bienes, 
y que asciende a 8.234.000 pesetas para la finca 
6.606 y S.460.000 pesetas para la fmca 6.607. 

Para la segunda, si procede, el 7 S por 100 del 
importe que sirve de tipo para la primera, es decir, 
6.17S.500 pesetas para la finca 6.606 y 4.09S.000 
pesetas para la fmca 6.607. 

La tercera, en su caso, se celebrará sin sujeción 
a tipo. 
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Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo indicado para cada 
subasta y sólo el ejecutante podrá hacer 'postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Los licitadores que deseen intervenir 
en la subasta, a excepción de ejecutante, deberán 
consignar, previamente, el 20 por 100 en efectivo 
del importe indicado en la cuenta corriente número 
1690/17/0fsl/94 del Banco Bilbao VlZcaya, requi
sito sin el cual no serán admitidos. 

Teréero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, situado 'en el paseo 
Honorat Vúamanya, número 6, los días siguientes: 

La primera, el día 21 de noviembre de 1997, 
a las doce horas. 

La segunda, el día 19 de diciembre de 1997, a 
las doce horas. 

La tercera, el día 21 de enero de 1998, a las 
doce horas. 

Cuarto.-En el caso que se celebre una tercera 
subasta, si hubiera un postor que ofreciese las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 

Quinto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Los títulos de propiedad de los bienes esta
rán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, quienes deberán conformarse con los 
mismos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Bielles objeto de subasta 

Fmca registral6.606 de Ripoll, inscrita en el Regís
tro de la ProPiedad de Puigcerda, al folio 140 del 
libro 106 del término, tomo 929 del archivo, descrita 
como sigue: 

Urbana. Departamento número 2 de, edificio sito 
en el término municipal de Ripoll, calle Mosen Cinto 
Verdaguer, número 10. Local compuesto por dos 
dependencias, ubicado en planta baja, con entrada 
independiente por la calle Mosen Cinto Verdaguer, 
cuenta además con una puerta interior de comu
nicación con la escalera del inmueble. TIene una 
superficie útil de unos 160 metros cuadrados. Linda: 
Frente, con dicha calle; fondo, con el rio Ter. dere
cha, entrando, con vestibulo y caja de escalera y 
con la propiedad de los herederos de don Tomás 
Luis Bach; izquierda, propiedad de don Sebastián 
Ribas Buixadé. 

Finca registral6.607 de Ripoll, inscrita en el Regís
tro de la Propiedad de Puigcerdá, al folio 144 del. 
libro 106 del término, tomo 929 del archivo. descrita 
como sigue: Urbana. Departamento número 3 del 
edificio sito en el termino municipal de Ripoll, calle 
Mosen Cinto Verdaguer, número 10. Piso primero, 
puerta primera. VIVienda ubicada en planta primera. 
Se compone de recibidor, cocina, comedor-estar, 
cuatro lu!bitaciones, un baño, un cuarto-despensa 
y un cuarto-lavadero. Tiene una superficie útil dé 
unos 90 metros cuadrados; cuenta además con una 
terraza descubierta de unos 31 metros cuadrados. 
Linda: Frente, en vuelo, con el rio Ter. fondo: caja 
de la escaleta y departamento número 4; derecha, 
entrando, con la propiedad de don Sebastién Buixa
dé, y a la izquierda, con propiedad de los herederos 
de Tomás Luis Bach. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
para las personas interesac''ls. 

Dado en Ripoll a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez,LalJ!ll Arrieta Nieto.-El Secretario.-S5.208. 
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SABADELL 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Magistrado-Juez de 
este Juzgi¡do de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Sabadell, 

Por el presente edicto se hace saber: Que en los 
autos de juicio ejecutivo registrados con el núme
ro 435/1993; seguidos ante este Juzgado a instancia 
de ~Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima., contra doña MlJria Rosa Murillo Alas 
y don Salvador Miralpeix Gene, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y por término de veinte dias, por el tipo de 
su valoración en 5.500.000 pesetas, el bien embar
gado en su día a los demandados y que luego se 
dirá, señalándose para el remate el día 29 de enero 
de 1998. a las díez treinta horas, en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado y bl\io las siguientes 
condíciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate. excepto la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
como g3rantia del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte del tipo de subasta. 

Tercera.-Asimismo a petición de la parte ejecu
tante se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores, que cubran 
el tipo de subasta para el caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la adju
dícación, declarando la subasta en quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de las, respectivas 
subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en la calle Font Nova, de esta ciudad, 
que la constituyen tres habitaciones con comuni
cación interior de bajos y un piso señaladas de núme
ros 22. 24 y 26. con un gran patio detrás y a ellas 
unido en cuyo patio hay algunas edificaciones ocu
pando en junto una superficie de 1.813 metros 32 
decimetros 50 centimetros cuadrados. Esta fmca 
consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell número 2. al tomo 602. libro 300. folio 
45, finca registral número 7.288. 

Valorado en 5.500.000 pesetas. 

Sale a subasta por el tipo de 5.500.000 pesetas, 
asimismo y para el caso de que dícha primera subas
ta quede desierta, se acuerda señalar para la segunda 
subasta el dia 4 de marzo de 1998. a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audíencias de este Juzgado, 
bl\io las mismas condíciones que la primera, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la misma 

Igualmente y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta se señala para' la celebración de 
la tercera el dia 14 de abril de 1998. a las diez 
treinta horas, celebrándose sin sujeción a tipo pero 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso de. no ser hallados. 

Dado en Sabadell a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-La 
Secretaria.-55.546. ' 
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SABADELL 

Edicto 

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria del Juz
, gado de Primera Instancia número 9 de los de 

Sabadell, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 445/1996, se tramita procedimiento 
judícial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la entidad Caixa d'EstaMs 
de Sabadell, representada por el Procurador don 
Enrique Baste Sole, contra la fmca especialmente 
hipotecada por la entidad «Gesllor. Sociedad Anó
nima», que se dirá, y en los que por resolución 
de esta fecha, a petición de la representación actora, 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmca espe- . 
cialmente hipotecada que se expresará, por término 
de veinte dias. bllio las siguientes condíciones: 

Primera.":"El remate se lleVará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndOse efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta, el día 11 de díciembre de 1997. 
a las díez horas, por el tipo de 16.389.450 pesetas. 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y sin que sea admisible postura inferior. 
Segun~ subasta, de haber sido declarada desierta 

la primera y no haberse pedido la adjudícación en 
forma, el dia 15 de enero de 1998. a las díez horas. 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta, de resultar desierta la segunda, 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el dia 
12 de febrero de 1998, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. significándose que si la postura fuere inferior 
al tipo de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate a los' fines y plazos previstos en la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bllbao V1ZC8y8, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Sabadell, en la oficiná de la calle Alfon
so XIII. expediente 079500018044596. deberá pre
sentar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los dep6-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en _ 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de eeder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos Y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.-, están 
de. manifiesto en la Secretaria del Juzgado, enten
díéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse su extinción 
al precio del remate. . _ 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebraciÓn de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubiesen cubierto con sus ofertas· los precios 
de la subasta, por si el primer adjudícatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. ' 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada para su 
celebraciÓn al siguiente dia hábil, la subasta sus
pendida, según la condíción primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalaIriientos de las subastas 
y sus condíciones, cumpliendo asi con lo díspuesto 
en la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada en forma per
sonal resultare negativa. 

Fmca objeto de subasta 

Número -120. Registral 46.953, vivienda de la 
casa O, portal 37, de la calle Berenguer el Gran. 
de esta ciudad, piso quinto. puerta segunda, es de 
tipo H, consta de diferentes habitaciones y servicios. 
Con una superficie útil de 88 metros 66 decimetros 
cuadrados, y construida de 102 metros 50 deci
metros cuadrados. Linda, visto de frente el ,edificio 
desde la calle Berenguer el Gran: Por su frente. 
con la vivienda puerta primera del mismo rellano; 
derecha, entrando, vivienda del portal 39; izquierda, 
rellano de la escalera, hueco del ascensor. y vivienda 
puerta tercera de la misma planta, y por el fondo. 
con zona inferior ajardinada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell, al tomo 2.703. libro 
783 de Sabadell, folio 182. fmca 46.953. inscripción 
octava. 

y para que tenga la debida publicidad, horo el 
presente que firmo en Sabadell a 5 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria judicial, Antonia Pomeda 
19lesias.-55.543. 

SABADELL 

Edicto 

Don Manuel Garcia Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Saba
dell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judícial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bI\iO el núme
ro 314/1996-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona contra don Andrés Castilla 
Garcia y doña Rosa Pedreny Lozano, he acordado 
en proveido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que a continuación se des
cnDirán. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audíen
cias de este Juzgado, el dia 20 de enero de 1998; 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el dia 20 de febrero de 1998. y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el dia 20 de 
marzo de 1998. y hora de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fl.iado para cada una de las subastas, 
excepto para el de la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada un.. 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebraciÓn de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz-
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gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsiStentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Terreno sito en Palau de Pleg~ans, con entrada 
por la calle del Castell, número 93, de pertenencias 
a la heredad Mansó Padró, que ocupa una superficie 
de 1.258 metros 88 decimetros cuadrados. equi
valentes a 32.905 palmos cuadrados, en la que existe 
edificada una casa de bajos y un piso, ocupando 
lo edificado 108 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente, poniente, con la carretera de Mollet a Moyá; 
por la derecha, saliendo o norte, con fmca que se 
describe a continuación; por la izquierda. mediodia, 
con don Calixto Senties y por la espalda u oriente, 
con la avenida Catalunya Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Sabadell, al tomo 
689, libro 25: folio 48, fmca número 586. 

Terreno destinado a edificación, sito en Palau de 
Plegamans. de pertenencias a la heredad. Mansó 
Padró, mide 8,96 metros de ancho por 32,74 metros 
de laIgo en su lado norte, y 32,55 metros en su 
lado sur, formando en junto una superficie de 308 
metros 68 decimetros cuadrados, en cuya superficie 
se comprenden una porción de 12 metros 66 deci-" 
metros cuadrados que constituyen una fl\ia por don
de se prolonga la finca por su parte noreste, al 
mismo lado de una calle llamada avenida Catalunya 
Linda en junto: Por su frente o poniente, con la 
carretera de Mollet a Moyá; por la derecha, saliendo 
o norte, con la finca descrita anteriormente; por 
la izquierda. o sur, con don Calixto Santies y por 
oriente, espalda, con avenida Catalunya Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Sabadell, 
al tomo 689, libro ·25, folio 61, finca número 588. 

Tasados a efectos de la presente en 88.400.000 
pesetas, la primera de las fmcas descritas y 
8.187.500 pesetas. la segunda de las fincas. 

Sirva este edicto de notificación en forma. de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Sabadell a 15 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Garcia ·Navarro.-EI 
Secretario, J0s6 Luis Gil Cerezo.-55.330. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Ángel Salvador Carabias Gracia, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 337/1996, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario, a instancia del Procurador don Andrés 
Hemández Ramos.· en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, contra Pro
motora de Alquileres Villares de la Reina S.R.L, 
sobre reclamación de préstamo hipotecario, inte
reses. costas y gastos, en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar las fincas hipo
tecadas que se dirán. a públicas subastas, por tér
mino de veintedias. que se celebrarán en este Juz
gado; la primera el dla 4 de noviembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo para ella la can
tidad que al final se dirá. pactado en la escritura 
.. ~ constitución de la hipoteca; la segunda, para el 
supuesto de que no hubiere postor en la primera, 
el dla 4 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
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para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda, el dla 15 de enero de 1998, a las doce 
horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar, previamente, en la cuenta núme
ro 3681, de este Juzgado, en el Banco Bilbao V1Z
caya, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del respectivo tipo. . 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. Pueden hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo PI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteripres y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que Cl rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lós mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas que se subastan 

l. Urbana número dieciocho.-Apartamento A. 
dúplex, en plantas primera y segunda de la casa 
sita en Villares de la Reina (SalamanCa) y su calle 
de J0s6 Garcia Santos, sin número. Mide 61,58 
metros cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Salamanca al tomo 2.929, 
libro 91, folio 34, fmca 6.282. 

Tasada en 12.466.600 pesetas. 
2. Urbana número veinte.-Apartamento E, 

dúplex. en las plantas primera y segunda de la casa 
sita en Villares de la Reina (Salamanca) y su calle 
de José Garcia Santos, sin número. Mide 60,48 
metros cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Salamanca al tomo 2.929, 
libro 91, folio 40, fmca 6.284. 

Tasada en 12.217.600 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la 
demandada de la fecha y condiciones de la subasta. 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 16 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Ángel Salvador Carabias Gra
cia-El Secrctario.-55.229. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Martina Milano Navarro, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de menor cuantia núme
ro 275/1996, a instancia del Procurador don Félix 
Herrero Peña, en nombre y representación de doña 

. Dolores Ferreiro Morales, contra don Miguel Ángel 
Santos Grcgorio, sobre reclamación de la cantidad 
de 2.380.601 pesetas de principal, en los que, por 
proveido de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta el bien embargado y que después se dirá, 
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez y término de veinte dias hábiles, habiéndose 
señalado para dicho acto los dias 4 de noviembre. 
2 de diciembre de 1997 y 13 de enero de 1998, 
todos ellos a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este .Ju7pdo, sito en la plaza de la 
Constitución; las dos últimas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior, bl\io·las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta. todo 1ici
tador deberá' consignar preyiameQte en la cuenta de 
onnsi¡naci<mes de C* Juzpdo en el Banco Bilbao 
Vm:aya, cuenta corriente número 2696000015027596, 
de esta localidad, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
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de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien, 
no admitiéndose postura que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo; para la segunda, dicho ava
lúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
anteriormente reseñada o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule 
plica por escrito no asistiere al acto del remate, 
se le requerirá por tres dias para que acepte la adju
dicación, perdiendo, en caso de no aceptar, la con
signación efectuada. 

Quinta-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación que de los mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad en que constan ins
critos, estarán de manifiesto en Secretaria del Juz
gado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a 
los licitadores de que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro (no admi
tiéndose al rematante, después del remate, ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos). 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados. se 
entenderá que' se celebrará el dia siguiente hábil, 
exceptuando los sábados. y a la misma hora 

~ien objeto de la subasta 

Urbana número 9. Piso primero, letra C, situado 
en la planta primera del edificio denominado «Pri
mera Fase», ubicado en el término municipal de 
San L9renzo de El Escorial y su calle de Vélázquez, 
número 49, en el conjunto denominado cJardin de 
VelAzquev. Superficie: 81,31 metros cuadradOs. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
esta localidad, al tomo 2.703, hOro 181, folio 33, 
fmca9.320. 

Valor de tasación: 12.646.500 pesetas. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 8 de sep
tiembre de 1997.-La Secretaría, Martina Milano 
Navarro.-55.183. 

SAN sEBASTIAN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 102/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 81 de la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria y Prenda, sin desplazamiento, 
a instancia de «Sociedad para la Promoción y Recon
versiO'n Industrial, Sociedad AnóIlÍllla», contra 
«Oialtex, Sociedad Anónima Laborab, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, y término de diez dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo el dla 27 de octubre de 1997, a 
las nueve horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 
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. Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva.de tipo, haciéndose constar 
el" número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla ·2.a del articulo 84 de la 
Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda, sin despla
zamiento. están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, sé señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de noviembre de 1997, 
a las nueve horas, sin sujeción a tipo quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se enténderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Tres máquiÍlas de coser «Mitsubishi», modelo 
LS2-1180HIT, números de serie 511005, 511006, 
521030, con motor «Mitsubishi» 
CA-ZK402E-AMBL50, con alzapatas eléctricas 
LE-FM2. 

2. Una máquina de coser, marca «YWnato», 
modelo AZ8003H-04DF-54, número de serie 
YH43440, con cortador vertical «Yamato» K2S, 
accionamiento neumático «Yamato» y motor 
FlR 3/4-2F.3000 C/E. 

3. Una máquina de coser, marca «Yamato», 
modelo AZF8600H-C5DA, número de serie 
YT32999. 

4. Máquina de coser «Yuki» , modelo 
L-1852-F-5, número 28, con motor súper 
1!2-3F.1500 S/E. 

5. Cuatro máquinas de coser «Mitsubishi», 
modelo LS21180HIT, números de· serie 521031, 
521022, 521021, 521026, con motor «Mitsubishi», 
Limi Servo XL55420Y, caja de control «MitsubishilO 
XC-BMB{.-2005, y alzapataseléctricas LE-FM1. 

6. Una máquina de coser «Mitsubishi», modelo 
LT2-2230BIT, número de serie 443293, con alza
patas eléctricas LE-FM2 y montlije Limi Sefvo
XL55420Y-XC-AMDF2450. 

7. Máquina de coser, marca .Siruba», modelo 
F007-D-U612-264-FBQ, número de serie 150259, 
con motor FlR 1!2-3F.3000 C/C, y aparato de per
foración .Suprena» MD-I081 H. 

8. Máquina de coser, marca «Yamato», modelo 
AZ8500H-C5DF, número de serie 17922, con 
motor FlR 3/4-3F.3000 C/E. 

9. Máquina de coser, marca «Yamato», modelo 
VF251O-188M/KlS, número de serie 33358, con 
accionamiento neumático Yamato C, con motor 
FlR 3/4-3F.3000 C/E. 

10. Máquina de coser, marca «Mitsubishi», 
modelo LS2-1180MI1W, número de serie 531~93, 
con motor «Mitsubishi» Limi Servo XL55420-Y, 
caja de control «Mitsubishi» XC-BMBL-2005, y 
alzapatas eléctricas LE-FM1. 

11. Máquina de coser, marca «Yamato», modelo 
VF2502P-064, número de serie VF 30268, con 
motor FlR 3/4-3F.3000 C/E. 

12. Tres máquinas de coser, marca «MitsubishilO, 
modelo LS2-1180HIT, números de serie 521036, 
521034 y 521038, con motor .Mitsubishi» Limi 
Servo XL55420-Y, y alzapatas eléctricas LE-fM1. 

13. Máquina de coser, marca «Yamato», modelo 
AZF8600H-C5DA. número de serie YT32957, con 
motor FlR 3/4-3F.3000 C/E. 
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14. Máquina de coser, marca «Yamato», modelo 
AZF8600H-C5DA. número de serie 33094, con 
motor FlR 3/4-3F.3000 C/E. 

15. Máquina de coser, marca «Yamato», modelo 
AZF8500H-C5DF, número de serie Jl8325, con 
motor FlR 3/4-3F.3000 C/E. 

16. Máquina de coser, marca «Yamato», modelo 
DT-20-02, núméro de serie DT 1851, con motor 
FlR 3/4-3F.3000 C/E. 

17. Máquina de coser, marea .Yamato», modelo 
VF2502P-064, número de serie VF29741, con 
motor FlR 3/4-3F.3000 CJE. 

18. Máquina de coser, marca «Road», modelo 
FORMAT-4, número de serie 7217, con equipo para 
bolsillo relojeria. 

19. Máquina de coser, marca «MitsubiShi», 
modelo LT2-2220BOB, número de serie 4Z1452, 
con motor FlR 1/2 3F.3000 CJE. 

20. Máquina de coser, marca «Mitsubishi», 
modelo LT2-2230BIT, número de serie 362833, con 
alzapatas eléctricas LE-FM2, y motor .Mitsubishi. 
CB-Z552E-LF-AMDF. 

21. Dos máquinas de coser, marca «Mainin», 
modelo SABRE 2000 8", número de serie 
AP7-AM8-27101 y AP7-AM8-27102, con motor 
FlR 1/2 3F.3000 C/E. 

22. Dos máquinas de coser, marca «Mitsubishi», 
modelo LT2-2250BIT, números de serie 540230 
y 540231, con alzapatas eléctricas LE-FM2, y motor 
«Mitsubishi» CB-2552E-LF-AMDF. 

23. Dos máquinas de coser .Union SPt, modelo 
63900 AM. números de serie 1774962 y 1774963 
de accionamiento neumático, con motor 
FlR 1/2 3F.3000 C/E. 

24. Máquina extendedora, marca .Man Wert
cun, de 72", número de serie J-03, con pinza de 
corte Wercurt, control de orillo automático por foto
célula, carril guia carro, pinza Zig-Zag, máquina 
suprema HCX-l005A y mesa de corte 20 )( 2,04. 

25. Máquina de coser, marca .Yamato», modelo 
DT-30-01-F, número de serie DT2116, con motor 
FlR 3/4-3F.3000 C/E. 

26. Dos máquinas de coser, marca «Reece», 
modelo 101-030 AF-CB/CA-R-RE, números de 
serie 130543 y 130544, con «kit» transmisor «Ree
ce», protector correa completo «Reece», motor 
FlR 3/4-3F.1500 S/E OJAL. 

27. Dos máquinas de coser .Union SPt, modelo 
51800-CB-16-64-16, números de serie U073 y 
W308, con embudo cintura entera G-0319-X105H 
y motor FlR 1/2 3F.3000 CJE. 

28. Máquina peñüadora de bolsillos, marca 
«Maica», modelo 1001, matricula 1027. 

29. Compresor «lncoirnsa», número de serie 
0494-115, con deposito marca «Puska», tipo 
8.1O.300.500.B, número de serie 95B0655. . 

30. Máquina de colocar botones semit-automá
tica, marca «Jover», modelo 70-MG, número de serie 
3770. 

31. MáqUina de colocar remaches «Jeans», mar
ca «Jover», modelo 20-M, número de serie 3754. 

Los bienes relacionados se encuentran en «Oial
tex, Sociedad Anónima Laboral», sita en Urnieta. 

Tipo de subasta: 35.525.000 pesetas. 

Dado en Sim Sebastián a 18 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Aurora Elosegui 
Sotos.-El Secretario.-55.633. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Solá Fay~t, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Santa Coloma 
de Famers y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 318/1995, promovidos 
por la Procuradora de los Tribunales doña Eva 
Maria García Femández, en nombre y represen
tación de Caixa d'Estalvis del Penedés, contra com
pañia mercantil «Comercial Boada Motors, Socie-
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dad Limitada», en reclamación de 11.891.999 pese
tas, en concepto de principal. intereses, gastos y 
costas, en cuyo procedimiento a instancias de la 
parte actora, por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun
da y tercera vez. en su caso, y término de veinte 
dias, las fincas contra las que se procede, que al 
fmal se relacionarán por lotes separados y con suje
ción a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate, en la primera subas
ta, tendrá lugar el dia 28 de noviembre de 1997, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 2; 
caso de no concurrir postores, o por otras circuns
tancias hubiera de celebrarse segunda subasta, se 
señala para su celebración el dia 30 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, y si por cualquier cir
cunstancia se solicitare tercera subasta, se señala 
para su celebración el dia 30 de enero de 1998, 
a las doce horas. En el caso de que resultara ser 
inhábil o festivo alguno de los dias señalados o 
que por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se acuerda su cele
bración a la misma hora del siguiente dia hábil o, 
si éste fuera sábado, el siguiente dia hábil. 

Segunda.-Servirá de. tipo en la primera subasta 
el del avalúo de los bienes pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta, servirá de tipo en ella, el precio 
del avalúo, deducido el 25 por lOO de valor de 
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta, lo será en el dia y hora señalados y sin 
",jeción a tiPo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta cualquiera que ésta 
sea, en cada caso, habrán de acreditar haber con
signado previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, esto es en la cuenta de depósitos y con
signaciones número 1695/18/0318/95, de este Juz
gado, en el Banco Bilbao VJZC8ya, sucursal de Santa 
Coloma de Famers, la cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado en la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos 
al acto. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el resguardo acre. 
ditativo de haber efectuado la consignación precep
tiva para ROder tomar parte en la subasta en el 
establecimiento destinado al efecto. Los pliegos se 
conservarán cerrados y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Las cantidades en el indicado concepto con
signadas se devolverán a los licitadores al fmalizar 
el acto, excepto al adjudicatario, cuya cantidad que
dará, en su caso, a cuenta y como precio en p~ 
del remate o garantia de su obligación. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes subastados en la forma 
prevista en la ley, debiendo el adjudicatario con
signar en la Mesa del Juzgado y en término de 
ocho dias la diferencia entre el precio del remate 
y la cantidad previamente consignada para participar 
en el acto; 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del auto 
de adjudicación serán de cuenta y cargo del rema
tante, con independencia del precio de la adjudi
cación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remat,: 

Séptima-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de . 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria para quienes tengan interés en su examen. 
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Octava.-Sirva asimismo este edicto de notifica
ción en legal fonna a la deudora del lugar, día y 
hora señalados para el remate, para el caso de resul
tar negativa la notificación que se practique en fonna 
procesal. 

Bienes que se subastan 

Primer lote: 

a) Elemento privativo número 55. Local comer
cial sito en la planta baja del edificio ubicado en 
esta ciudad, que hace chaflán entre las calles Cam
prodón, Doctor Robert y avenida Terminas Orión, 
de superficie útil 94' metros 90 decimetros cuadra
dos; tiene su acceso mediante puerta propia e inde
pendiente que da a la calle Camprodón, y que linda: 
Al frente, con calle a la que da fachada; a la derecha, 
entrando, con elemento privativo número 54; al fon
do, con elemento privativo número 58, y a la izquier
da, entrando, con elemeñto privativo número 56 
en parte y parte con cuarto de contadores, caja 
de escalera y ascensor, señalados con la letra A 
Coeficiente, le corresponde una cuota de partici
pación en los elementos comunes del total edificio 
de 1,749 por 100. Inscrita al tomo 2.314, libro 188 
de Farners, folio 88, fmca 7.492 del Registro de 
la Propiedad de Santa Coloma de Farners. 

Tasada en la escritura d~ hipoteca en 6.394.500 
pesetas. 

Segundo lote: 

b) Elemento privativo número 56. Local comer
cial sito en la planta baja del edificio ubicado en 
esta ciudad, que hace chaflán entre las calles Cam
prodón, Doctor Robe,rt y avenida Termas Orión, 
de superficie útil 67 metros 35 decimetros cuadra
dos; tiene su acceso mediante puerta propia e inde
pendiente que da a la calle Camprodón, y que linda: 
Al frente, con calle a la que da fachada; a la derecha, 
entrando, con elemento privativo número 55; al fon
do, parte con cuartos' de contadores y parte con 
caja de escalera señalada con la letra A, y a la 
izquierda, entrando, con elemento privativo núme
ro 57. Coeficiente, le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comunes del total 
edificio de 1,241 por 100. Inscrita al tomo 2.314, 
libro 188 de Farners, folio 91, fmca 7.493 del Regis
tro de la Propiedad de Santa Coloma de Farners. 

Tasada en la escritura de hipoteca en 4.522.500 
pesetas. 

Tercer lote: 

c) Elemento privativo número 57. Local comer
cial sito en 'la planta baja del edificio ubicado en 
esta ciudad, que hace chaflán entre las calles Cam
prodón, Doctor Robert y avenida Termas Orión, 
de superficie útil 81 metros cuadrados; tiene su acce
so mediante puerta propia e independiente que da 
a la calle Camprodón, haciendo chaflán COn la calle 
DoctorRobert, y que linda: Al frente (tomando 
como tal la calle Camprodón), con dicha calle; a 
la derecha, entrando, con elemento privativo núme
ro 56; al fondo, con caja de escalera señalada con 
lá letra A, y a la izquierda, entrando, con calle Doc
tor Robert. Coeficiente, le corresponde una cuota 
de participación en los elementos Comunes del total 
edificio de 1.493 por 100. Inscrita al tomo 2.314, 
libro 188 de Farners, folio 94, fmca 7.494 del Regis
tro de la Propiedad de Santa Coloma de Farners. 

Tasada en la escritura de hipoteca en 5.418.000 
pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 17 de julio 
de 1997.-El Juez. Josep Solá Fayet.-El Secreta
rio.-55.634. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 136/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancias del Procurador don 
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Dionisio Mantilla Rodríguez. en representación de 
«P. S. A Credit España, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Javier Blasco Peláez y doña Maria 
José Rodríguez Femández, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, 5.462.500 
pesetas, la siguiente finca embargada a los deman
dados: 

Finca registral número 20.017. Rústica, mitad 
indiyisa de casa con terreno y cuadra en Muriedas, 
al sitio de los Jirones. Inscrita al libro 202, folio 
166, fmca 20.017, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Santander. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martin, 
sin número, el día 5 de noviembre de 1997, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.462.500 
~setas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma .. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del 'juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, número 3860-0000-17-013694,el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en dicha cuenta; junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a éalidad 
de ceder a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entenqiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 4 de diciembre de 1997, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 15 de enero de 1998, a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Servirá el presente de notificación, en 
su caso, a los demandados. 

Dado en Santander a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.638. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Manuel Martinez Borrego, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los Sant 
Boí, 

Hago saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos ante este Juzgado 
con el número 116/1992, promovidos por «Disedis, 
Sociedad Limitada», representada procesalmente 
por el Procurador don Ángel Palacios Aznar, contra 
don Jaime Serra Gil, procesalmente representado 
por el Procurador señor Bohigues Cloquell, se ha 
acordado sacar a subasta pública la mitad indivisa 
del bien inmueble, cuya identificación se consigna 
brevemente al fmal del presente, fmca embargada 
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a la parte demandada, don Jaime Serra Gil, valorada 
en la suma de 6.000.000 de pesetas, por término 
de veinte días en cada ocasión y, de conformidad 
con la facultad que al ejecutante concede el articu
lo 1.488-3.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
tres veces. 

La primera subasta, al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el día 19 de noviem
bre de 1997, a las once horas, en la sede de este 
órgano jurisdiccional. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, la segunda subasta, sirviendo de tipo el 
precio de tasación con reQaja del 25 por 100, tendrá 
lugar el dia 19 de diciembre de 1997, a las once 
horas, igualmente en la sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, se realizará el día 19 de enero de 1998, a 
las once horas, en idéntico lugar. 

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
respectivo, a excepción de la tercera subasta, en 
la que se observará lo dispuesto por los artículos, 
1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en el modo establecido 
por él articulo 1.499-2.° de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen
ta número 0829, abierta en la oficina del Banco 
Bilbao VIzcaya, clave 5610, sita en calle VIctor Bala
guer, número 53, de esta ciudad, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la respectiva subasta. 
El ejecutante podrá tomar parte en las subastas; y 
mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito prevenido; consignaciones 
respecto a las cuales se observará además lo dis
puesto en el articulo 1.500.2.° y 3.° de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral pre
venida en el articulo 1.489.1.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil están de manifiesto en la Secretaria 

. de este Juzgado, para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en las subastas, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con aquélla y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro título, así como también que no 
se admitirá al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de los títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las condiciones antes expre
sadas, y si no laS acepta no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura pre
sentada por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las referidas condiciones. 

La fmca objeto de subasta es: 

Mitad indivisa de la fmea número l. Casa núme
ro 1 de la fase F, del edificio sin número, hoy'17 
B de la calle Montevideo, de Sant Boi de Uobregat. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Boi 
de Llobregat, al folio 132, del tomo 921, libro 380 
de Sant Boí, registra130.058. ' 

Valorada en la suma de 6.000.000 de pesetas. 

Servirá el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores para el caso de no ser hallados en 
su domicilio. 

Dado en Sant Boi a 4 de septiembre de 1997.-El 
Juez. José Manuel Martinez Borrego.-El Secreta
rio.-55.520-16. 
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SANT FELIU DE GutxOLS 

Edicto 

Doña Cannen Capdevila Salvat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Sant Feliu de 
Guíxols (Girona), 

. Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados con el número 63/1992, seguidos a ins
tancias de don Luis Frigola Roura, representado 
por la Procuradora doña Cannen Heller Woemer 
contra don Santiago Amador Valdivieso, en recla
mación· de la suma de 217.555 pesetas en concepto 
de liquidación de intereses y otras 522.345 pesetas 
en concepto de tasación de costas, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, en los dias y hora que 
se dirá el siguiente bien: 

Urbana, número 4. Vivienda del tipo D, desarro
llada en dos niveles del edificio con frente o fachada 
principal en la calle Sot deIs Canyers, número 5, 
de Sant Feliu de GuíxoIs, ubicada, parte en el segun
do nivel en alto, comprendiendo comedor, cocina, 
lavadero, dos dormitorios y baño, comunicados 
ambos niveles por escalera interior. Tiene una super
ficie útil de 78 metros 65 decímetros cuadrados. 
Lindl\: En su nivel inferior, norte, calle Sot deIs 
Canyers y caja de escalera; al sur, vivienda número 
2 de orden; al este, Vivienda número 2 de orden 
y caja de escalera, y al oeste, parcela 63. Tiene 
como anejo el derecho a la utilización exclusiva 
de una terraza de 17,21 metros cuadrados, que que
da a su frente o norte a la altura de su nivel superior 
y es parte de la cubierta del edificio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Guíxols, 
al tomo 2.442, libro 266, folio 134, fmca número 
12.918, inscripción tercera. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 17 de noviembre 
de 1997, a sus diez horas, sirviendo de tipo de 
la subasta la cantidad expresada en que ha sido 
tasada, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

La segunda subastase celebrará, en su caso, el 
día 17 de diciembre de 1997, a la misma hora, 
sirviendo de tipo de subasta el 75 por lOO del valor 
de la misma, según tasación, rigiendo en lo demás 
las mismas condiciones que en la primera. 

y la tercera subasta y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda, se celebrará el dia 
19 de enero de 1998, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. 

Los titulos de propiedad de la fmca que se subasta 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse ·con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir otros. 

Todos los gastos del remate, pago de ímpuestos 
y demás inherentes a la subasta serán a cargo del 
rematante. 

Los postores deberán consignar' el 20 por lOO 
del tipo de la subasta, previamente, en la cuenta 
provisional que mantiene este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, rambla Portalet 
y sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y como parte 
del total precio del remate. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
lo depositado para tomar parte en la subasta y el 
total precio del remate. dentro del término de ocho 
días. 

Para el caso ·de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores. sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 14 de julio 
de 1997.-La Juez. Cannen Capdevila Salvat.-La 
Secretaria.-55.636. . 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Manuel Salinas Villa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Vicen
te del Raspeig. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 90/1997. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don José Vicente Garcia Arqués, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 18 de enero de 1998, 
a .las doce horas. con.las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 0215-180-90/97, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo liéitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los pr¡:ferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respl)nsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás pre\'enciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirií de notificación al 
demandado. para el caso de no poder llevarse a 
efecto en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Elemento número 84. Vivienda tipo B, 
en la sexta planta, con acceso por la escalera situada 
a la derecha, entrando, al zaguán de la calle Doctor 
Ivorra, número 40, del edificio denominado «Las 
Anclas 11», sito en San Juan, de Alicante, calles 
Doctor Ivorra, Notario Salvador Montesinos Bonet 
y Plaza de la Constitución. Tiene una . superficie 
construida de 83 metros 80 decímetros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, paso, comedor-salón con 
terraza. dos dormitorios. baño y cocina con lavadero. 
Linda: Frente, rellano. hueco de escalera y vivienda 
de esta planta; derecha, entrando. patio de luces; 
izquierda, calle Doctor Ivorra, y fondo. vivienda C 
de esta planta. Cuota en el total del edificio: Cero 
enteros siete mil seiscientas cincuenta y nueve diez-
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milésímas por ciento; yen su zaguán: Tres enteros 
tres mil seiscientas noventa y tres diezmilésímas por 
ciento. Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Alicante al 
tomo 1.573, libro 199 de San Juan, folio 68, finca 
15.475. 

Tipo de subasta: 8.930.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 31 de julio 
de l 997.-El Juez, Francisco Manuel Salinas 
Vdla.-El Secretario.-55.576. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Inst¡mcia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 108/1997-J. J, instado por «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Vázquez Martín y doña Ana María Portillo 
Femández. a quienes se les notifica, por medio del 
presente, el señalamiento de las subastas que se 
indicarán, en los que he acordado proceder a la 
venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez. en su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora, de interesar en su momento la adju
dicación, del bien que más adelante se descnbe, 
bajo las siguientes condiciones: . 

La primera, por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia lO de diciembre 
de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 7 de enero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 4 de febrero 
de 1998. Todas ellas a las doce horas; éstas si en 
las anteriores no concurriesen licitadores ni se soli
cita la adjudicación. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que, para tomar parte en la primera, 
deberán los licitadores acreditar haber consignado, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de éste 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (en
tidad 182), oficina institucional (sucursal 5566). 
cuenta corriente número 4000 0000 18 OHl8.97, 
el 20 por lOO del tipo que sirva de base, y, en 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Se hace constar que podrán hacerse 
posturas por escrito. en sobre cerrado. pero con
signando al presentarlo en el juzgado el tanto por 
ciento indicado para cada caso, lo que podrán veri
ficar desde su anuncio hasta el dia respectivamente 
señalado. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que nQ cubran el tipo pactad.o 
para cada una de ellas. pudiendo rematarse en cali~ 
dad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Quinta.-Que las indicadas subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
calle Vermondo Resta, edificio «Viapob. portal B, 
segunda planta. 

Sexta.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y los licitadores deben aceptar como bastante la 
titulación; que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose.que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la résponsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca que sale a subasta 

Urbana, piso tercero, letra C, en la cuarta planta 
del inmueble. corresflOndiente al bloque 12-T-S, edi-
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ficado sobre una parcela de terreno, de esta ciudad, 
en la huerta de la Almena. actualmente núcleo resi
dencial El Roelo; calle Blanca Paloma. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla, 
al folio 106, del tomo 205, libro 205, fmca núme
ro 13.311. 

Pactado su valor, a efectos de subasta, en la suma 
de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-55.385. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H. Vua Dupla, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.101/1993-3, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Pilar Durán Ferreira. en representación de 
«P. S. A Credit España», contra don Manuel Alcán
tara Macias, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte dias, 
por primera, segunda o tercera vez. en su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación, del bien que al fmal se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera. por el tipo de tasación el dia 10 
de noviembre de 1997. 

La segunda. con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia 10 de diciembre de 1997. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 12 de enero 
de 1998, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para poder tomar parte en la primera deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 del tipo de base, y en la segunda y 
tercera el 20 por 100 del señalado para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, pero consignando al presentarlo en el 
Juzgado el tanto por ciento ya indicado para su 
caso. lo que podrán verificar desde su anuncio, hasta 
el día. respectivamente, señalado. 

En la primera y en la segunda subastas no se 
admitirán posturas qüe no cubrán las dos terceras 
partes del tipo que sirve de base para cada una 
de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder 
el remate a tercero en todas ellas; si bien, condición 
exclusiva del ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderán seña
ladas para el dia hábil inmediato, a la misma hora. 
a excepción del sábado. 

Los autos se encuentran en esta Secretaria a dis
posición de quienes deseen participar en la subasta. 
entendiéndose que el licitador acepta" como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados, caso de no poder verificarse 
personalmente. 

Bienes que salen a licitación 

Urbana diecisiete:.Piso cuarto A de la casa núme
ro 1 del bloqúe número 1 de la ciudad de los Condes 
de Rochelambert, de esta ciudad, hoy calle Puerto 
de los Alazores, número 19. 

Piso en cuarta planta, que se distribuye en ves
tibulo, salón-comedor con terraza principal, cúatro 
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dormitorios, cuarto de baño y cuarto de aseo, cocina 
y terraza lavadero. 

Superficie: 85.37 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de los de 

. Sevilla al tomo 2.079. libro 282, folio 86, fmca 
registral número 14.043. 

Tipo de tasación: 6.829.600 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez. Aurelío H. Vila' Dupla.-El Secreta
rio.-55.556. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 950/1992, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia de la Procu
radora doña Pilar Durán Ferreira, en representación 
de «PSA Credit España. Sociedad Anónima. Enti
dad de Financiación., contra don Manuel Pineda 
Jiménez y «Naitol, Sociedad Limitada», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado don 
Manuel Pineda Jiménez. 

Urbana. casa compuesta sólo de planta baja. mar
cada actualmente con el número 9 de la calle Vrrgen 
de Lourdes, en la carretera de Su Eminencia. de 
esta capital Se levanta sobre una parcela de 90 
metros cuadrados de superficie, ot:upando lo ~di
ficado 40 metros cuadrados, aproximadamente, que 
se distribuye en varias dependencias, y el resto del 
terreno está destinado a patio o corral. Linda: Por 
la derecha. entrando, con casa número 11; por la 
izquierda con el número 7, ambas de la misma calle, 
y por el fondo, con resto !le la fmca de donde 
se segregó el solar, propiedad de don José Valera 
Delgado. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número'9 de Sevilla. al tomo 2.757,libro 501, folio 
41, fmca número 25.657, antes la 8.624, sección 
cuarta, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias. 
de' este Juzgado, sito en avenida Ramón y Cajal, 
sin número, edificio .Viapo1», planta segunda. el 
dia 12 de noviembre de 1997, a las once treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.650.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositaitdo en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados caso de resultar negativa la citación 
acordada en forma personal. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala. para que tenga lugar 
la segunda. el dia 12 de diciembre de 1997, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 P9r lOO del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo,' el dia 12 de enero de 
1998, también a .las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Sevilla a 29 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-55.554. 

SUECA 

Edicto 

Don Vicente Escribá Félix, Juez en sustitución del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sueca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 137/1995, se siguen autos de juicio judicial suma
rio del articulo I3l de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Pas
cual Hidalgo Talens, contra don Juan Antonio 
Mateo Ortells y doña Maria Amparo Mateo Cuevas. 
en reclamación de préstamo hipotecario, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez. por término de 
veinte dias hábiles, los bienes embargados a dichos 
deudores y que luego se relacionarán, habiéndose 
señalado para su remate, el dia 10 de noviembre 
de 1997, a las doce horas; y para el caso de que 
no hubiera postores en la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar por segunda vez, y servirá 
de tipo el 75 por lOO del pactado para la primera. 
el dia 4 de diciembre de 1997, a la misma hora. 
y para el supuesto de que igualmente no hubiere 
postores en la segunda. se señala para que tenga 
lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
8 de enero de 1998, a la misma hora. caso de 
que por fuerza mayor hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará 
su celebración a la misma hora. para el día siguiente 
hábil. El acto de remate tendrá lugar en la sata 
de Audiencias de este Juzgado, y en cuya subasta 
regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Todo licitador para tomar parte en la 
subasta deberá consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones número 442800018137/95, que 
este Juzgado tiene abierta. en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima., sucursal de Sueca. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO efectivo 
de su valor, sin lo cual no serán admitidos, devol
viendo los resguardos acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. El eje
cutante podrá concurrir a la subasta, sin necesidad 
de consignar cantidad alguna.. , 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plica cerrada. verificándose los depósitos 
en la forma indicada en el número anterior. El escri
to deberá contener necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la con
dición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Podrán hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Quinta.-Los autos y la certificación registral, y 
los títulos de propiedad, si los hubiera se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que no tendrán derecho a exigir nin
guna otra. No admitiéndose después del remate nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
títulos. . 

Sexta-Las cargas o gravánienes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responc 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Asimismo, y para el supuesto de que 
no pudiera notificarse la presente resolución a los 
deudores, respecto al lugar, día y hora de las subas
tas, quedan aquellos suficientemente enterados de 
tales particulares con la publicación del mencionado 
edicto. 

Bienes óbjeto de subasta 

1. Vivienda, en planta alta primera, puerta 
segunda. De 141 metros 4 decimetros cuadrados 
de superficie. Consta de vestíbulo, sala de estar, 
comedor, tres dormitorios, cocina, galería con lava
dero, aseo y baño; linda como la fmca total. Forma 
parte del edificio situado en Sueca, carrer Nou, antes 
calle San Francisco, número 54. Linda: Derecha, 
entrando, de doña Josefa Soler, don Francisco 
Camilleri y don Vicente Fletes; izquierda, de don 
Miguel Máñez, don Miguel Tatay y don .Mariano 
Muñoz, y fondo, de don José Furió y doña Isabel 
Benedito. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sueca, al tomo 1.884, libro 563 de Sueca, 
folio 191, fmca registra! número 35.473, inscripción 
primera, habiendo causado la hipoteca la inscripción 
segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 14.000.000 de 
pesetas. . ' 

2. Casa-habitaci(¡n, situada en Sueca, carrer 
Nou, número 52, manzana 37. Se compone de plan
ta baja, corral, pajar, piso alto y varias dependencias. 
Linda: Derecha, saliendo, la de herederos de don 
Vicente Mateo; izquierda, los de doña Maria Anto
nia Campillo Benedito, y fondo, de don Manuel 
Gómez y de la misma herencia de la señora Cam
pillo. Mide una superficie de 48 metros cuadrados, 
y tiene una fachada de 3 metros lineales. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sueca, al tomo 
1.250, libro de Sueca, folio 8, fmca registral núme
ro 4.309, habiendo causado la hipoteca la inscrip
ción decimosexta. 

Valorada a efectos de subasta en 1.485.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 31 de julio de 1997.-El Juez 
sustituto, Vicente Escribá Félix.-La Secreta
ria.-55.296-11. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado 
de l'rimera Instancia número 1 de Talavera de 
la Reina y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 290/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Balles
teros Jiménez, en representación de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra «Reinacar, 
Sociedad Anónima», don Herminio López Colao, 
doña Felipa Piqueras Garcia-Soldado y doña Eva 
López Colao, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo que asciende a 8.895.000 
pesetas, la siguiente fmca embargada a los deman
dados don Herminio López Colao y doña Felipa 
Piqueras Garcia-Soldado: 

Finca urbana. Vivienda letra D, sita en la planta 
. novena, sobre la baja de un edificio en Talavera 
de la Reina, avenida del Príncipe, número 18, dentro 
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del complejo «Anasob. Siendo su superficie útil de 
118 metros 60 decímetros cuadrados, y de 136 
metros 23 decímetros cuadrados la construida. 

Inscripción: Tomo 1.640, libro 677, folio 166, 
fmca número 34.699, inscripción prÍ111era división. 

La primera' mbasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mérida, 
número 9, de Talavera de la Reina, el dia 31 de 
octubre de 1997, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Sale a pública subasta por el tipo de 
tasación en que ha sido valorada, de 8.895.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao YIZCaya, oficina 
principal de Talavera de la Reina, número de cuen
ta 4037, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Qninta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, . a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el dia 24 de noviembre de 1997, a las 
doce horas, en ias mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 17 de diciembre de 1997, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Talavera de la Reina a 31 de julio de 
1997.-El Juez, Juán José Sánchez Sánchez.-El 
Secretario.-56.843. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Fernando Cifuentes Torres, Secretario del Juz
gado de Instrucción número 1 de los de Tolosa 
( Guipuzkoa), 

Por el presente, hago constar que en los autos 
de juicio de faltas número 241/1996, ha recaído 
sentencia del tenor literal: 

.Sentencia número: 

En Tolosa a 18 de septiembre de 1997. 

Vistos por mi, don Francisco Javier Menéndez 
Estébanez, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Tolosa, íos presentes 
autos de juicio de faltas número 241/1996, figurando 
como denunciado don Raímundo Vidal Rebull, con 
la asistencia del Ministerio Fiscal, en virtud de las 
facultades que me han sido dadas por la Consti
tución y en nombre del Rey, dicto la siguiente 
sentencia: 
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Antecedentes de hecho 

Único.-EI presente juicio de faltas se incoó en 
virtud de atestado levantado por la Ertzaintza, en 
el que se hace constar la denuncia interpl1esta por 
don Jesús Maria Lacunza contra don Raímundo 
Vidal Rebull, al haberse marchado éste, Y otras per
sonas no identificadas, del hotel "Laskibar". sito 
en la localidad de Irura, sin abonar la correspon
diente factura el dia21 de noviembre de 1996. 

Iniciado el acto del juicio no comparece el denun
ciado y practicada la prueba que se estimó per
tinente. se concedió la palabra al Ministerio Fiscal 
para informe quien lo emitió en el sentido de soli
citar la condena del denunciado como autor de una 
falta de estafa del articulo 623.4 del Código Penal, 
a la pena de un mes de multa a razón de 1.000 
pesetas por cada día-multa, así como a que indem
nice'al denunciante en la cantidad de 29.635 pesetas. 

Hechos probados 

Único.-El denunciado señor Vida! Rebull, habién
dose alojado aproximadamente unos quince dias 
antes de los hechos en el hotel "Laskibar" de la 
localidad de Irura. llamó con dos dias de antelación 
para reservar habitación por dos días. Así. llegó 
el denunciado en la madrugada del día 20 de noviem
bre de 1996. junto con dos mujeres. presentando 
en recepción el correspondiente documento nacio
nal de identidad. Ese mismo dia por la noche cena
ron en el citado hotel las tres personas, con la sin
gularidad de que cenaron a la carta degustando un 
vino caro de 2.500 pesetas botella, recordando el 
camarero que la vez anterior que habían estado en 
el hotel habían tomado el menú del dia Posterior
mente en la mañana del dia 21 de noviembre de 
1996, abandonaron el hotel por una puerta trasera 
sin abonar la factura correspondiente que ascendía 
a 29.635 pesetas. 

Fundamentos de Derecho 

Primero.-Los hechos declarados probados son 
constitutivos de una falta de estafa del articulo 623.4 
del Código Penal concurriendo todos los elementos 
propios de dicha infracción como son la utilización 
de engaño bastante, que en estos casos se concreta 
en la concertación del hospedaje, a sabiendas que 
no se va a pagar, lo que se deduce en el presente 
caso de la forma de acaecer los hechos; la pro
ducción de error en otro, en este caso en el Gerente 
del hotel «Laskibar», quien como norma general 
pensaba que el cliente iba a abonar el importe por 
su estancia y alojamiento en el hotel; la realización 
de un acto de disposición en perjuiCiO propio, con
sistente en este caso en la permisión del alojamiento, 
y demás servicios del hotel utilizados; y, fmalmente. 
el elemento subjetivo del injusto, consistente en el 
Animo de lucro del autor que se evidencia del propio 
devenir de los hechos. 

Segundo.-De los hechos declarados probados en 
el fundamento anterior es responsable criminal en 
concepto de aútor don Ralmundo Vida! Rebull (ar
ticulo 28 del Código Penal), no concurriendo en 
el presente caso ninguna circunstancia modificativa 
de dicha responsabilidad. Procediéndose a la impo
sición de la pena de multa, correspondiente a la 
falta de estafa (artículo 623 del Código Penal), cuan
tificándose cada día-multa dentro de los niveles mini
mos previstos en el artículo 50.4 del Código Penal, 
al no haberse practicado prueba alguna en el acto 
del juicio respecto al patrimonio y demás circuns
tancias señaladas en el articulo 50.5 del Código 
Penal. fijándose la cantidad de 1.000 pesetas por 
cada día-multa (artículo 50.4 del Código Penal). 
estableciéndose la responsabilidad personal subsi
diaria que recoge el artículo 53 del Código Penal 
para el caso de impago de la multa, previa excusión 
de sus bienes, en relación con el articulo 37 del 
Código Penal, consistente en arresto de seis fmes 
de semana, si no se abonare ninguna cuota, redu
ciéñdose proporcionalmente según los dias-multa 
que se abonen. 

Tercero.-El articulo 116 del Código Penal esta
blece que toda persona criminalmente responsable 
de un delito o falta lo es también civilmente si del 



BOEnúm.240 

hecho se derivaren daños o peIJUlClOS, precepto 
desarrollado en los artículos 109 Y siguientes del 
Código Penal, y conforme a los' cw!Ies procede con
denar al acusado a abonar al perjudicado la cantidad 
de 29.635 pesetas, solicitadas por el Ministerio 
F~. ' 

CUarto.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 123 del Código Penal y artículo 240 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, procede imponer 
las costas al condenado, si las hubiere. 

VIStos los artículos citados y demás de general 
y pertinente aplicación. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Rai
mundo Vidal Rebull, con documento nacional de 
identidad 35.014.727 X. como autor de una falta 
de estafa,. a la pena de multa de un mes, a razón 
de 1.000 pesetas por cada dia-multa, haciendo un 
total de 30.000 pesetas, con una responsabilidad 
subsidiaria, y previa excusión de sus bienes, de arres
to de seis fmes de semana, en caso de impago total, 
que se reducirá proporcionalmente si el impago fue
re parcial. Así como a que indemnice a don Jesús 
Maria Lacunza Mendizábal en la cantidad de 29.635 
pesetas, por los peIjuicios causados. 

Todo ello con imposición de las costas, si las 
hubiere, al condenado. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
yfmno.. . 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de apelación en plazo de cinco días ante este Juz-' 
gado para ante la Audiencia Provincial de San 
Sebastián. ' 

Concuerda bien y fielmente con su original al 
que me remito y, para: que así conste, extiendo y 
fmno el presente testimonio en Tolosa (Guipúzcoa) 
a 19 de septiembre de 1997.-El Secretarío judicial, 
Fernando Cífuentes Torres.-55.390. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tomelloso y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 73/1996, se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima", representada por el Pro
curador don José Maria Sánchez Casero, contra 
don José Maria Novillo Martinez y doña Maria 
Tebar Jiménez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por el término de veinte dias, 
el bien que al fmal se relaciona, subasta que se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Pintor Francisco Carretero, número 17, 
el dia 1 de diciembre <le 1997, a las once horas, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

. Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previaménte una cantidad 
igual, por lo menos,' al 20 por .1 00 del tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgada, 
abiert¡l en la sucursal del Banco Bilbao VJZCaya de 
Tomelloso, con el número 1409000018007396. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado, con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. . 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 
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Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador· 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
c!ón el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 12 de enero de 1998, a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo, que será el 75 por 100 del de aquélla, no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

Y, caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta, en las mis
mas condiciones que la segunda; pero sin sujeción 
a tipo, el dia 12 de febrero de 1998, a las once 
horas. 

Bien que se subasta 

Vivienda 9, ubicada en la planta segunda del edi
ficio de esta ciudad de Tomelloso, calle Don Víctor 
Peñasco, número 57. Esta vivienda tiene su acceso 
a través del portáI general 3 de· la plaza pública, 
mediante ascensor y escalera, estando situada a la 
izquierda de' la subida de la escalera en el lado 
derecho del pasillo distribuidor de la planta. Tiene 
una superficie construida de 97,98 metros cuadrados 
y consta de vestibulo distribuidor, salón-comedor, 
dos dormitorios, cocina y baño. Linda: Por la dere
cha, de su entrada, patio de luceSo y vivienda 8 de 
igual planta y portal; izquierda, patio de luces y 
vivienda 10 de igual planta y portal; fondo, vivienda 
8 de igual planta y portal y vuelo sobre plaza pública, 
y al frente, pasillo distribuidor de la planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lIoso, al tomo 2.477, libro 398, folio 29, fmca núme
ro 35.678, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 11.203.500 pesetas. 

Dado en Tomelloso, 30 de julio de 1997.-La 
Juez, Alicia Risueño Arcas.-El Secretarío.-55.607. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la señora Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torrejón 
de Ardoz, en el expediente promovido por el Pro
curador señor Cabellos Albertos, en representación 
de «Centriven, Sociedad Limitada», dedicada al 
comercio de fabricación y comercialización, en 
todas sus modalidades, de ventiladores industriales, 
así como la fabricación y comercialización de cual
quier clase de maquinaria, aparatos'yaccesorios rela
cionados con la calefacción, refrigeración y aire 
acondicionado de viviendas y locales comerciales 
e industriales, domiciliada en la calle de la FoIja, 
número' 6, de Torrejón de Ardoz, por medio del 
presente edicto se hace público que, por auto dictado 
el dia de hoy, se ha declarado a «Centriven, Sociedad 
Limitada., en estado legal de suspensión de pagos, 
concc:ptuándosele como de insolvencia provisional 
por ser su activo superior en 131.264.385 pesetas 
al pasivo; asimismo, se ha acordado convocar y 
citar a los acreedores de la mencionada «Centriven, 
Sociedad Limitada», a Junta general, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este J~ el 
dia 14 de noviembre de 1997, a las nueve treinta 
horas, con la prevención a los mismos de que podrán 
concurrir personalmente o por medio de represen
tante, con poder suficiente para ello y con el titulo 
justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, hallándose hasta dicha fecha a su dis-
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posición en la Secretaria de este Juzgado el dictamen 
de los Interventores y demás documentación esta
blecida en la Ley de Suspensión de Pagos, para 
que puedan obtener las copias o notas que estimen 
oportunas. 

Y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Torrejón 
de Ardoz a 15 de septiembre de 1997.-La Juez.-El 
Secretarío.-55.661. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 596/1996, se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y 
Antequera (Unicaja), contra don Eliseo Adolfo 
Escolano Marcos y doña Milagros Guerra Gaceía, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 10 de díciembre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera...:-.oue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 3114, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley HipOtecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y. queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20' por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados, para el caso de no poder llevarse a 
efecto en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana: Vivienda unifamiliar situada en la paree
la 1.176 del plano parcelario de la urbanización 
«Pinos de Alhaurím, en el término municipal de 
Alhaurín de la Torre, en el partido de Arenales, 
Santa María del Valle, La Sierra y Peñas Prietas, 
hoy calle Pizarra, número 1.176. Consta de una 
sola planta, distribuidas en diversas habitaciones y 
servicios, con una superficie útil de 86 metros 5 
decímetros cuadrados. Está construida sobre una 
superficie de 104 metros 68 decímetros cu3drados. 
La superficie de la parcela en que se eleva es de 
1.045 metros cuadrados, destinándose el resto de 
la parcela no edificada a zonas de acceso y jardin. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 482, libro 94, folio 49, finca 
registra! 1.933-A 

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Torremolinos a 31 de julio de 1997.-El 
Juez, Francisco Pérez Venegas.-El Secreta
rio.-55.558. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Jorge del Valle Gálvez, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 409/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria de los 
Ángeles Requena Rojo y doña Consolación Requena 
Rojo, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las trece' horas,. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., núme
ro 3037 0000 18 0409 95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
m;¡ aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todaS las subastas, desde el anuncio 
hasta Su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para e! supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de enero de 1998, a 
las trece horas, sirviendo· de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de febrero 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Finca número 1. Vivienda unifamiliar 
aislada edificada en la parte este del solar de empla
zamiento, con salida de vehiculos a calles Centurión 
y Córdoba, en el conjunto denominado «Mirador 
de Mieres», sito sobre una parcela de terreno deno
minada «De la Zapatera», situada en el pago del 
Nacimiento, con acceso por las calles Conde de 
Mieres y Felipe Ricardos. Ocupa una superficie de 
325 metros cuadrados, de los cuales 120 metros 
cuadrados corresponden a lo edificado y 205 metros 
cuadrados a un jardin privado. 

Inscrita en el' Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Málaga al tomo 592, folio 166, fmca núme
ro 16.404, tercera. 

Tipo de subasta: 41.000.000 de pesetas. 

Dado en Torremolinos al' de septiembre de 
1997.-El Juez accidental, Jorge del Valle Gál
vez.-La Secretarla.-S5.681. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Luis Sánchez Gómez, Secretario en suS
titución del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Torremolinos (Málaga), 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado, y con el número 169/1996, se sigue pro
cedimiento judicial sumario al amparo del articu
lo l.Tl de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Olmedo Jiménez, con
tra don Alfonso Nieto Navarro y otra, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por ceso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término' de veinte dias, 
e! bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en avenida Palma de 
Mallorca, número 24, el dia 18 de noviembre 
de 19!n, a las once treinta horas. con las preven-

. ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, preViamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número cuenta 3116, cla
ve 18-169/1996, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primem subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de enero' de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 44.-VIVienda tipo 2-B, en planta 
baja, del edificio que se dirá. Está situada al frente, 
conforme se sale del ascensor izquierdo. Tiene una 
superficie' construida. incluida comunes de 156 
metros 63 decimetros. cuadrados, y útil de 132 
metros 57 decímetros cuadrados. Consta de ves
tibulo, salón-comedor, aseo, tres dormitorios, coci
na, cuarto de baño y dos terrazas. Y conforme se 
entra en ella, linda: Derecha, vivienda tipo J-B; 
izquierda. vivienda tipo 2-A Y fachada este del edi
ficio, y fondo, fachada sur del edificio. La finca 
descrita está integrada en el edificio Pirámide II. 
en el conjunto residencial «Don Jimeno», situado 
en la calle Salvador Rueda, sin número, de Bena!
mádena Costa, compuesto de dos edificios, nom
brados Pirámide 1 y Pirámide JI. Inscripción: En 
el Registro de la Propiedad número 2 de Bena!
mádena, al tomo 774, libro 216, folio 87, finca 
número 9.239-B, inscripción primera 

Tipo de subasta: 11.410.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 9 de septiembre 
de 1997.-El Secretario en sustitución, Juan Luis 
Sánchez Gómez.-55.677. 

TORTOSA 

Edicto. 

Don Francisco de Paula Puig BIanes. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo lIcordado en 
autos obrantes en este Juzgado hipotecario número 
90/1997, instados por el Procurador señor don José 
Luis Audi Ángela, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Valencia 
(BanClÜa), contra la entidad «Delta-Glass, Sociedad 
Limitada», sobre reclamación de préstamo hipote
cario, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
tecada que al fmal se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los dias y condiciones que 
a continuación se relaoionan: 

a) Por primera vez. y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 12 de diciem
bre de 1997. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 12 de enero de 
1998. 

c) y, de no haber licitadores en la segunda, se 
señala por tercera vez, y sin sujeción a tipo, el día 
12 de febrero de 1998. 

Todas dichas subastas por término de veinte dias 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que, para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4227 del Banco Bilbao Vlz-
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caya el 20 por 100, por lo menos, del precio de 
tasación; que n6 se admitirán posturas inferiores 
.a dicho tipo; que fos autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva la ,publicación del presente edicto para su 
notificación en forma al deudor, para el caso de 
que ésta no pueda llevarse a cabo de la forma ordi
naria, por si antes del remate desea librar sus bienes, 
pagando el principal y las costas. 

Si por causa de, fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, está tendrá lugar el día 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora fijados. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca en término de Camarles, provincia de Tarra
gona, partida de La Granáde1la, con fachadas reca
yentes a la carretera de Barcelona-Valencia, también 
carretera nacional 340, desde donde tiene acceso 
al vial situado al oeste, y también al Ligajo o Vrnaixa
rop, por donde también tiene acceso; ocupa una 
superficie de 26 áreas 90 centiáreas, o sea, 2.690 
metros cuadrados. En su interior existe construida 
una nave-almacén, compuesta solamente de planta 
baja, y que ocupa una superficie de !.OOO metros 
cuadrados. Linda: Por el norte y oeste, sucesores 
de don Ramón Calduch; por el este, con resto de 
la fmea matriz de donde se segrega y,en linea de 
16 metros, con el Ligajo de Vmaixarop. y por el 
sur, con la citada carretera de Barcelona-Valencia 
o carretera nacional 340. 

mscrita en el Regis~o de la Propiedad de Tortosa 
número 1, en el tomo 3.413 del archivQ, libro 738 
del Ayuntamiento de Tortosa, folio 18, fmca registra! 
número 41.3,94, inscripción segunda 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
25.602.000 Pesetas. 

Dado en Tortosa a 30 de julio de 1997.-EI Juez, 
Francisco de Paula Puig Blanes.-55.654. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara, Juez del JuZ
gado de Primera mstancia e mstrucción número 
2 de Valdemoro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 606/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», contra don Santiago Benítez Ruiz 
y doña Vrrginia Duarte Alonso, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución d,e esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto ~el rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, ,el día 10 de' diciembre de 1997, a las 
once y quince horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco, Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 2858, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y'la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al cr~to del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda; el día 20 de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 

, fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

VIvienda letra B, puerta dos, en la planta primera 
del poJ;tal número 4 de la calle Pintor Rafael Boti, 
perteneciente al bloque B, de San Martín de la Vega. 
Mide 61,2 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
salón comedor, tres dormitorios, cocina, baño, terra
za y terraza tendedero. Linda: Al frente, por donde 
tiene la entrada, con rellano de escalera y vivienda 
letra A, de sil planta y portal y patio de la fmca; 
derecha, entrando, con vivienda letra C de su planta 
y portal; izquierda, con vivienda letra C de su planta 
y portal 6. y fondo zona ajardinada. Cuota: 8,358 
por 100 en el total valor del bloque. mscripción: 
mscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto. 
al tomo 687, libro 102 de San Martín de la Vega, 
foliQ 79, fmca número 9.752. mscripción segunda 

Tipo de subasta: 6.050.000 pesetas. 

Dado en Valdemoro a 9 de septiembre de 
1 997.-La Juez, Ana Mercedes Merino Melara-El 
Secretario.-55.37!. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera mstancia número 18 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 777/1992, promo
vido por «Banco HIpotecario de España, Sociedad 
Anóníma», contra doña Ana José Garcia Pérez y 
don Francisco Soler Ruiz, en el que, por: resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 11 de noviembre 
de 1997, a las doce treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 7.360.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el dia II de diciembre de 1997, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 
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y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna dé las anteriores, el día 12 de enero de 1998, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos, si persistíere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudíéndose hacer el remate eri calidad de ceder' 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4370 de la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en el edificio de 
Juzgados. avenida Navarro Reverter, número 2. bajo. 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes, anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

VIvienda en segundo piso, puerta 4. tipo E. reca
yente al fondo derecha, con distribución propia de 
su uso. Ocupa una superficie útil de 88 metros 57 
decímetros cuadrados; construida de 102 metros 5 
decímetros cuadrados, y linda: Frente, puerta 5 y 
'patío de luces; derecha, el general del edificio; 
izquierda, puertas 5 y 6, rellano y caja de escalera 
y patio de luces, y fondo, rellano de escalera y el 
general del inmueble. 

Dicha vivienda es fmca separada. en régimen de 
propiedad horizontal del edificio situado en Valen
cia, calle Burgos. número 11. 

mscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 2, al folio 122 del tomo 2.067, libro 507 
de la sección cuarta A de afueras, fmca 47.218. 

Dado en Valencia a 9 de julio de 1 997.-El Secre
tariojudicial, Jesús Olarte Madero.-55.302-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don VIcente Carlos Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera mstancia número J de Valen
cia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo otros títulos 
número 399/1993, promovidos por don José Javier 
Arribas Valladares. en nombre de «Banco de Valen
cia, Sociedad Anóníma», contra «Aluminíos Cam
pollano, Sociedad Limitada., don Joaquin Fenoll 
Ferriols. don Joaquin Fenoll Baviera, doRa Maria 
Amparo Ferriols Gadea, don Antonio Cases Que
vedo y doña Mercedes Quevedo Serena, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta lo siguiente: 

1.0 Urbana. Piso vivienda en cuarta planta del 
centro izquierda, número 14. Forma parte de edificio 
en calle Navarra, 22. Finca registra! 38.064 del 
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Registro de Valencia VII. Valorada en 9.500.000 
pesetas. 

2.° Urbana. Piso vivienda en sexta planta de 
la izquierda, mirando a la fachada, puerta 30. Fonna 
parte del edificio en Valencia, calle San Ignacio 
de Loyola, 29, hoy 25. Finca registra! 4.430 de 
Valencia VII. Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Se han señalado los dias 10 de noviembre, 5 de 
diciembre de 1997 y 9 de enero de 1998, a las 
once horas, para la primera, segunda y tercera subas
tas, o al dia siguiente cuando por causa no imputable 
a la parte actora no pudiere celebrarse en. el dia 
señalado, sirviendo de tipo la valoración de los bie
nes en la primera; la rebaja del 25 por 100 de 
tal valoración en la segunda, y celebrando la tercera 
sin sujeción a tipo debiendo los licitadores consignar 
en la cuenta número 4441 del .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. (urbana calle Colón, 
número 39), con indicación del número y año del 
procedimiento, el 50 por 100 del tipO en las dos 
primeras, y tal porcentaje del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en este Juzgado el res
guardo que se facilite para ser admitidos corno tales, 
y guardando en su celebración el orden y prescrip
ciones legales. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en cuanto a los inFdos 
antes de la Ley 10/1992, de 30 de abril y ceder 
el remate únicamente la actora en cuanto a los incoa
dos con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores, que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y. los 
preferentes, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los ejecutad.os para el caso de no ser habidos 
de todo el contenido del presente edicto. 

Dado en Valencia a 30 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Carlos Martinez.-El 
Secretario.-55.578-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de V31encia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 131/1997, instado por Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante (Bancaja), contra don 
Vicente Alapont Navarro y doña Carmen Vtlanova 
Soto, hé acordado sacar a la venta en pÚblica subas
ta, por primera y, en su caso, por Segunda y tercera 
vez, por término de veinte dias, las [meas hipo
tecadas que más adelante se describen, formando 
lote separado cada [mca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 27 de enero de 1998, a las nueve 
cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la segunda subasta el dia 24 
de febrero de 1998, a las nueve cuarenta y cinco 
horas, y para la tercera subasta el dia 24 de marzo 
de 1997, a las nueve cuarenta y cinco, ambas en 
el mismo lugar; si aIguna de ellas se suspendiera 
por causas' de fuerza mayor, se celebrará en el 
siguiente día o sucesivos días hábiles, a la ·misma 
hora, si persistiese el impedimento, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada [mca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 
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Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, extendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tornar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad AnóllÍIlla», urbana de la calle 
Colón, número 39, número de cuenta 4448, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 1 00 del 
tipo señálado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera, igual cantidad 
que para la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, ex¡;epto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la fonna ya esta
blecida con el resguardo de haberla hecho ~n el 
establecimienfo deStinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.a, párrafo último. del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al lugar, dia y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

. Las [meas objeto de subasta son: 

Lote primero: Vivienda unifarniliar adosada, sita 
en término de Valencia, poblado de Pinedo, calle 
Mosén José, cuenta número 55. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia, número 11. Finca 
registra! 6.179. 

Tasada en la cantidad de 3.600.000 pesetas. 
Lote segundo: Campo de 12 hanegadas de tierra 

arrozal en los limites de la Albufera, frontera de 
Valencia, término de Valencia, partida del Abre del 
Gos. Fmca registra! número 8.812. 

Tasada en la cantidad de 3.600.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-S5.571. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Luis G6rnez-Moreno Mora, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 215/1996. Se trarnitajuiclo ejecutivo. instado por 
la Procuradora doña Elena Gil Bayo, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante (Bancaja), contra don Pedro 
José Spuche Bellod y «Eurotaller Valencia, Sociedad 
Limitada», en la pieza separada de ejecución pro
visional se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 20 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
, los licitadores consignar previamente en el Banco 

Bilbao VIzcaya, agencia de la calle Colón. de Valen
cia, número de cuenta corriente 4443, establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al SO por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 
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Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente dia, a la misma hora, 
y en SQcesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
prevenida por la Ley, así corno los títulos de pro
piedad, en su caso; están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
corno bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quínta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes .tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 18 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con Iá rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el dia 19 
de enero de 1998, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora seña
lados para el reIIl\lte. 

Bienes objeto de la subasta 

Corno propiedad de «Eurotaller Valencia,' Socie
dad Limitada»: 

Lote primero.-Vivienda sita en Valencia, calle 
Beneficencia, número 7, puerta 2. Superficie de 57 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 10 de Valencia al torno 2.487, libro 
55, folio 7, [mca 3.287. 

Tasada, a efectos de subasta, en 4.631.250 pesetas. 
Lote segundo.-Vivienda sita en Valencia, calle 

Beneficencia, número 7, puerta 6. Superficie de 57 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 10 de Valencia al torno 2.487, libro 
55, folio 15, [mca 3.291. 

Tasada, a efectos de subasta, en 4.631.250 pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez accidental, José Luis Gómez-Mo
reno Mora.-El Secretarlo.-55.292. 

VlELLA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Viena. en los autos 
de procedimiento sumario hipotecario nÚlpe
ro 36/1997, instados por «B.N.P. España, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Maria Josep Casasnovas Capdevila, contra la [mca 
especialmente hipotecada por don Jordi Domingo 
Ribas y doña Silvia Miró Manero, por el presente 
se anuncia la pÚblica subasta de la [mca que se 
dirá, por primera vez, para el dia 11 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, o, en su caso, por segunda 
vez, término de veinte dias y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el dia 15 de enero 
de 1998, a las doce horas, y para. el caso de que 
la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, término de veinte dias y 
sin sujeción a tipo. para el dia 12 de febrero de 1998. _ 
a las doce horas. 

Las cuales sUbastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta corno bastante 
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la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sill. destinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 20.230.000 pesetas, y la fmca objeto dé subasta 
es la siguiente: 

Número dos.-Vivienda situada en Unyá, término 
de Salardú, con frente a la calle Sant Sebastiá, donde 
está señalada con el número 12. Se halla situada 
a la izquierda, entrando, de la entidad número 1. 
Se compone de cuatro plantas, con una superficie 
total de 158 metros 40 decimetros. Linda: Frente, 
calle Sant Sebastiá; derecha, a nivel de la planta 
baja, con la entidad núniero uno, y las restantes 
tres plantas, con la entidad número tres; izquierda, 
fmca de don Fermin Arias y doña Concepción Mar
tinez, y fondo, 'con huerto de don Fermin Arias 
y don Joan Bach. 

Cuota de participación: 45,8 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viella 

al tomo 439, libro 25 de Salardú, folio 150. fmca 
número 2.127. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones, tipo y lugar. caso de que la notificación 
personal resulte negativa 

Dado en Viella a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-55.563. 

VIGO-

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
~~o, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 116/1997, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
representada por el Procurador don Andrés Gallego 
Martin-Esperanza, contra «Cringosta, Sociedad 
Limitada». en los que, por resolución 'de esta fecha, 
se ha acordádo sacar a la venta en pública subasta, 
lo que servirá de notificación a los interesados en 

, ignorado paradero. el inmueble que al fmal se des
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. a las nueve cuarenta y cinco 
horas, en los dias y bajo las condiciones que se 
indican: 

En primera subasta, el día '16 de diciembre 
de 1997. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 16 de enero de 1998, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera-

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 18 de febrero de 1998. 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

y si por alguna circunstancia no pudieran cele
brarse en el dia expresado, quedarán para el siguiente 
hábil, a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.':'Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, !¡ita en el «Banco Bilbao ~lZcaya, 
Sociedad Anónimá», sucursal avenida La Florida, 
de esta ciudad, haciendo constar la clave 
3633000018011697, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin Cllyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
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señalado para rematé podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, -previa consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 1.29, apartamento R. en planta 
segunda del edificio «El Moderno», señalado con 
el número 1, a la calle Policarpo Sauz, en la zona 
que de la misma da frente a la plaza del Capitán 
Carrero o Puerta del Sol, de Vigo. En la puerta 
de acceso está señalado con el número 217. Mide 
28 metros cuadrados. Linda: Norte, frente, la calle 
Marqués de Valladares; sur, espalda, vestibulo de 
las escaleras, por donde entra; este, izquierda, con 
el estudio letra S. de la misma planta, y oeste, dere
cha, con el estudio letra R. de igual planta. Inscrita 
al tomo 882 de ~~o, folio 39,fmca 43.015. 

Valoración: 8.500.000 pesetas. 

Dado en ~~o a 19 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-EI 
Secretario.-54.609. 

VlLLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
~tl1anueva de la Serena (Badajoz), 

Hace saber: En virtud de resolución 'dictada en 
el día de la fecha por el Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núplero 2 de esta ciudad, en procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 30/1997, a irÍstancia de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Pablo CrespO Gutiérrez, con
tra doña Dolores Guisado Escudero, en reclamación 
de préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez y por término de 
veinte dias, la fmca que al fmal se describe, con 
arreglo al precio fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, ascendente a 6.640.000 pesetas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de subasta es el de 6.640.000 
pesetas, fIjado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar, previamente, por los licitadores, en la 
cuenta expediente número 0386000018003097 del 
Banco Bilbao ~lZcaya, sucursal de esta ciudad, el 
20 por 100 del tipo de subasta, presentando en 
el acto el correspondiente justificante bancario. El 
acreedor demandante podrá concurrir como postor 
a todas las subastas sin necesidad de consignar para 
tomar parte en la licitación. _ 

,Tercera--Que los autos y certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante a los efectos de -
titulación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebfjición, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando, junto a 
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aquél, el resguardo de haber efectuado la consig
nación en el Banco Bilbao ~lZcaya, oficina de esta 
ciudad, del 20 por 100 del tipo. 

La primera subasta tendrá lugar el día 12 de 
noviembre de 1997, a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, calle ~tria
to, 3. con arreglo a las condiciones expresadas. 

Para el, caso de que no hub1ere postores en la 
primera subasta. se señala para la ~cgunda el dia 
12 de diciembre de 1997, a las diez treinta horas. 
en el.mismo lugar, sirviendo de tipt., el 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose postura inferior a 
este tipo. 

A falta de postores para la segunda ~uba"l". se 
señala para la tercera el dia' 14 de <enero de 199M. 
a las diez treinta horas, en igual lugar. sin sujeción 
a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Casa señalada con el número 92 en la calle San 
Miguel. de esta ciudad, de 198 metros cuadrados 
de extensión superficial. Tiene su fachada al norte 
y linda: Derecha. entrando, de Domingo Solomando 
Carmona; izquierda, de Francisco Ramos Nieto. y 
espalda, de Pedro Ramos Guisado. Finca registral 
número 22.214-N. Inscripción: Tomo 888. libro 
373. folio 215 del Registro de la Propiedad de esta 
ciudad. 

Con la publicación de edictos se notifica a la 
demandada doña Dolores Guisado Escudero las 
fechas y condiciones de las subastas. 

Dado en ~illanueva de la Serena a 3 de septiembre 
de 1997.-,EI Juez. Francisco José Gordillo 
Peláez.-La Secretaria.-55.395. 

VINARÚS 

Edicto 

Doña Mónica Mari Torán, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de ~marós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme
ro 219/1995, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Jean Michel y doña Patrice Michele Paul, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

prlmera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el' día 19 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 6.426.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 19 de diciembre de 1997. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 19 de enero 
de 1298. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda, suma que 
Podrán consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0219-95. 
de la oficina del Banco Bilbao ~!Zcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de ~marós, presentando, en 
dicho caso. el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudiCl!tario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como,,8arantía del cumplirr, ¡ento de la 
oblliación y, en. ,su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y. siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
vc como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que los deudores no fueren 
hallados en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 19. Lo constituye el 
apartamento señalado como K-2, situado en el 
segundo nivel del denominado bloque «Font 
Nova Il», en término de Peñíscola, Patica Pichell 
o Font Nova, que forma parte de la urbanización 
«Font Nova». Se halla enclavado en el cuerpo de 
edificación más occidental o próximo al bloque 
«Font Nova 1». Tiene su acceso por la escalera 
nú¡:nero 2, y mide 32,39 metros cuadrados aproxi
madamente. Se compone de salón-comedor-cocina, 
un dormitorio, baño y terraza. Le corresponde como 
anejo una plaza de garaje o «parking» exterior, des
cubierto, en la zona destinada a tal fm. Linderos, 
desde la fachada principal u oriental: Frente, vuelo 
de zona común; derecha, apartamento L-2; fondo, 
.rellano, e izquierda, apartamento J-2. Le correspon
de una cuota interior en el bloque «Fpnt Nova 11», 
de 2,20 por lOO, y cuota exterior o en el conjunto 
de ambos bloques de 1,32 por 1 OO. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Vinarós, al tomo 815, 
libro 15 de Peñíscola, folio 163, fmca núme
ro 19.908. 

Dado en Vmarós a 31 de julio de 1997.-La Juez, 
Mónica Mari Torán.-El Secretario.-55.632. 

VINAROS 

Edicto 

Don Jesús Lumeras Rubio, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial slimario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme
ro 95/1995, a instancias de «Banco de Crédito y 
Ahorros, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Andrés Carmona Jiménez y doña Carmen Guillot 
Sidro, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
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subasta, por término de veinte dias, el bien que 
luego se'dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 18 de noviembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de tasación. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 16 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 27 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas- ' 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, de la oficina del Banco 
Bilbao VIZCaya, sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vinarós, presentando, en dicho caso, el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-

. pondiente certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes ID crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satísfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
. Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

, Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación.del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que los deudores no fueren 
hallados en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la primera planta alta, señalada con 
la letra A. se encuentra a la izquierda, mirando 
a la fachada principal del edificio sito en Vmarós, 
partida Camino de Calig, calle Benedicto XlIL sin 
número, que tiene una superficie útil de 126,60 
metros cuadrados, distribuidos en recibidor, cocina, 
comedor-estar, cuatro dormitorios y dos baños. lin
da, mirando a la fachada del total del inmueble: 
Por la derecha, vivienda señalada con la letra B. 

BOEnúm.240 

de su misma planta, patio de luces y hueco de esca
lera; por su izquierda, don Bautista Ballester Fuster 
y patio de luces" y fondo, el mismo don Bautista 
Ballester. Lleva anejo la propiedad exclusiva de un 
cuarto trastero, ubicado en la terraza del edificio. 
La hipoteca se inscribió en el Registro de la Pro
piedad de Vtnarós, al folio 24, del libro 250 de 
Vmaros, fmca número 25.233, inscripción cuarta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 15.562.500 pese
taso 

Dado en Vmaros a 3 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Jesús Lumeras Rubio.-El Secretario.-55.630. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 920/1995, Sección B, se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Marcial José Bibián Fierro, en 'represenf.a!:iÓn 
de Banco Central Hispanoamericano, contra doña 
Engracia Benedi Marin, don Fernando Javier Ortiz 
Navarro y «Talleres Ortiz Benedi, Sociedad Limi
tada», en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, 2, de Zara
goza, el próximo dia 3 de noviembre de 1997, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será del precio' de 
tasación y que se hará constar al fmal de la presente 
resolución, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vtzeaya, número de cuenta 4901, el 
20 por lOO, por lo menos, de tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y cuyas con
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corres-

, ponda al mejor postor, la cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligación y como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél. el 20 por 100 del tipo del remate . 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, ._ 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse .el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad de las fmeas, 
suplidos por la certificación del Registro que corres
ponda, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante, sin que 
puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los, acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismo&-, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, en las' mismas condiciones que 
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la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebra(á una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 7 de enero de 1998, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las ,restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los demandados para el supuesto de no poder 
practicarse por los medios ordinarios. 

Bien objeto de 'subas~ 

Urbana 5. Vivienda B, en la segunda planta, esca
lera B de la casa número 35 de la calle Barrioverde, 
de La Almunia de Doña Godina. Inscrita como 
fmca número 10.211, al tomo 1.725, folio 151, del 
Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña 
Godina. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.885. 

JUZGADOSDELOSOCML 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ángel Estévez Rodríguez, Secretario del Juz
gado de lo Social número 1 de Badajóz, por el 
presente, remito a usted edicto dimanante del pro
cedimiento autos 0-149/1996, ejecución 185/1996, 
iniciado a instancias de don Fennin Castilla Sán
chez, contra Almacenes Rebollo, hace constar que 
en el dia de la fecha se ha ordenado sacar a subasta 
el siguiente bien embargado como propiedad de la 
parte demandada. cuya relación y tasación es la 
que se incluye a continuación, asi como las con
diciones de las subastas. 

Bien que se subasta con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Finca urbana. Inscripción: Número 32.322, 
folio 110, tomo 949, libro 412, del Registro de la 
Propiedad de Villanueva de la Serena. 

Situación: En la plaza de la Constitución número 
2, entre dos edificios colindantes, en Villanueva de 
la Serena, dedicada a local comercial. 

Superficie: 45 metros 78 decímetros cuadrados. 
Tasado pericialmente en 5.264.700 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en primera 'subasta, el dia 11 de 
diciembre de 1997; en segunda subasta, en su caso, 
el dia 13 de enero de 1998, yen tercera subasta, 
también en su casó, el dia 12 de febrero de 1998; 
señalándose para todas ellas como hora la de las 
doce treinta, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien, pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de EJijuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de tasación de los bienes (artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello exclu
sivamente mediante cheque librado por entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle 
Obispo de Badajoz y para el expediente 
0337000064018596, no admitiéndose transferencia 
bancaria. 

Tercera.-EI ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en sU lugar, podrá tomar parte 
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en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de E~ciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Los tit\11os de propiedad del bien, caso 
de ser inmueble, estarán de manifiesto en las depen
dencias del Juzgado, para que puedan examinarlo 
los que quieran tomar parte en la subasta, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Sexta.-En primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de, subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho,a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octavil.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta,' o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.--Que el precio del remate deberá, cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo. ' 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismOs, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la J,.ey de Procedimiento Labo-

. ral). • 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios, o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente día, 
a. la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

y para que sirva de· notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el eBoletin Oficial 
de la Provincia de Badlijoz» y en el cBoletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 24 de septiembre de 1997.-El Secre
tario judicial, Ángel Estévez Rodríguez.-55.601. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cristina Rodriguez Cuesta, Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social número 1 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado con el 
número 88/1992, ejecución número 67/1997, a ins
tancias de don Gerardo Codesido Gómez, contra 
don Miguel Ángel Fresno Bermejo, doña María 
Ángeles Bermejo Fernández, don Jesús Fresno Ber
mejo, doña María Ángeles Fresno Bermejo y doña 
Aránzazu Fresno Bermejo, en reclamación sobre 
despido, en providencia de esta feclÍa, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
como propiedad ge la parte demandada. cuya rela· 
ción y tasación es la siguiente: 

Finca número 12.322. Parte del sótano, que tie
ne su acceso por la calle Nafarroa, 26 y 28, de 
Barakaldo (VIZCaya), inscrita al folio 106 vuelto, 
tomo 1.240, libro 210, Registro de la Propiedad 
de Barakaldo. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Finca número 29.986-A-«N». Lonja, calle 

Arrandi, segunda a la derecha del portal número 
31, inscrita al folio 230, tomo 743, libro 569, Regis
tro de la Propiedad de Barakaldo (Bizcaya). 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Bilbao, en primera subasta 
el dia 5 de noviembre de 1997. Caso de no haber 
licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, se 
celebrará segunda subasta, el dia 1 de diciembre 
de 1997. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta el dia 29 
de diciembre de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las nueve treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento. . 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá,el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte· 
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar previa
mente en el establecimiento bancario Banco Bilbao 
VIZCaya, número de cuenta 4717"()()"()()()o88/92, 
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta, y el 15 por 100 (20 
por 100 del tipo de la segunda subasta) de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500, 1.0, de la Ley de EIüui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIzcaya, núme
ro de cuenta 4717-00-0000-0088/92, el 20 por 100 
(primera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del lote (20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta), por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario judicial y será abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas (artículo 1.499, n, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Eqjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en fu primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
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no cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes, o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el. embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjUdicación o admi
nistración de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artícu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o imnuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registra! en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el. «Boletin 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales, expido el presente en 
Bilbao a 10 de septiembre de 1997.-La Secretaria 
judicial, Maria Cristina Rodríguez Cuesta.-55.603. 

JAÉN 

Edicto 

Don Ricardo de Villegas y Méndez VigO, Magis
trado-Juez de lo Social número 3 de Jaén, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 85/1994 y acumuladas, seguidas en este 
Juzgado en trámite de ejecución, a instancias de 
don Miguel Ortiz Lara y otros, contra .Plásticos 
M. P., Sociedad Limitada» con domicilio en Andú
jar, poligono Ave Maria, 45 se ha ,acordado por 
providencia de esta fecha, sacar nuevamente a la 
venta en pública subasta, los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad de la demandada 
y con la tasación que se dice: 

Bienes que se subastan 

Equipo de soplado «Eisa», modelo S5HO con 
número de fabricación 3197, instalada a 380 V con 
motor de 10 CV y fabricada el 14 de abril de 1992. 
Esta máquina incorpora un cuerpo complementario 
fabricado por Zahnradwek Kollman. 
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tipo E3/PEDS64 de 165 litros. Valorado en 
10.760.000 pesetas. 

Equipo de soplado marca .Eisa». modelo SIHD 
con número de fabricación 3241 y fecha 12 de 
marzo de 1993. equipado con husillo mode
lo EX60/S con número de fabricación 3243 y diá
metro 60/s. Valorado en 11.475.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar la citada subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en tercera y última lici
tación. el dia 2 de diciembre de 1997. señalándose 
como hora para su celebración a las diez. y se efec
tuará bajo las mismas condiciones por las que se 
celebraron las anteriores subastas, aprobadas por 
resolución de este Juzgado del pasado 22 de noviem
bre de 1996 y publicado en el .Boletin Oficial del 
Estado. y «Boletin Oficial» de la provincia de los 
pasados 10 de diciembre de 1996 y 30 de enero 
de 1997, respectivamente. 

Notifiquese a las partes, a los efectos legales opor
tuIÍos, y al público en general, expóngase edicto 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y remitase 
igualmente para su publicación edictos a el «Boletin 
Oficial del Estado. y «Boletin Oficial. de la pro
vincia. 

Dado en Jaén a 16 de septiembre de 1997.-Visto 
bueno, el Magistrado-Juez.-55.430. 

LUGO 

Edicto 

Doña Maria Lourdes González Feijoo, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 2 de Lugo. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue eje
cución números 103/1995 y 2/1996, acumuladas, 
a instancias de don José González Vázquez. contra 
.Construcciones Jaime López, Sociedad Limitada», 
sobre extensión contrato, habiéndose acordado por 
providencia de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta y,por término de veinte días, bien embargado 
a la parte demandada, con observación de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate telldrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ronda 
Muralla, 58. 4.°, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el dia 16 de diciembre 
de 1997. a las trece cuarenta y cinco horas. Si no 
hubiere postor o postura admisible en la primera 
subasta ni se ejercitara por la parte actora el derecho 
que le reconoce el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala convocatoria para la cele
bración de la segunda subasta el dia 13 de enero 
de 1998, a las trece cuarenta y cinco horas, y si 
el bien que se ejecuta tampoco fuere adjudicado 
en ésta, se señala para la celebración de la tercera ' 
subasta el dia 11 de febrero de 1998, a las trece 
treinta horas. 

Segunda.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte
reses y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículos 248 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo (, tasación pericial del bien 
que se ejecuta; para la segunda subasta, el precio 
de valoración pericial con una rebaja del 25 por 
100, y en la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en la que ha sido taSado 
el bien. 

Cuarta-Para tomar parte en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente, una can
tidad igual. al menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo en la subasta de que se trate, 
consignación que habrán de acreditar mediante res
guardo de ingreso en la cuenta número 
2323000064010395 que este Juzgado tiene en la 
oficina principal del Banco Bilbao VIZCaya, en Lugo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 
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La cantidad por tal concepto consignada será 
devuelta al postor no adjudicatario, reservándose 
en depósito la de éste como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso. como pago 
a cuenta del precio del remate. 

Quinta-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
fecha de celebración de la subasta, en cualquiera 
de sus señalamientos, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que deberá ser depositado 
en la Mesa del Juzgado junto con resguardo acre
ditativo de haberse constituido en la cuenta núme
ro 2323000064010395 que este Juzgado tiene en 
la oficina principal del Banco Bilbao VIZCaya, en 
Lugo, el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado cuarto. 

Séptima-En la primera y segúnda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
'partes del precio que sirva de tipo en cada caso; 
en la tercera subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieren sido justipreciados los bienes, adjudicán
dose, en su caso, al postor que ofrezca suma superior. 

Octava.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros el bien adquirido sólo en el Cllso 
de que el adjudicatario sea el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, conforme 
dispone el artículo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Novena.-De resultar desierta la tercera subasta, 
los ejecutantes o, en su caso, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, tendrán derecho a la adju
dicación del bien por el 25 por 100 de su avalúo, 
conforme establece el artículo 261. b) de la Ley 
de Procedimiento Laboral, y no haciéndose uso de 
este derecho, se alzará el embargo. 

Décima.-Los títulos' de propiedad del bien, si los 
hubiere, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
además, que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. Después 
del remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia, defecto o inexistencia de 
titulos. 

Undécima.-Que el bien imnueble se saca a subas
ta sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad y que la certificación registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en la subasta y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
de los actores, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Duodécima.-El correspondiente edicto se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado., «Boletín 
Oficial» de la provincia, y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Bien que se ejecuta 

Fmca urbana inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, número 65.955-N, al tomo 1.109. 
folio 59, libro 670 del Ayuntamiento de Lugo, valo
rada en 9.095.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, expido y fmno el presente en Lugo a 23 
de septiembre de 1997.-La Secretaria, Maria Lour
des González Feijoo.-55.431. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marin Relanzón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid. 

Por el presente edicto. dimanante del procedi
miento autos número 0-92/97, ejecución número 
39/97, iniciado a instancia de Hannele Aalto y otros, 
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contra «Oasis Internacional Airlines, Sociedad Anó
nima», hace constar que en el dia de la fecha se 
ha ordenado sacar a subasta los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación, así como las condiciones de las 
subástas. 

Bienes que se subastan, con el cOrrespondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. Local comercial destinado a gimnasio 
y anexo~, sito en la planta baja del edificio deno
minado «Apartamentos Club», sito en Fuengirola, 
partido de la Carihuela y la Loma, hoy urbanización 
«Los Pacos». De superficie construida 186 metros 
30 decímetros cuadrados. Linda: Frente, zona de 
acceso y terreno común del edificio; derecha, entran
do, izquierda y fondo o espalda, con dicho terreno 
común del edificio. Cuota: 35 enteros 4 centésimas 
por 1 OO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de FuengirOla, libro 808, tomo 1.431, 
fmcá número 1O.460-N. 

Tasada pericialmente en 21.610.800 pesetas. 
Urbana. Apartamento designado con el núme

ro 1, en la planta alta del edificio denominado 
«Apartamentos Club., sito en Fuengirola, partido 
de la Carihuela y la Loma, hoy urbanización «Los 
Pacos». De superficie construida 20 metros 93 decí
metros cuadrados. Se distribuye en cocina, come
dor-dorrnitorio y cuarto de baño. Linda: Frente, pasi
llo de acceso; derecha, entrando, el apartamento 
número 2; iZqUierda, el local destinado a oficinas 
y despachos, y fondo o espalda, el apartamento 
número 6. Cuota: 3 enteros 93 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Fuengirola (Málaga), libro 808, tomo 1.438, fmca 
número 1O.464-AN. 

Tasada pericialmente en 2.427.880 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en priniera subasta, el dia 25 de noviembre 
de 1997; en segunda subasta, én su caso, el dia 23 
de diciembre de 1997, yen tercera subasta, también, 
en su caso, el dia 27 de enero de 1998, señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez, y se 
celebrarán b¡ijo las condiciones siguientes: 

, 
Priniera.-Que antes de verificarse el remate podrá 

el deudor librar los bienes, pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de EI\ÍUÍ
ciamiento Civil). 

Segunda-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2.513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco' 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basilica, número 19, 
28020 Madrid 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar ·parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En priniera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere-
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cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la priniera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de'su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja. 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la' apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que los cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el reln.atante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas; sin 
destinarse a su extinción el precio del remate(ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia dI(. la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso .en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento La
boral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios, «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid. y «Boletin Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid.~ 24 de 
septiembre de 1997.-La Secretaria judicial, Maria 
Dolores Marin Relanzón.-55.722. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Abancens Izcue, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2, registrado al núme
ro 421/1996, ejecución número 123/1996, a ins
tancias de don Miguel Vivar Vtllavercle, don Jaime 

. Bouzas López, doña Maria del Mar Boisa Diz y 
don Jaime Bouzas Martinez. contra .Construcciones 
Boisa, Sociedad Anónima», en reclamación sobre 
ejecución, en providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada,' cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Lote número 1. P1azá de garaje sita en Mon
dragón, barrio San Andrés, plaza !ruló, señalada 
con el número 34. Tiene una superficie de 14 metros 
58 decímetros cuadrados. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Bergara al tomo 537, 
libro 322, folio 35, fmca 16.829. . 

Valor: 2.200.000 pesetas. 
Lote número 2. Plaza de garaje, sita en Mon

dragón, barrio San Andrés, plaza Iruki, señalada 
con el número 35. Tiene una superficie de 14 metros 
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31 decímetros cuadrados. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Bergara al tomo 537, 
libro 322, folio 37, fmca 16.830. 

Valor: 2.100.000 pesetas. 
Lote número 3. Plaza de garaje sita en Mon

dragón, barrio San Andrés, plaza Iruki, señalada 
con el número 39. Tiene una superficie de 14 metros 

'71 decímetros cuadrados. Se halla inscrita en el 
, Registro de la Propiedad de Bergara al tomo 537, 
libro 322, folio 45, fmca 16.834. 

Valor: 2.300.000 pesetas. 
Lote número 4. Plaza de garaje sita en Mon

dragón, barrio de San Andrés, plaza de !ruló, seña
lada con el número 40. Tiene una superficie de 
13 metros 78 decímetros cuadrados. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bergara al tomo 
537, libro 322, folio 47, fmca 16.835. 

Valor: 2.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el día 28 dé noviembre de; 1997. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas, se celebrará segunda subasta el día 16 de 
enero de 1998. Si en ésta volvieran a darse esas 
circunstancias, se celebrará la tercera subasta el día 
13 de febrero de 1998. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se repitiera b subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas de celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIzcaya, número de cuenta 1852000000421/96, 
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en priniera subasta, y el 15 por 100 de 
su valor en las otras dos, lo que acreditarán en 
el momento de la subasta (artículo 1.500-1.° de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de CJ,lenta 1852000000421196, el 20 por 100 
(priniera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del lote por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego se conservará cerrado por la Secretaria 
judicial y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas (articulo 1.499.II de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de En.juiciamiento Civil). 

Quinta.-Las·subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la priniera no se admitirán 
posturas que 'no cubran las dos terceras partes de . 
la valoración. 

Sexta,-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán pósturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Cívil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote [articulo 
261.a) de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubíera postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
C\ltantes o, en su detecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándose les 
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a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nístración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de > 

los responsables legales solidarios o subsidiarios (ar
tículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bienes se realiza en favor de parte 
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio 
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberia series atribuida en el reparto 
prop~)fcionaL De no ser inferior al precio, deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). ' 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobac¡ión del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominío de los bienes subastados y el 
estado de sus cargas y gravámenes, donde pueden 
ser examinados, debiendo conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir otros; y que las cargas 
y gravámenes preferentes, si los hubiere, al crédito 
de los ejecutantes continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en 'particular, 
una vez que haya sido puhlicado en el .Boletin 
Oficial» de la provincia y .Boletín Oficial del Esta
do», y en cumplimiento de lo establecido en leyes 
procesales, expido la presente en Donostia-San 
Sebastián a 23 de septiembre de 1997.-La Secre
taria judicial, Ana Isabel Abancens Izcue.-55.429. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Milagros Martinez Rionda, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de los de 
Santander, 

Hace saber: Que en el procedimiento de autos 
número 105/96, seguido ante este Juzgado ejec. 
número 183/96, a instancia de don José Alfonso 
Ortiz L1amosas, contra «Cerecedo y Úrculo, S. R 
c.», sobre despido, por providencia del día de la 
fecha, he acordado sacar en venta y pública subasta, 
por térrníno de veinte dias, el bien embargado como 
de propiedad de la parte demandada que, con sus 
respectivas valoraciones, se describirá al fmal y al 
efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores que el remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, celebrándose la pri
mera subasta el día 5 de diciembre de 1997; la 
segunaa subasta, caso de no haber postores en pri
mera ní pedirse la adjudicación, el día 8 de enero 
de 1998, y la tercera subasta, también en su caso, 
el día 3 de febrero de 1998, señalándose para todas 
ellas las diez treinta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien consignando el principal 
y costas; despUés de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán acreditar, 
previamente, haber consignado en la cuenta de depó
sitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en el paseo de Pereda, número 2, de 
esta ciudad, bajo el número 3867000064018396, 
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una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación, mediante la presentación del res
guardo de ingreso efectuado en la entidad bancaria; 
para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta; sin 
cumplir estos requisitos no serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio y 
hasta su celebración, depositando en la Mesa -del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación a que se refiere 
el apartado segundo; los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Cuando el adjudicatario hubiese hecho la pos
tura por escrito y no asistiera al acto del remate, 
se le requerirá para que, en el plazo de tres días, 
acepte la adjudicación; si no 10 hiciese, perderá la 
cantidad consignada. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponde al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación o, en su caso, como parte del precio 
de la venta. A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos que hayan cubierto el tipo 
de subasta, a fm de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose el bien al mejor postor; la primera 
subasta tendrá como tipo el valor de tasación del 
bien; en la segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
tasación, y en tercera, si fuese necesario celebrarla, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubiere justi
preciado el bien y; si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate; de resultar 
también desierta, los ejecutantes tendrán derecho 
a adjudicarse el bien por el 25 por 100 de!avalúo, 
dándoseles, a tal fm, el plazo común de diez días; 
de no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

Séptima.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la adminístración o adju
dicación del bien subastado de la forma y con las 
condíciones establecidas en la vigente legislación 
procesaL 

Octava.-Que en caso de estar dívidido el bien 
en lotes puede participarse separadamente en la 
subasta de cada uno de ellos, siendo el importe 
de la consignación y de la postura miníma pro
porcional al valor de la 'tasación del lote. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec

> tuarse en calidad de ceder a tercero. 
Décima.-Que los títulos de propiedad del bien 

que se subasta han sido sustituidos por certificación 
registral de cargas o gravámenes, estando de maní
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan ser examinados por quienes quieran tomar ' 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las ,cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al crédito de los actores con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Duodécima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que será celebrada 
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el díá siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Decimotercera-El bien embargado está inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Castro Urdiales. 

Decimocuarta.-Servirá la publicación del presen
te edicto de notificación al demandado, para el caso 
de que sea negativa la personal por no ha1larse en 
su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Bíen objeto de subasta 

Urbana: Veinticinco. Finca número 13.468-N. 
Vivienda D o exterior izquierda centro, subiendo 
del piso o planta alta primera de una casa, hoy 
señalada con el número 1 de la calle de Ronda, 
antes José Maria Pereda, de esta ciudad. Ocupa 
una superficie aproximada de 86 metros 61 deci
metros cuadrados. Linda: Norte, vivienda C o 
izquierda-derecha, exterior, con meseta de escalera 
y hueco para el ascensor y vivienda letra E o interior 
izquierda-izquierda, y al oeste, con patio y fachada 
Esta fmca es continuadora por mecanización de 
la inscrita al folio 109 del libro 131 del tomo 196. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castro 
Urdiales, libro 204, tomo 278, folio 104, fmca 
13.468-N. 

Tasada en 13.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la ejecutada, en su caso, una vez que 
haya sido publicado, y en cumplimiento de la vigente 
legislación procesal, expido el presente en Santander 
a 12 de septiembre de 1997.-La Magistrada-Juez, 
Milagros Martinez Rionda-El Secretario.-55.597. 

VIGO 

Edicto 

Doña Pilar Yebra-Pirnentel Vdar, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 3 de los de 
VigO, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado, registrado al número 739!l995, eje
cución número 277/1995, a instancia de don 
Manuel López Beníto Á1varez, contra «Conservera 
Gómez Carballo, Sociedad Anóním¡u; .Grupo Con
servero Curbera Carballo, Sociedad Limitada», y 
don José Manuel Gómez Carballo Requejo, sobre 
rescisión de contrato, por providencia del dia de 
la fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados, cuya relación se deta
lla a la terrnínación del presente edicto, siendo el 
importe total de la tasación la cantidad de 
26.042.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audíen
cias de este Juzgádo, señalándose para la primera 
subasta el día 19 de noviembre de 1997; en segunda 
subasta, el día 17 de díciembre de 1997, yen tercera 
subasta, si fuera necesario celebrarla, el dia 14 de 
enero de 1998, señalándose como hora de cele:
bración de todas ellas las doce horas de sus res
pectivas mañanas. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando el principal y cos
tas; después de celebrada quedará la venta irrevo
cable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requiSito no Serán admitidos (articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Dicho depósito 
podrá hacerse en la cuenta número 
3628000064073995, del Banco Bilbao VIZCaya, 
sucursal de calle Urzaiz número 7 de VIgo. 

Tercera.-Los ejecutantes podrán tomar paÍte en 
la subasta y mejorar las posturaS que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el aludido depósito ante
riormente citado (articulo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 
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Cuarta.-En la primera subasta el tipo será el valor 
dado a los bienes. Eñ el remate no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras Partes del 
avalúo. 

Quinta.-No habiendo postor, quedará al arbitrio 
del ejecutante pedir que se le adjudiquen los bienes 
por . las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a pública subasta, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación (articulo 1.504 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 

Sexta.-En la tercera subasta no se admitirán pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubie
re postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán Jos ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Séptima.-Que, en todo caso, queda a salvo de 
la parte actora en las respectivas subastas, pedir 
adjudicación' o administración de los bienes en la 
forma que previenen los artículos 1.504, 1.505 
y 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor' de los ejecutantes o de los respon- . 
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tUarse en calidad de ceder a un tercero. 
~ovena.-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito de la parte ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Décima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora antes señaladas se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Relación de bienes embargados 

1. Urbana tres. Vivienda de tipo familiar del 
edificio «Torre de Toralla», sita en la isla de ToralJa, 
municipio de VigO; tiene tres fachadas, se sitúa en 
la planta tercera, mide 113 metros cuadrados. Ins
crita al libro 701, fmca 22.062 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Vigo. 

Valorada en 9.153.000 pesetas. 
2. Casa de semisótano de 100 metros cuadrados 

y planta baja de 120 metros cuadrados y terreno 
unido Casal Xardin y otros, sita en Villadesuso, Oya, 
de la superficie global de·3.150 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 45, folio 166, fmca 10.947 del Regis
tro de la Propiedad de Tuy. 
, Valorada en 16.889.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
las partes interesadas en participar en este proce
dimiento y al público en general, una vez haya sido 
publicado en el «Boletin Oficial» de la p¡;ovincia 
y, en su caso, en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación, expido el presente en VigO a 19 de sep
tiembre de 1997.-La Magistrada-Juez, Pilar 
Yebra-Pimentel Vllar.-EI Secretarío.-55.598. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Torices Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 5 de VigO, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado con el número 51/1997, actualmente 
ejecución 63/1997, a instancia de doña Marina Fer
nández Agra y otros, contra «Decoraciones Alcodi, 
Sociedad Limitada», en resolución de esta fecha 
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he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes embargados, 
cuya relación se detalla a la termina<;ión del presente 
edicto, siendo el importe total de la tasación la can
tidad de 11.563.240 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Puerta del 
Sol, número 11, de VigO, señalándose para la pri
mera subasta el dia 24 de noviembre de 1997; en 
segunda subasta, el día 22 de diciembre de 1997, 
y en tercera subasta, si fuera necesario celebrarla, 
el día 21 de enero de 1998, señalándose como hora 
de celebración de todas ellas las doce horas. Se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando el principal 
y costas; después de ce1ebrac;la quedará la venta irre
vocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos (articulo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). Dicho depósito podrá hacerse en la 
cuenta número 3630000064006397 que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZCaya. 

Tercera.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin nécesidad de consignar el aludido depósito ante
riormente citado (articulo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-Para la celebración de la"primera subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Quinta.-Que, en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación (articulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Sexta.-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor qué ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o ,subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez dias. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

Séptima.-Que, en todo caso, queda a salvo de 
la parte actora en las respectivas subastas pedir adju
dicación o administración de los bienes en la forma 
que previenen los articulas 1.504. 1.505 y 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec-
tuarse en calidad de ceder a un tercero. ' 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes se encuentran depositados a cargo de 
don Juan Rodríguez Vepa y doña Rosa Martinez 
Dévila, ambos trabajadores ejecutantes, con domi
cilio en barrio de Miraflores, 36, Sárdoma. 

Relación de los bienes embargados 

1. Horno eléctrico «Riera», R/17/3 380 V: 
234.500 pesetas. 

2. Horno eléctrico cont. propia, 14 metros lon-
gitud: 212.000 pesetas. ' 

3. Un transformador C.R cl ruptores trifásico 
RS.T.: 323.000 pesetas. 
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4. Una lavadora industrial «Fagof». número 
001005, Fi 2400: 62.300 pesetas. 

5. Una cinta transportadora + - 9,0 metros. sin 
marca aparente: 27.000 pesetas. 

6. Una báscula «La Valenciana», 500 kilogra
mos. sin número aparente: 88.000 pesetas. 

7. Un reloj control personal .Phuc»: 
51.200 pesetas. 

8. Una máquina escribir .Olivetti», ET 121. sin 
número aparente: 15.000 pesetas. 

9. Un radiador eléctrico «Garza •. núme
ro X 3514: 6.000 pesetas. 

10. Un equipo informático «Philips., compuesto 
por: Estabilizador .Salicru., serie BP. impresora 
.Philips». P 2934. teclado P. P2841, pantalla sin 
número, teclado P 2847 y pantalla sin número 
anexa: 323.600 pesetas. 

11. Un radiador eléctrico «Garza», núme
ro 6/3/80: 6.006 pesetas. 

12. Seis armarios archivadores metálicos cuatro 
cajones, «Roneo»: 30.000 pesetas. 

13. Dos armarios archivadores metálicos dos 
cajones .Roneo»: 6.000 pesetas. 

14 .. Cinco mesas oficina tipos varios: 
25.000 pesetas. 

15. Una guillotina papel «Dh~.: 5.600 pesetas. 
16. U.C. ordenador .Philips» P 3800: 

25.000 pesetas. 
17. Mesa despacho con butaca y dos sillas con 

apoyabrazos «skay»: 15.000 pesetas. 
18. Mesa centros superficie piedra pulida y cua

tro butacas «skay» marrón: 26.400 pesetas. 
19. Dos armarios metálicos dos puertas: 

10.000 pesetas. 
• 20. Mesa oficina de madera y tres sillas: 

13.600 pesetas. 
21. 35 estanterías de dimensiones varias: 

65.500 pesetas. 
22. 15 focos aluminio con lámpara HG: 

54.000 pesetas. 
23. Máquina coser industrias «Refrey 920.: 

212.000 pesetas. 
24. 15 pantallas doble tubo fluorescente: 

18.000 pesetas. 
25. 10 pantallas de aluminio sin lámpara: 

10.000 pesetas. 
26. Compresor aire «ABC. número 90405, por-

tátil: 5.600 pesetas. '. 
27. Un' reloj de pared eléctrico «Micro»: 

1.200 pesetas. 
28. Extintor polvo seco .Guardián» 42821 (dos 

unidades): 6.000 pesetas. 
29. Una guillotina «Dhale»: 5.600 pesetas. 
30. Una grapadora sin marca apte.~ 1.000 pese

tas. 
31. 70.290 uds de cartón embalajes, ondulado, 

clases varias: 531.000 pesetas. 
32. 255 platos tipos varios: 56.100 pesetas. 
33. 43 ceniceros tipos varios: 6.450 pesetas. 
34. 22 cafeteras y teteras: 5.280 pesetas. 
35. 76 azucareros y bomboneras varias: 

15.200 pesetas. 
36. 169 tibores y floreros varios: 54.080 pesetas. 
37. 54 bandejas varias: 8.910 pesetas. 
38. 33 tarros varios y de farmacia: 8.415 pesetas. 
39. 29 jarras y cerveceros: 7.195 pesetas. 
40. 20 metopas decoradas: 6.600 pesetas. 
41. 1.320 juegos de vajillas infantiles. desayunos 

con plato, cazoletas y cuencos: 475.200 pesetas. 
42. Conjunto varios formado por siete saleros, 

60 portafotos, 60 veleros, 64 violeteros, 19 conchas, 
10 juegos de tocador y 14 tarros de cocina: 
44.500 pesetas. 

43. Un automóvil tipo furgón, marca «Merce
des., matricula PO-6488-J, m04elo 300 D, largo: 
213.000 pesetas. 

44. Derecho de traspaso de la nave industrial. 
sede de la empresa, sita en la calle Miraflores, núme
ro 36, San Pedro de Sardoma: 8.250.300 pesetas. 

y para que conste expido el presente edicto que 
fIrmo en VigO a 22 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Torices Martinez.-El 
Secretarío judicial.-55.599. 
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REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fua, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policfa Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquél/os, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos cqrrespon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

El Soldado José Antonio Iglesias Figueiras, docu
mento nacional de identidad número 44.812.554, 
hijo de Marcelino y de Manuela, de estado civil 
soltero, con último domicilio conocido en calle Pin
tor Carlos Maside, 26, primero, izquierda, Santiago 
(La Coruña), comparecerá, en el término de quince 
dias, ante el ilustrisimo señor Juez Togado Militar 
Tenitorial número 43, de León. bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

León, 22 de septiembre de 1997.-El Juez Toga-
dO.-55,459-F. " • 

Juzgados militares , 

Antonio Condado López, hijo de Humberto y" 
de Maria Teresa, natural de Cobreros (Zamora), 
nacido el 12 de julio de 1978, con documento nacio
nal de identidad número 53.544.467, de estado civil 
soltero, con graduación militar de Legionario, encar
tado en el procedimiento diligencias preparatorias 
m. 27/12/97, por el presunto delito de «abandono 
de dllstino», y con destino en el Tercio Gran Capitán 
1 de la Legión en Melilla, comparecerá en el término 
de quince dias ante don Gonzalo Zamorano Cabo, . 
Juez togado del Juzgado Togado Militar Tenitorial 
número 27 de Melilla, sito en la plaza de los Aljibes, 
número 2, de Melilla, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

Dado en Melilla a 19 de septiembre de 1997.-EI 
Juez tagado.-55.448-F. 

Juzgados militares 

Don José Javier San Juan Mateo, nacido en 
Madrid, hijo de don Jesús y doña Vicenta, con docu
mento nacional de identidad número 20.953.915, 
en la actualidad en ignorado paradero, deberá com
parecer ante el Tribunal Militar Tenitorial Segundo, 
con sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato; 
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número 21, dentro del término de qUince dias, con
tados a partir de la publicación de la presente, a 
fm de constituirse en prisión, que le viene decretada 
por auto dictado en sumario número 27/28/1995 
seguida en su contra por un presunto delito de deli
tos contra la eficacia del servicio bajo apembimiento 
de que en caso de no comparecer será dechirado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civilés y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la viá más rápida. 

Dado en Sevilla a 19 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario relator del Tribunal.-55.445-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria del 
Tribunal Militar Tenitorial Quinto; por la que se 
interesaba la busca y captura de Manuel Vecino 
Díez, hijo de Manuel y de Maria del Carmen, natural 
de Bilbao, proVincia de VIZcaya, nacido el día I 1 
de abril de 1975, de estado soltero, con documento 
nacional de identidad número 44.902.023, pr~ 
sado en ,las diligencias préparatorias núme
ro 52/19/1994, por presunto delito de abandono 
de destino o residencia, por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 19 de septiembre de 
1997.-EI Teniente Auditor, Secretario relator Habi
litado.-55.453-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar, Tenitorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha:- dic
tada en las actuaciones relativas a sumario núme
ro 27fl3/95, se ha acordado dejar sin efecto la 
orden de busca y captura que pendia contra el encar
tado en las mismas Juan Moreno Iglesias. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 17 de septiembre de 1997 .-EI Secretario 
Relator.-55.456-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Tenitorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a sumario núme-

BOEnúm.240 

ro 27/14/97, se ha acordado dejar sin efecto la 
orden de busca y captura que pendía contra el encaro 
tado en las mismas Mohamed Hamed Kaddur. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 22 de septiembre de 1997.-EI Secretario 
Relator.-55.469·F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Tenitorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a sumario núme
ro 27/17/97, se ha acordado dejar sin efecto la 
orden de busca y captura que pendía contra el encar
tado en las mismas Patrick Francis McGerr. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 22 de septiembre de 1997.-EI Secretario 
Relator.-55.464-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Tenitorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a sumario núme
ro 27/18/95, se ha acordado dejar sin efecto la 
orden de busca y captura: que pendia contra el encar
tado en las mismas Francisco Javier Díaz Platero. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 22 de septiembre de 1997.-EI Secretario 
Relator.-55.467-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Tenitorial 
- Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratorias númerO 23/36/95, se ha acqrdado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura" que pendia 
contra el encartado en las mismas Antonio Jesús 
Flores Ranea. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 23 de septiembre de 1997.-EI Secretario 
Relator.-55,461-F. 


